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CASOS PRÁCTICOS
PRÁCTICOS

Cristina Martínez. Registradora de la propiedad

EMBARGO POR GASTOS DE LA COMUNIDAD DE VECINOS
Se presenta en el Registro un mandamiento en el que se ordena que se tome anotación preventiva

de embargo a favor de una determinada Comunidad de Propietarios por el impago de los gastos de
comunidad del vecino titular de la finca a embargar contra el cual se dirige la demanda.

En el mandamiento el juez ordena que dicha anotación se practique haciendo constar el carácter de
preferente pero sobre dicha finca existen inscritas con anterioridad otras cargas.

Todos los contertulios entendieron que, si bien se puede practicar la anotación preventiva de
embargo, no podrá hacerse constar en la misma su carácter de preferente ya que la preferencia de un crédito
no puede declararse en un procedimiento monitorio en el que no han intervenido el resto de acreedores,
sino que debe declararse dicha preferencia en un juicio en el que intervenga el acreedor que pretende ser
preferente y aquéllos otros acreedores frente a los que se pretende la preferencia.

Partiendo de lo establecido en la RDGRN de 9 de febrero de 1987, los contertulios entendieron que
si el embargo, o en su caso la  demanda, se hubiera dirigido no sólo contra el titular registral del dominio,
sino también contra los titulares registrales de las cargas inscritas, sí que podría hacerse constar dicha
preferencia en el Registro de modo que, en caso de cancelación de la carga anterior, la anotación de
embargo subsistiría y no se cancelaría.

SENTENCIA DECLARATIVA DEL DOMINIO
Se presenta en el Registro el testimonio de una sentencia declarativa del dominio de la que resulta

que el demandante adquirió del demandado en documento privado una determinada finca sin que dicho
documento privado fuera elevado a público ni inscrito. Posteriormente, el demandado transmitió la finca
a un tercero y el demandante no practicó anotación de demanda.

La demanda se dirigió no sólo contra el vendedor en documento privado, sino también, contra el
actual titular registral y que adquirió con posterioridad aunque en documento público inscrito.

Tanto uno como otro se allanan a la demanda y el juez declara el dominio a favor del demandante
ordenando cancelar la inscripción de la transmisión posterior.

El Registrador se plantea si para practicar la inscripción debe tener en cuenta las circunstancias
personales del demandante en el momento de firmar el documento privado ( si estaba casado, bajo qué
régimen y con quién ) o si por el contrario, ha de tener en cuenta las circunstancias actuales.

Todos los contertulios entendieron que se ha de tener en cuenta las circunstancias existentes en el
momento de firmar el documento privado de compraventa ya que ésta es el título material o causa de la
adquisición, puesto que la sentencia tan sólo es el título formal que se limita a declarar que el dominio se
adquirió por aquella causa, el contrato privado de compraventa.
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VENTA DE VARIAS VIVIENDAS EN UN MISMO EDIFICIO.
DERECHO DE TANTEO Y RETRACTO

Se presenta en el Registro una escritura por la que una persona vende dos viviendas que forman parte
de un mismo edificio manifestando que sólo una de ellas está arrendada, sin que conste que se ha efectuado
la notificación al arrendatario a los efectos del tanteo y retracto arrendaticio.

La Registradora se plantea si tiene lugar o no en este caso el derecho de tanteo y retracto arrendaticio
regulado en el artículo 25 de la LAU de 24 de noviembre de 1994.

El párrafo 7 de dicho artículo 25 establece que “ No habrá lugar a los derechos de tanteo o
retracto cuando la vivienda arrendada se venda conjuntamente con las restantes viviendas o locales
propiedad del arrendador que formen  parte de un mismo inmueble ni tampoco cuando se vendan
de forma conjunta por distintos propietarios a un mismo comprador la totalidad de los pisos y
locales del inmueble”.

Dado que el vendedor sólo es dueño en ese edificio de las dos viviendas transmitidas, partiendo del
artículo transcrito, el arrendatario no tendrá derecho de tanteo y retracto, lo cual es lógico ya que para que
pueda tener lugar este derecho es necesario que haya identidad entre el objeto vendido y el arrendando,
y, en este caso, dicha identidad no existiría, pues el objeto vendido son dos viviendas y el objeto arrendado
es una vivienda.

CESIÓN DE CRÉDITO HIPOTECARIO QUE ESTÁ EN
EJECUCIÓN

En el Registro consta inscrito un préstamo hipotecario a cuyo margen se ha practicado la nota
marginal acreditativa de que se ha expedido la certificación de cargas para la ejecución de la hipoteca, tal
y como establece el artículo 688 LEC.

Se presenta en el Registro una escritura de cesión de dicho préstamo hipotecario en ejecución y la
Registradora se plantea si es inscribible.

Todos los contertulios respondieron afirmativamente ya que el hecho de la ejecución no impide que
dicho crédito hipotecario pueda ser objeto de negociación, no obstante, se consideró necesario notificar
dicha cesión al Juzgado ante el que se siga el procedimiento de ejecución hipotecaria.

En este mismo contexto se planteó si sería posible ampliar o novar dicho préstamo hipotecario, y la
respuesta de todos los contertulios fue igualmente afirmativa, ya que dichos negocios no afectan al
procedimiento de ejecución al ser posteriores, puesto que lo único que sí que afectaría a dicho
procedimiento sería la cancelación de la hipoteca por medios ajenos a dicha ejecución, y por ello esta
posibilidad la excluye expresamente el artículo 131 in fine de la LH. Al igual que en el caso anterior, se
consideró necesario notificar la práctica de dichas inscripciones al Juzgado ante el que se siga el
procedimiento de ejecución hipotecaria.
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COMPRAVENTA BAJO CONDICIÓN SUSPENSIVA
Se presenta en el Registro la escritura de compraventa de unas viviendas en construcción y la venta

se sujeta a condición suspensiva. Los hechos que constituyen la condición suspensiva son relativos a la
finalización de las obras .

La Registradora se plantea si es posible inscribir una compraventa bajo condición suspensiva al
entender que si no se ha transmitido el dominio es un negocio puramente obligacional carente de
trascendencia real.

Los contertulios entendieron que sí se trata de un negocio jurídico de trascendencia real admitido por
la doctrina y por la DGRN en Resolución de 16 de octubre de 1991, la cual entendió que existen dos
titularidades diferenciadas y contrapuestas, una que es actual y otra que es expectante, pero complementarias
en cuanto que su reunión agota la plena titularidad del derecho condicionalmente transmitido.
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Dirección General de los Registros y del Notariado

Ana Isabel Llosa, Pedro Fandos y Fco. Molina. Registradores de la Propiedad

RESOLUCIONES

RDGRN  11 de marzo de 2009
(BOE 1 de abril de 2009)

Legitimación. Firma del arquitecto

En esta resolución la DGRN reitera la doctrina recogida en resoluciones anteriores tales como las
de 22 de marzo de 2003 ó 20 de Julio de 2007, exigiendo la legitimación de la firma del arquitecto que
certifica la terminación de la obra, aún cuanto ésta se acredite por la vía del artículo 52 del RD 1093/1997
de 4 de julio, y sin que este requisito pueda suplirse por el visado colegial, pues éste último solamente
acredita la competencia y cualificación profesional del técnico certificante pero no la autoría del certificado,
circunstancia que se acreditará precisamente con la legitimación de la firma.

Ana Isabel Llosa

RDGRN 12 de marzo de 2009
(BOE 1 de abril de 2009)

Cancelación. Opción de compra

En esta resolución la DGRN, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 177 del RH, y confirmando
la calificación registral, considera que para cancelar un derecho de opción de compra inscrito en el Registro
de la Propiedad, no basta con el transcurso del plazo para su ejercicio sin que éste se haya llevado a cabo,
sino que será necesario esperar el transcurso del plazo a que se refiere dicho artículo sin que conste en el
Registro el ejercicio del derecho de opción dentro del plazo pactado, o bien acudir a los requisitos del
artículo 82 de la LH.

Ana Isabel Llosa

RDGRN 12 de marzo de 2009
(BOE 1 de abril de 2009)

Acreditación de la representación

Presentada en el Registro de la Propiedad una escritura de compraventa en la que una sociedad de
responsabilidad limitada, representada por su consejero delegado, vende a un particular una finca, el
Registrador realiza una calificación desfavorable de la misma al considerar que no queda suficientemente
acreditada la representación del consejero delegado de la sociedad vendedora en tanto que el Notario hace
constar en la escritura que “ha tenido” a la vista copia autorizada de la escritura de su nombramiento como
tal, lo que implica –a juicio del Registrador- que el Notario no ha tenido a la vista dicho documento en el
momento mismo del otorgamiento sino en un momento anterior. La DG revoca la calificación registral y
estima el recurso interpuesto contra la misma, al considerar que de la forma verbal empleada por el Notario
no resulta necesariamente que el documento acreditativo de la representación se le haya exibido

RESOLUCIONES
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en un momento anterior al otorgamiento de la escritura de compra.

Ana Isabel Llosa

RDGRN 13 de marzo de 2009
(BOE 11 de abril de 2009)

Suspensión de la calificación por falta de liquidación del impuesto

En esta resolución la DG viene a reiterar otras de fechas anteriores (4 de junio y 31 de enero  de 2007
y 16 de febrero de 2008) al considerar que la falta de liquidación del impuesto de una escritura presentada
telemáticamente no puede motivar una suspensión de la calificación registral en tanto no se acredite dicho
pago - tal y como  establece la registradora en la comunicación remitida al Notario por vía telemática y en
aplicación de los artículo 254 y 255 de la LH-  sino que el documento debe ser objeto de calificación en
su totalidad considerándose la falta de liquidación del impuesto un defecto más a advertir en la calificación
desfavorable del documento en cuestión.

Ana Isabel Llosa

RDGRN 13 de marzo de 2009
(BOE 11 de abril de 2009)

Liquidación de impuestos

Se suspende la inscripción de una escritura de carta de pago y cancelación de hipoteca por no
acreditarse la liquidación del impuesto correspondiente. La DG,  reiterando su conocida doctrina estima
el recurso y revoca la nota al interpretar los artículos 254 y 255 LH a favor del administrado, lo que impide
que puedan ser admitidas calificaciones como la ahora recurrida, pues implicaría, sin más, que cuando
nuevamente se presente el título acompañado de la autoliquidación y pago o declaración de no sujeción
o exención, sería cuando el Registrador lo calificaría, pudiendo esgrimir nuevos defectos que, perfectamente,
puede hacer valer al tiempo de su presentación. Lo expuesto, asimismo, beneficia la agilidad del tráfico y
su seguridad pues el otorgante del título o cualquier interesado en su inscripción podrá conocer la totalidad
de los defectos que afectan a éste, sin necesidad de esperar a nuevas y sucesivas decisiones del funcionario
calificador. De ese modo, y para el supuesto de que el legitimado activamente discrepara de la decisión
adoptada, podría recurrirla en momento oportuno imprimiendo al tráfico la necesaria agilidad sin merma
o afección a las causas que fundan los artículos 254 y 255 de la Ley Hipotecaria.

Pedro Fandos

RDGRN 14 de marzo de 2009
(BOE 11 de abril de 2009)

Novación de préstamo hipotecario

Se suspende la inscripción de una escritura de novación de préstamo hipotecario porque se
constituye ampliación de hipoteca sobre el resto de una finca matriz, que con posterioridad a la constitución
de la hipoteca inicial que se amplía, fue objeto de segregación y la ampliación no puede recaer sobre una
finca distinta de la inicialmente hipotecada, como ocurre en el presente caso, ya que tras la segregación,
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ha  cambiado la finca objeto de hipoteca. En la escritura aportada no se hace referencia alguna a la existencia
de una posible liberación de la hipoteca inicial sobre la porción segregada. En el caso de que la porción
segregada hubiere sido liberada de la hipoteca primeramente constituida, con consentimiento de la entidad
bancaria, sería preciso aportar la de liberación, como título previo, para despachar la ampliación sobre la
finca resto. La DG no estima el recurso y confirma la nota, pues aunque la nota de calificación es confusa
y en absoluto aborda las cuestiones que plantea la inscripción de la ampliación de la hipoteca tal y como
ha sido documentada en la escritura, a lo que ciertamente tampoco ayuda la imprecisión del título, no cabe
duda es que para que la responsabilidad hipotecaria derivada de la ampliación recaiga exclusivamente
sobre el resto de la finca matriz (con indemnidad para la porción segregada), sí que sería necesario proceder
a la distribución de la hipoteca inicial entre ambas, pues de lo contrario las nuevas responsabilidades
derivadas de la ampliación, al continuar siendo única la obligación garantizada y caso de una hipotética
ejecución, también gravitarían sobre la porción segregada (que podría ser transmitida a un tercero), con
los riesgos que de ello se derivan al poder concentrarse el gravamen de forma arbitraria e incluso
desproporcionada sobre alguna de las fincas.

Pedro Fandos

RDGRN 16 de marzo de 2009
(BOE 11 de abril de 2009)

Compraventa. Objeto social

Se suspende la inscripción de una escritura de compraventa de una sociedad a otra porque el contrato
documentado calificado por las partes como de compraventa no puede considerarse como un acto dentro
del objeto social propio de una sociedad mercantil, como lo es la mercantil vendedora, la entidad “X”, por
mucho que la misma esté representada por su administrador único, siendo necesaria cuando menos la
ratificación por parte de la Junta General del negocio celebrado, pues bajo la calificación de compraventa,
se recoge un negocio que supone la disminución del patrimonio de la sociedad vendedora, mediante la
enajenación de bienes inmuebles de su titularidad a cambio de un crédito de muy dudoso cobro, por el
estado de solvencia del deudor cedido, que se halla incurso en situación de concurso de acreedores por
él solicitado, según resulta de las propias manifestaciones, por lo que el acreedor cesionario quedará sujeto
a las consecuencias que deriven de la sentencia, que en su día apruebe la propuesta de Convenio a la cual
ya se han adherido los compradores cedentes, y en todo caso a las demás prescripciones que marca la Ley
Concursal, con lo que los créditos cedidos resultarán de dudoso o más bien imposible cobro en su
integridad y ello, sin perjuicio de la calificación que hayan recibido en la lista de acreedores, que
preceptivamente se ha tenido que presentar ante el Juzgado de lo Mercantil, por lo que sí queda en
entredicho la exigibilidad íntegra de dichos créditos por parte de la compradora, por lo que la eventualidad
del cobro de la misma, convierte a la operación celebrada en un verdadero contrato aleatorio en cuanto
al precio. A la vista de estos condicionamientos, está claro que no estamos ante uno de los llamados por
la Dirección General de los Registros y el Notariado, actos neutros o polivalentes sino que claramente se
trata de un inequívoco acto contrario al interés de la mercantil vendedora, que queda fuera del poder de
representación del administrador de la misma y que requiere como requisito de validez de la ratificación
de dicho acto por el órgano supremo de la sociedad, esto es la Junta General.

La DG estima el recurso y revoca la nota partiendo de los términos empleados por los contratantes,
ha de tenerse en cuenta que el negocio formalizado es un contrato de compraventa que reúne todos y cada
uno de los elementos esenciales (cosa determinada y precio cierto). Y en lo que se refiere a la inscripción
de los contratos en que haya mediado precio o entrega en metálico, el artículo 10 de la Ley Hipotecaria
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 exige que se haga constar el que resulte del título así como la forma, examinando tal requisito a la vista del
tenor de la respectiva escritura calificada, se desvanece cualquier duda sobre la procedencia de la
inscripción de aquélla, pues aparece perfectamente determinada la forma en que las partes han convenido
el pago del precio, mediante la concreta satisfacción de su prestación por parte del comprador deudor.
Entiende que, aunque la venta formalizada contiene aspectos singulares que afectan, especialmente, al
modo en que el deudor (comprador) ha satisfecho su prestación al acreedor (vendedor), ello no significa
que esa venta concertada por el Administrador sea denegatoria del objeto social o inequívocamente
contraria a él, sino que estamos ante un acto neutro o polivalente. En cuanto al ámbito de la representación
en la esfera extrajudicial hace fe todo juicio notarial de suficiencia y por ello esta calificación notarial es
vinculante para el Registrador. Por último, entiende la DG que la declaración sobre una posible simulación
negocial debe quedar reservada al ámbito judicial, dado lo limitado de los medios de calificación de que
dispone el registrador.

Pedro Fandos

RDGRN de 16 de marzo de 2009
(BOE 11 de abril de 2009)

Espacios naturales (Canarias). Tanteo y retracto administrativos

En una ampliación de capital de una sociedad se aportan unas fincas que se señala expresamente que
están comprendidas en un Parque Rural contemplado en la Ley de Espacios Naturales de Canarias. El
Registrador, si bien la escritura se otorgó en 2.006, exige que se acrediten los requisitos que, en orden a
los derechos de adquisición preferente de la Administración, establece la Ley de Patrimonio Natural y de
la Biodiversidad de 13 de diciembre de 2007, en relación con tales derechos, ya reconocidos por
legislación anterior.

La DG admite que ya el TR de Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, de 8 de mayo de 2.000, establecía unos derechos de tanteo y retracto a favor de
la Administración en el ámbito de los Espacios Naturales Protegidos, excepto en las zonas de uso
tradicional, general y especial de los Parques Rurales. La Ley de 2.007 - estatal - únicamente determina
la forma de acreditar, a los efectos de la inscripción registral, el cumplimiento de la obligación formal de
dar traslado de la transmisión a la Administración. No ha lugar por tanto a discutir si se aplica la norma
retroactivamente, «puesto que lo que únicamente se está examinando es la actividad que debe desplegar
el Registrador respecto de títulos que pretendan acceder al Registro - vigente la citada Ley estatal - y que
contengan actos o negocios jurídicos respecto de los cuales la normativa vigente al tiempo de su
otorgamiento contenga alguna determinación en cuanto a posibles derechos de adquisición preferente».

Francisco Molina

RDGRN de 17 de marzo de 2009
(BOE 11 de abril de 2009)

Sentencia. Herencia yacente. Elevación a público de documento privado.
Rebeldía



LUNES CUATRO TREINTA / Nº463 9

Se suspende la inscripción del testimonio de Sentencia firme, por la que se condena a la parte
demandada - herencia yacente de los vendedores, titulares registrales, declarada en rebeldía procesal , a
la elevación de un contrato privado de venta de finca inscrita a escritura pública, y ello por no resultar
acreditado que el procedimiento se haya dirigido contra los titulares registrales o sus acreditados herederos,
al no haberse nombrado un administrador judicial que represente a la herencia yacente; por ser necesaria
la elevación a público del documento privado, que es lo que ordena la Sentencia, sin que ésta sea, en
consecuencia, directamente inscribible;  y no haber transcurrido los plazos de rescisión de la Sentencia
dictada en rebeldía.

La DG mantiene su ya consolidada doctrina de exigir el nombramiento de un administrador judicial
que asegure la adecuada defensa de los intereses de la herencia yacente, ya que, sin tal nombramiento, la
herencia, como masa patrimonial transitoriamente sin titular, no puede considerarse que haya sido parte
procesal, y sin que pueda admitirse, en ningún caso, que pueda sustanciarse el procedimiento con la sola
demanda y citación genéricas a los ignorados causahabientes de los titulares. Se confirma igualmente el
segundo defecto, ya que la condena lo es a emitir una declaración de voluntad, puede llegarse una sustitución
forzosa de aquélla, si en 20 días desde la firmeza del fallo no se hubiere emitido, mediante auto y pudiendo,
en tal caso, librarse mandamiento al Registro. Tal declaración de voluntad dictada por el Juez en sustitución
forzosa del obligado es inscribible si están predeterminados los elementos esenciales del negocio, pero
carece de alcance respecto de la declaración de voluntad que ha de emitir el demandante, quien ha de
formularla en la forma ordinaria. Es decir, que el demandante, con el testimonio del fallo, podrá por sí
proceder a la elevación a público, pero el testimonio del auto, con el mandamiento correspondiente, sólo
será directamente inscribible cuando se trate de negocios para cuya inscripción baste con una declaración
unilateral de voluntad, la del demandado cuyo consentimiento suple el Juez. Igualmente se acoge el tercero
de los defectos, conforme a la doctrina asentada de resultar necesario acreditar que ha transcurrido el plazo
de 16 meses desde la notificación de la Sentencia, o que se ha instado y no ha triunfado la acción de rescisión
de la Sentencia dictada en rebeldía.

Francisco Molina

RDGRN de 17 de marzo de 2009
(BOE 11 de abril de 2009)

Rectificación de asientos. Cargas posteriores. Tracto sucesivo

Sobre una finca inscrita se practica la inscripción de un exceso de cabida, y posteriormente una
hipoteca y varias segregaciones.  Ahora, se promueve demanda que culmina con una Sentencia que declara
la nulidad de la inscripción de exceso de cabida, y ordena la rectificación de los asientos posteriores, a cuyos
efectos se presenta el correspondiente mandamiento. El Registrador suspende su despacho por no haber
sido parte en el procedimiento la entidad acreedora hipotecaria.

El recurso se fundamenta en que la hipoteca no grava realmente la finca, sino las restantes segregadas,
que sólo se altera un lindero, en la línea que separaría la finca originaria del exceso declarado, y en que las
inmatriculaciones no perjudican a tercero hasta transcurridos dos años. Pero ni puede confundirse la
inscripción del exceso de cabida con una inmatriculación, ni la nulidad de tal inscripción supone cancelar
una parte de la finca inmatriculada, ya que el sentido de la inscripción del exceso de cabida es rectificar el
dato superficial erróneo. Sentado esto, es evidente que, para que la carga que gravaba la finca matriz se
traslade sólo  a parte de las que de ella se forman por segregación, se requiere el consentimiento de los
titulares de las fincas, y sobre todo del acreedor hipotecario. Y, en cualquier caso, para rectificar un asiento,
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 en este caso el de hipoteca, la demanda se ha de dirigir contra todos aquellos a los que la rectificación
concerde algún derecho.

Francisco Molina

RDGDEJ (Cat) 20 de abril de 2009
(DOGC 29 de abril de 2009)

Propiedad horizontal. Legalización de libro de actas

El promotor de un edificio, dividido horizontalmente, procede, antes de la venta de ninguno de los
elementos privativos, a constituir la comunidad de propietarios, designando un presidente - el administrador
de la sociedad promotora - que suscribe la instancia correspondiente de presentación al Registro del Libro
de Actas para su legalización. El Registrador considera que para constituir la comunidad es necesario que
conste registralmente la existencia de una pluralidad de propietarios.

La DG admite que no existe requisito reglamentario expreso de proceder, con carácter previo a la
legalización del Libro de Actas, a la constitución formal de la comunidad, pero, dado que la instancia que
acompaña a los Libros que se presentan al Registro la ha de suscribir el presidente, resulta evidente que
sí debe preceder dicho requisito, porque sin comunidad no hay presidente, sin éste nadie puede aportar
los libros, y sin su legalización los acuerdos no alcanzarán un cierto grado de oficialidad que les permita
desplegar toda su eficacia. En cuanto a la  constitución de una «comunidad individual», y a la necesidad de
constancia registral de la pluralidad de titularidades, señala el centro directivo que no hay precepto
reglamentario que exija tal constancia, ni aún la identificación registral de la comunidad, y tampoco lo hay
que prohíba la actuación del promotor, propietario único, constituyéndose en comunidad.

Francisco Molina
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SENTENCIAS
ALICIA Mª DE LA RÚA  NAVARRO. Registradora de la Propiedad.

Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de abril
de 2008. Comunidad de bienes: división de

cosa común. Acción de revocación de
donación: legitimación.

Ponente: O’Callaghan Muñoz, Xavier.

Artículos citados: 401, 404, 647, 659,
1124, 1257, 1320 y 1322 del Código civil.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Los cónyuges D. A y Dª B, casados en
régimen de separación de bienes, son propietarios
por mitad y pro indiviso de dos fincas. D. A, mediante
escritura pública de 1 de junio de 1991, hace cesión
en vitalicio condicional y donación, de la mitad
indivisa de dichas fincas a D. C; en contraprestación
a esta cesión, el cesionario queda obligado a prestar
al transmitente y su esposa, sustento y manutención
diaria de ambos, habitación confortable, ropa,
vestidos, y cuidar de todas sus necesidades para
bienestar personal, procurarles asistencia médica y
especialistas en caso que fuera necesario, compañía
moral en todo momento, como familiar, hasta el fin de
sus días, e incluso a proporcionarles digno lugar para
ser enterrados. Y se incluye en el contrato la siguiente
cláusula: Si alguno de los dos beneficiarios no
sobreviviera más de cinco años a partir de esta fecha,
el cedente considera la presente transmisión bien
realizada como donación pura, perfecta irrevocable,
al, en este caso donatario, su sobrino por afinidad a
todos los efectos. D. C para este supuesto la acepta.

2º.- El 16 de septiembre de 1994, Dª B
fallece, con testamento a favor de su esposo, que
acepta la herencia. Y el 22 de septiembre de 1996
fallece éste, bajo testamento notarial otorgado el 9 de
mayo de 1995, en el que instituye heredero a D. D.

3º.- El donatario D. C interpone demanda
contra D. D ejercitando la actio communi dividendo;
el demandado formula reconvención ejercitando
acción de nulidad del contrato de 1 de junio de 1991,
por falta de capacidad, acción de resolución y

revocación, por incumplimiento de cargas, y acción
de anulación por falta de consentimiento uxoris.

4º.- El Juzgado de 1ª Instancia estima la
demanda y desestima la reconvención, declara la
indivisibilidad de ambas fincas y acuerda la forma de
la división dando tres posibilidades subsidiarias:
acuerdo de las partes para adjudicación entre ellos
con abono de diferencias, acuerdo de las partes para
venta extrajudicial y reparto del precio, venta en
pública subasta con reparto del precio por mitad. En
apelación, la Audiencia Provincial confirma esta
sentencia. El demandado recurre en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Tribunal Supremo comienza calificando el
negocio jurídico celebrado por el causante de la
donación y de la sucesión, D. A, el 1 de junio de
1991. Y considera que en dicha escritura pública
existen dos contratos diferenciados. El primero es un
contrato atípico y sinalagmático de vitalicio: se ceden
unos bienes, a cambio de cubrir física y moralmente
las necesidades vitales del cedente y su esposa. En el
presente caso es un contrato sometido a condición:
si alguno de los dos beneficiarios no sobreviviera más
de cinco años a partir de la fecha se extingue la
relación contractual. El segundo es un contrato de
donación pura y simple, que nace si se cumple aquella
condición. Efectivamente se cumplió, uno de los dos
beneficiarios, Dª B, falleció antes de los cinco años,
por lo cual, aquel contrato quedó como donación
pura, perfecta, irrevocable.

Incluso si se interpreta a la inversa, es decir,
que uno de los dos beneficiarios sí sobrevive más de
cinco años, interpretación más acorde con el espíritu
del contrato (la anterior apenas tiene sentido), a su
muerte aquel vitalicio deviene donación pura, perfecta,
irrevocable, por lo que los bienes quedan en propiedad
del cesionario.

En definitiva, el donatario es el propietario de
la mitad indivisa de las dos fincas y tiene, como
condómino, la facultad de pedir la división de la cosa
común.

SENTENCIAS
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A continuación, el Alto Tribunal trata de la
resolución y revocación por incumplimiento de cargas,
y lo rechaza por falta de legitimación del demandante
reconvencional, D. D, heredero del donante fallecido.
Si éste en vida no ejercitó la acción de revocación
porque no quiso hacerlo, no pueden ejercitarla sus
herederos.

Respecto a la acción de anulabilidad del
contrato de donación por referirse a la vivienda
conyugal y no contar con el consentimiento de la
cónyuge (art. 1320 C.c.), tras precisar que en ella
siguieron viviendo hasta su respectivo fallecimiento
tanto el donante como su esposa, señala que aunque
ésta no prestó explícitamente el consentimiento uxoris,
no ejercitó acción contra la donación, ni, tras su
muerte, tampoco su heredero que era el propio
esposo donante. Por ello, carece ahora de legitimación
el heredero de este último para impugnar el negocio
jurídico. Y la nulidad del art. 1322.2 C.c. no le es de
aplicación, pues se refiere a actos dispositivos a título
gratuito sobre bienes comunes, y en este caso el
donante dispuso a título gratuito de su mitad indivisa
del inmueble, que era de su propiedad exclusiva.

Finalmente, se discute la forma de practicar
la división de la cosa común. Las sentencias de
instancia han declarado la cosa objeto de la acción
(que son dos fincas limítrofes), indivisible y, partiendo
de ello, se dan tres soluciones, en forma subsidiaria:
las dos primeras, con acuerdo de las partes y el
tercero, si falta el acuerdo. No cabe, pues, aceptar la
alegación de dividir las dos casas cuando la sentencia
de instancia ha declarado probado en autos la
indivisibilidad de ambas fincas, tanto por una
imposibilidad de división administrativa como
económica.

En consecuencia, se declara no haber lugar
al recurso de casación.

Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de mayo
de 2008. Unión no matrimonial: liquidación de

bienes adquiridos por los convivientes.

Ponente: Roca Trías, Encarnación.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Dª A y D. B constituyen una unión de
hecho, en una convivencia de aproximadamente
veinte años, durante la cual tienen dos hijos. Durante
la misma, D. B abre un negocio de Clínica veterinaria,
que consta exclusivamente a su nombre, en la que
trabaja Dª A, colaborando en las tareas administrativas
y de funcionamiento. En alguna ocasión, D. A hace
constar que está sujeto al régimen de gananciales.

2º.- Al sobrevenir la crisis, ambas partes
firman un convenio en que, entre otras cosas, se
declara lo siguiente: «Quinto: No produciéndose
desequilibrio económico entre los convivientes, ambos
renuncian expresa y mutuamente a la pensión que
pudiera corresponderles. Sexta: La vivienda familiar,
dado que estaba en arrendamiento, será abandonada
por ambos convivientes».

3º.- Dª A demanda a D. B pidiendo la
nulidad del denominado «convenio regulador» por
falta de consentimiento y porque no contiene ningún
acuerdo relativo al patrimonio, y que se declare la
existencia de una comunidad de bienes entre ambos
convivientes, en la que se comprende el negocio de
clínica veterinaria y los fondos efectivos existentes en
Bancos y Cajas, lo que les pertenece por mitad,
ordenándose la rectificación de la inscripción de la
finca en la que se encontraba el centro veterinario, ya
que la propiedad debía considerarse pro indiviso y al
50% de ambos convivientes.

4º.- El Juzgado de 1ª Instancia estima la
demanda, declarando la existencia de la comunidad
de bienes y la titularidad de la finca a ambos por
mitad. La Audiencia Provincial en apelación estima
sólo en parte la demanda, atribuyendo los bienes a
ella en un 37,31% y a él en un 62,69% y añadiendo
una finca que estaba a nombre de ella. Ambas partes
formulan recurso de casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Tribunal Supremo parte de la diferencia
entre la unión de hecho y el matrimonio, aunque
ambas instituciones estén dentro del derecho de
familia. Es más, hoy por hoy, con la existencia jurídica
del matrimonio homosexual y el divorcio unilateral, se
puede proclamar que la unión de hecho está formada
por personas que no quieren, en absoluto, contraer
matrimonio con sus consecuencias. Por ello debe
huirse de la aplicación por «analogía legis» de normas
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propias del matrimonio como son los arts. 97, 96 y
98 CC.

El Alto Tribunal ha utilizado diversos criterios
con relación a los problemas que plantea la liquidación
de las convivencias de hecho:

1º Debe estarse a los pactos que hayan
existido entre las partes relativos a la organización
económica para la posterior liquidación de estas
relaciones.

2º No se requiere que el pacto regulador de
las consecuencias económicas de la unión de hecho
sea expreso; se admiten los pactos tácitos, que se
pueden deducir de los facta concludentia,
debidamente probados durante el procedimiento.

3º Sin embargo, no puede aplicarse por
analogía la regulación establecida para el régimen
económico matrimonial porque al no haber
matrimonio, no hay régimen. Se deduce de los hechos
que se declaran probados que hubo una voluntad de
constituir una comunidad, sobre bienes concretos o
sobre una pluralidad de los mismos.

4º Los bienes adquiridos durante la
convivencia no se hacen comunes a los convivientes,
por lo que pertenecen a quien los haya adquirido;
sólo cuando de forma expresa o de forma tácita (por
medio de hechos concluyentes) se pueda llegar a
determinar que se adquirieron en común, puede
producirse la consecuencia de la existencia de dicha
comunidad.

En el presente recurso debe concluirse que
dicha voluntad no existió. De  la valoración de los
hechos probados en el procedimiento se debe llegar
a la conclusión de que no existen los hechos
concluyentes requeridos por la jurisprudencia relativa
a la exigencia de voluntad tácita que deba llevar a
concluir que se constituyó una comunidad de bienes,
por lo que debe rechazarse la demanda.

Así, se declara haber lugar al recurso de
casación instado por D. B, y se desestima la demanda,
así como el recurso de casación de Dª B.

Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de mayo
de 2008. Retracto de comuneros: cómputo del

plazo de caducidad de la acción.

Ponente: Almagro Nosete, José.

Artículos citados: 1524 del Código Civil.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- La finca X pertenece a la mercantil A,
S.L. en cuanto a tres quintas partes y a D. B, socio
fundador de la misma, en cuanto a las dos quintas
partes restantes.

2º.- En procedimiento ejecutivo seguido
contra A, S.L. se embarga su parte alícuota en la finca
X, y tras la celebración de la pertinente subasta es
adjudicada y aprobado el remate a favor de la
mercantil C, S.A.

3º.- D. B presenta demanda contra C, S.A.
ejercitando acción de retracto de comuneros.

4º.- El Juzgado de 1ª Instancia estima la
demanda. Interpuesto recurso de apelación, la
Audiencia Provincial lo acoge, desestimando la
demanda. El demandante recurre en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El debate se centra en determinar si al tiempo
de interponer la demanda estaba o no ya caducada
la acción de retracto entre comuneros.

La doctrina del Tribunal Supremo establece
que el término inicial del cómputo del plazo de
caducidad de 9 días establecido en el artículo 1524
del Código Civil para el ejercicio de la acción de
retracto se deba situar, antes que en la fecha de la
inscripción de la transmisión en el Registro de la
Propiedad, en el momento en el que el retrayente
tiene completo y cabal conocimiento de la venta y de
sus condiciones.

En el presente caso, las diversas
circunstancias que concurren, como es el hecho de la
condición de socio de la entidad mercantil ejecutada
del retrayente y su interés en la situación económica
y patrimonial de la misma, llevan a concluir que éste
tuvo completo conocimiento de la venta y de sus
condiciones en el momento en que se produjo la
adjudicación de las tres quintas partes del inmueble
subastado, antes, por tanto, de la inscripción registral
de la transmisión.

Por tanto, el plazo debe computarse desde
dicha fecha, lo que determina que al tiempo de
presentación de la demanda ya hubieran transcurrido
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más de los nueve días del plazo de caducidad para el
ejercicio del retracto.

En consecuencia, se declara no haber lugar
al recurso de casación.

Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de
mayo de 2008. Propiedad horizontal: mayorías
para modificación de cuota de participación en

gastos.

Ponente: Sierra Gil de la Cuesta, Ignacio.

Artículos citados: 5, 9, 16 y 17 de la Ley
de Propiedad Horizontal.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- En la Escritura de Constitución de la
Propiedad Horizontal del edificio X se atribuye una
cuota de participación del 10,70 por cien para el
local comercial X, titularidad de la mercantil A, S.A.
Por acuerdo posterior, no recogido estatutaria ni
documentalmente, pero cuya existencia reconocen
las partes, los dos locales comerciales de la finca, que
no tienen acceso directo al portal, contribuyen al
sostenimiento de los gastos de la Comunidad en una
proporción inferior a su cuota, al no haber utilización
de elementos comunes como el portal, el ascensor o
las escaleras.

2º.- En Junta de Propietarios de 3 de
noviembre de 1998, se acuerda que «sometido a la
consideración de todos, se coincide en que los
propietarios no deben asumir gastos que por Ley no
les corresponde, por lo que se aprueba, por
unanimidad [de los asistentes], que a partir del 1º de
enero de 1999, se les aplique a los locales, la cuota
pertinente, en función de los gastos anuales, de
acuerdo con su coeficiente de participación,
resultándoles, de esa forma: 65.000 ptas. trimestrales
para el local sótano de A, S.A. y 57.000 ptas. para
el otro local bajos».

3º.- La mercantil A, S.A. presenta demanda
contra la Comunidad de Propietarios del edificio X,
impugnando dicho acuerdo.

4º.- El Juzgado de Primera Instancia
desestima la demanda, sentencia que es revocada

por la Audiencia Provincial al estimar el recurso de
apelación. La demandada recurre en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El art. 16 LPH, en su redacción original,
establecía que, para la adopción de los acuerdos que
impliquen la aprobación o modificación de las reglas
contenidas en el título constitutivo de la propiedad
horizontal o en los estatutos de la comunidad, será
necesaria la unanimidad de los propietarios. Pero en
este caso lo que se pretendió con la Junta no era la
modificación del título constitutivo, sino precisamente
lo contrario, la aplicación del mismo, cuya omisión se
venía produciendo sistemáticamente en el tiempo en
detrimento del resto de propietarios.

De ahí que no quepa exigirse la unanimidad
de todos los copropietarios para la adopción del
acuerdo impugnado, al cual, dada la emisión de voto
afirmativo por todos los propietarios asistentes, ha
de reconocerse plena validez.

De conformidad con el art. 9.5º LPH, puede
establecerse estatutariamente un régimen especial
sobre distribución de gastos, que articule módulos
diferentes a la cuota de participación fijada en el título
constitutivo para cada piso o local, en relación con el
total del edificio, prevaleciendo en este punto la
autonomía de la voluntad. La cuota de participación
en los gastos, establecida en el Título Constitutivo,
únicamente puede ser modificada por acuerdo
unánime de los propietarios, según establecía el art.
16.1 LPH en su redacción original, no así el acuerdo
consensuado de establecimiento de las referidas
cuotas de participación, que puede fijar unas cuotas
diferentes a las establecidas en el título constitutivo,
cuya modificación, al constituir una novación en la
voluntad convencional, exige la mayoría simple de los
propietarios, como expresión de la voluntad general
de la Junta de Propietarios.

Por lo expuesto, se declara haber lugar al
recurso de casación, con  estimación de la demanda.

Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de
mayo de 2008. Régimen económico

matrimonial: carácter de la indemnización por
despido.
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Ponente: Roca Trías, Encarnación.

Artículos citados: 1344, 1345, 1346.
1347, 1392 y 1393 del Código Civil.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- D. A y Dª B, casados desde 1960 en
régimen de gananciales, se separan por sentencia que
adquiere firmeza el 21 de diciembre de 1993.

2º.- D. A es despedido de la empresa en la
que trabaja causando baja el 15 de diciembre de
1993, recibiendo el pago de la correspondiente
indemnización el 31 de enero de 1994.

3º.- Dª B presenta demanda contra D. A
sobre liquidación de la sociedad de gananciales,
solicitando que se incluya en el activo la indemnización
indicada.

4º.- El Juzgado de 1ª Instancia considera
que la referida indemnización tiene carácter privativo
y pertenece al esposo. La Audiencia Provincial, en
apelación, distingue entre la indemnización
propiamente por despido, que considera privativa, y
los haberes correspondientes al sueldo percibido en
la propia liquidación, que tiene naturaleza ganancial,
incluyendo esta parte en la sociedad de gananciales,
excluyendo la cuantía de la indemnización. La
demandante interpone recurso de casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las cuestiones que se plantean en este recurso
son dos. En primer lugar, la fecha de la disolución del
régimen económico matrimonial, que será la fecha en
la que se produce la firmeza de la sentencia de
separación, es decir, en este caso, cuando lo es la de
la Audiencia Provincial en apelación, que determina
la producción de los efectos de la separación.

En segundo lugar, la cuestión relativa al
carácter ganancial o privativo de la indemnización
por despido que se produjo entre la sentencia de 1ª
instancia y la de apelación pronunciadas en el
procedimiento de separación.

Los elementos tenidos en cuenta por el
Tribunal Supremo para determinar la naturaleza
privativa o ganancial de la indemnización por despido
causada antes de la disolución del régimen económico
matrimonial, son: a) la fecha de percepción de la

indemnización, ya que si se adquirieron durante la
sociedad de gananciales, tendrán esta consideración;
b) la naturaleza de la indemnización.

Y es que debe distinguirse entre lo que se
debe considerar el derecho al trabajo, que permite
obtener un empleo en el mercado laboral, del beneficio
que se va a obtener con el ejercicio del derecho al
trabajo. El primero es un bien privativo por tratarse
de un «derecho inherente a la persona», incluido en
el art. 1346.5 C.c., mientras que el segundo va a ser
un bien ganancial, incluido en el art. 1347.1 C.c. Ello
no plantea dudas en lo que a los salarios se refiere,
pero sí es más dudoso respecto a la indemnización
por despido y su naturaleza. Concluye el Alto Tribunal
que ésta en realidad constituye una compensación
por el incumplimiento del contrato y por ello mismo
va a tener la misma consideración que todas las
demás ganancias derivadas del contrato, siempre
que se hayan producido vigente la sociedad de
gananciales.

En consecuencia, la indemnización por
despido cobrada por D. A debe ser considerada
como ganancial porque tiene su causa en un contrato
de trabajo que se ha venido desarrollando a lo largo
de la vida del matrimonio. Y para el cálculo de la
concreta cantidad que tiene la naturaleza de bien
ganancial, dado que la indemnización se determina
por el número de años trabajados, se atenderá al
porcentaje de la indemnización que corresponde a
los años trabajados durante el matrimonio, sin incluirse
las cantidades correspondientes a los años en que no
existía la sociedad de gananciales.

Así, se acoge el recurso de casación, con
estimación de la demanda.

Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de junio
de 2008. Pacto comisorio.

Ponente: Auger Liñán, Clemente.

Artículos citados: 1859 y 1969 del Código
Civil.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Los cónyuges D. A y Dª B adquieren
por compra a Dª C el piso X en documento privado
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de 3 de diciembre de 1973, solicitando para ello un
crédito personal a la Caja de Ahorros D, en el que
figura como avalista Dª E.

2º.- En contrato privado de 30 de julio de
1975, Dª E pacta con los compradores y vendedora
que en el supuesto de que tuviera que hacer frente a
dicho préstamo como tal avalista, se subrogará
inmediatamente en el contrato de compraventa, con
determinadas devoluciones y compensaciones en los
términos pactados.

3º.- Ante el impago por los deudores, Dª E
tiene que pagar 134.599 ptas. el 4 de marzo de 1981,
y procede al pago liquidatorio del préstamo el 27 de
diciembre de 1983, de 443.367 ptas.

4º.- El 2 de octubre de 1998 Dª E presenta
demanda contra D. A y Dª B y Dª C, solicitando que
se declarase la subrogación de la actora en la posición
de compradora y que se obligase a la elevación a
público del contrato de compraventa con la
vendedora.

5º.- El Juzgado de Primera Instancia
desestima la demanda, siendo su sentencia confirmada
por la Audiencia Provincial en apelación. La
demandante recurre en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Tanto el Juzgado de Primera Instancia como
la Audiencia Provincial desestiman la demanda al
acoger la excepción de prescripción de la acción, al
entender de que se estaba ejercitando una acción
personal, cuyo plazo de prescripción es de quince
años, a tenor de lo establecido en el art. 1964 C.c.,
partiendo de que el cómputo del mismo se inicia el 4
de abril de 1981, fecha en que la avalista demandante
satisface la primera cantidad ante el impago de los
deudores.

Sin embargo, el Tribunal Supremo considera
que una adecuada interpretación de la cláusula
contenida en el contrato de 30 de julio de 1975
determina que la acción derivada del mismo
únicamente podía ejercitarse una vez producida la
íntegra satisfacción del préstamo, por lo que el «dies
a quo» para el cómputo de la prescripción es el 27 de
diciembre de 1983, de modo que al tiempo de
interponerse la demanda no había prescrito la acción,
al no haber transcurrido todavía el plazo de quince
años.

Procede, por tanto, pronunciarse sobre el
fondo del asunto. Para ello hay que partir del art.
1859 C.c., conforme al cual el acreedor no puede
apropiarse las cosas dadas en prenda o hipoteca, ni
disponer de ellas. Esto no impide la validez de la
venta con pacto de retro, en la que el vendedor no
queda obligado a devolver la cantidad recibida, sino
que simplemente se reserva la facultad de recuperar
la cosa vendida y sólo si hace uso de ella es cuando
deberá efectuar la devolución del precio; pero el
comprador no puede compelerle a que reintegre
cantidad alguna, no tiene ningún derecho de crédito
contra él. En cambio, cuando se pretende
instrumentalizar la venta con pacto de retro como
garantía de un crédito preexistente, sí que se faculta
al comprador para requerir de pago al vendedor,
dando cobertura formal a la constitución de una
simple garantía crediticia que vulnera la prohibición
del pacto comisorio, prohibición que es una norma
legal imperativa, apreciable de oficio por los tribunales,
y que determina una nulidad radical y absoluta.

Dicha nulidad del pacto comisorio que
subyace en el documento en el que se fundamenta la
demanda, determina que, aunque se declara haber
lugar al recurso de casación, se desestima la demanda.

Sentencia del Tribunal Supremo de 2 de abril
de 2008. Comunidad de bienes: división de

cosa común; la usufructuaria no forma parte
de la comunidad.

Ponente: O’Callaghan Muñoz, Xavier.

Artículos citados: 400 y 405 del Código
Civil.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Los hermanos D. A y Dª B son dueños
de una finca por mitades indivisas por donación.

2º.- Fallecido D. A, son sus herederos sus
cinco hijos, teniendo además la cónyuge viuda Dª C
como legitimaria el derecho al usufructo del tercio de
mejora.

3º.- Dª B ejercita la actio communi dividundo,
presentando la demanda contra la viuda Dª C y los
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cinco hijos de D. A, solicitando la declaración de
divisibilidad de la finca, y que se ordene su división.

4º.- El Juzgado de 1ª Instancia estima la
demanda. Presentado recurso de apelación, la
Audiencia Provincial lo desestima. La demandada
Dª C recurre en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Señala el Tribunal Supremo que la división
de la cosa común afecta a los copropietarios, como
dice el art. 400 C.c. (ningún copropietario estará
obligado a permanecer en la comunidad) y no alcanza
a quien no lo sea, como puede ser el titular de un
derecho real, como dispone el art. 405 (la división de
una cosa común no perjudicará a tercero, el cual
conservará los derechos...reales que le
pertenecieran....). En definitiva, la división de la cosa
común afecta a los comuneros, no a los terceros y la
titular de un derecho de usufructo no forma parte de
la comunidad y es ajena a la división; en la actio
communi dividundo carece de legitimación pasiva. Al
no ser propietaria, no forma parte de la comunidad ni
le afecta la división, pese a la cual conservará incólume
su derecho real de usufructo.

En consecuencia, se declara haber lugar al
recurso de casación, desestimando la demanda
únicamente en cuanto a la demandada Dª C.

Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de julio
de 2008. Procedimiento de ejecución

hipotecaria extrajudicial: inconstitucionalidad.

Ponente: Salas Carceller, Antonio.

Artículos citados: 129.2 de la Ley Hipotecaria;
234 a 236. del Reglamento Hipotecario; 117.3,

24.1 y 9.3 de la Constitución Española.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- El Banco A sigue procedimiento de
ejecución extrajudicial de hipoteca sobre la finca X,
contra la entidad mercantil B, S.L., que concluye el
2 de febrero de 1998 con la adjudicación de aquélla
a la mercantil C, S.A. consecuencia de la subasta
celebrada.

2º.- La mercantil B, S.L. entabla demanda
contra el Banco A, el Notario ante el que se tramitó
el procedimiento y la entidad C, S.A., solicitando que
se declare la nulidad del procedimiento extrajudicial
de ejecución hipotecaria, así como de las
adjudicaciones derivadas del mismo, y se le indemnice
de los daños y perjuicios ocasionados.

3º.- El Juzgado de Primera Instancia
desestima la demanda. Interpuesto recurso de
apelación, la Audiencia Provincial lo desestima. La
demandante recurre en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Tribunal Supremo, desde sentencia de 4
de mayo de 1998, seguida por las de 30 enero y 20
abril 1999, 13 diciembre 2005 y 10 octubre 2007, ha
declarado la inconstitucionalidad sobrevenida de la
disposición contenida en el art. 129.2 LH, vigente
con anterioridad a la promulgación de la Constitución
de 1978, que acarrea la ineficacia de las normas
reglamentarias de desarrollo contenidas en los arts.
234 a 236,o) RH, en cuanto dicha norma autorizaba
la existencia de un procedimiento extrajudicial de
ejecución hipotecaria según el cual, con el mero
acuerdo de las partes, quedaba excluida la
intervención judicial en un procedimiento de ejecución
de esencia y contenido puramente jurisdiccional.

Tratándose de leyes preconstitucionales,
como la Constitución es ley superior y posterior, los
Jueces y Tribunales pueden, si entienden que son
contrarias a alguna norma fundamental, inaplicarlas al
caso, al considerarlas derogadas, sin que sea necesario
promover la «cuestión de constitucionalidad», a
diferencia de lo que ocurre con las leyes o normas,
con rango de ley, postconstitucionales, cuya
legitimidad constitucional monopoliza el Tribunal
Constitucional.

Con este procedimiento lo que se pretende
«es desviar parte de las ejecuciones hipotecarias del
cauce judicial», finalidad que no resulta compatible
con la concepción constitucional de la ejecución,
como poder reservado a la jurisdicción, sin que
pueda oponerse a esta reserva la excepción de que
tal ejecución tiene su origen en un contrato y en la
voluntad específica de las partes de acudir al
procedimiento cuestionado, puesto que no cabe
disponer de las normas imperativas de Derecho
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público. Y su regulación por vía reglamentaria vulnera
el principio de legalidad que establece el art. 9 CE, en
relación con el art. 117.3, al no respetar la «reserva
de ley» que esta disposición constitucional prevé
para «las normas de competencia y procedimiento».

Por otro lado, se descarta la procedencia de
la indemnización por no haber actuación culposa o
negligente.

Por lo expuesto, se declara haber lugar al
recurso de casación, declarando la nulidad del
procedimiento de ejecución hipotecaria extrajudicial.

Uno de los Magistrados formula voto
particular. Considera que la cuestión central no es la
inconstitucionalidad del procedimiento, declarada en
Sentencia de 4 de mayo de 1998, y que no ofrece
duda, sino si la inconstitucionalidad sobrevenida de
los preceptos hipotecarios puede afectar a procesos
de ejecución hipotecaria extrajudiciales acabados
antes de dicha fecha. Y entiende que la retroactividad
de la declaración de derogación por
inconstitucionalidad sobrevenida no puede afectar a
dichos procesos.
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LA CALIFICACIÓN REGISTRAL
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2.- Naturaleza.
3.- Caracteres.
4.- Fundamento de la Calificación.
5.- Extensión de la Calificación.
6.- La Calificación de las cláusulas abusivas.
7.- Calificación de documentos judiciales.
8.- Medios para la Calificación.
9.- Plazo para Calificar.
10.- La decisión Calificadora: La admisión, la suspensión y la denegación.
11.- Las faltas subsanables e insubsanables.
12.- Notificación del resultado de la Calificación y posibilidad  de Calificación sustitutoria.
13.- Los Recursos contra la Calificación del Registrador.

1. El recurso  "gubernativo".
2. Recurso judicial contra las resoluciones expresas o presuntas de la dirección General de los
Registros y del Notariado.
3. Impugnación judicial directa de la calificación negativa del Registrador.
4. Procedimiento declarativo ordinario sobre la eficacia o ineficacia del acto o negocio contenido en
un título ante los juzgados civiles..

14.- Garantías de la independencia del Registrador en la función Calificadora.

1. CONCEPTO

Calificar, en Derecho hipotecario o registral, es determinar si el acto o contrato (título tanto en sentido
formal como en sentido material), presentado al Registro de la Propiedad, reúne o no los requisitos exigidos
por el ordenamiento jurídico para su validez y para su eficacia frente a terceros,  con  la  finalidad  de  que
sólo  tengan acceso,  y  por  tanto  la  protección  del  sistema, los títulos válidos y perfectos.

En un sistema en el que los asientos registrales se  presumen  exactos,  o  concordantes  con  la realidad
jurídica, y en el que la inscripción dota de  efectos  frente  a  terceros  de  aquello  que publica  el  Registro,
resulta  imprescindible  la realización de un juicio por parte de un jurista, independiente de las partes que
han otorgado el documento y de quienes lo han autorizado, en  quien  el  Estado  delega  esa  competencia,
que examine la corrección técnica de los títulos que pretenden acceder al Registro.

Mediante la calificación, los títulos defectuosos son rechazados del Registro, bien de manera definitiva,
bien con carácter provisional; y si se juzgan válidos, el registrador va a proceder a la inscripción de su
contenido que tenga trascendencia real.

JAVIER GÓMEZ GÁLLIGO. Registrador de la propiedad y Letrado DGRN
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La calificación de la validez de los títulos inscribibles  es  la  función  principal  del  registrador, junto con
la calificación del interés del solicitante en la publicidad de los asientos del Registro a  través  de  notas
simples,  certificaciones  y demás  medios de publicidad   formal   (cfr. Artículos 607 C.C. y 221 y 222
L.H.).

2. NATURALEZA

Aunque  el  Registrador  decide  con  total  independencia sobre una cuestión que afectará de manera
decisiva los derechos de las personas interesadas en la situación inscribible, la calificación no es una función
judicial. Su finalidad no es la de resolver una situación contenciosa, sino  la  de  decidir  si  se  incorpora
o  no  al Registro  de  la  Propiedad,  con  eficacia  “erga omnes” –y en ocasiones con eficacia constitutiva-
una nueva situación jurídica inmobiliaria.

La decisión de inscribir derivada de un juicio de calificación favorable, se dice así, que no produ ce el
efecto de cosa juzgada, ya que tal carácter sólo lo tiene una cuestión decidida en un procedimiento
declarativo judicial firme. Pero la inscripción, aunque no tenga carácter de cosa juzgada,  tiene  una  eficacia
más  intensa  que  las sentencias en el plano de la eficacia frente a terceros. Mientras que una sentencia sólo
produce eficacia entre las partes litigantes y sus herederos  o  causahabientes  (cfr.Artículo  222.3  Ley
Enjuiciamiento Civil), la inscripción produce efectos “erga omnes”. Sólo mediante la inscripción, el derecho
real se desenvuelve plenamente, porque sólo mediante la inscripción adquiere su plena eficacia frente a
terceros (artículos 32 y 34 Ley Hipotecaria). De ahí que la misma sentencia- en el ejercicio de una acción
real o de una acción personal con trascendencia real- una vez inscrita en el Registro de la Propiedad,
adquirirá esa plenitud de eficacia.

La falta de cosa juzgada hace que la inscripción no impida que el contenido del nuevo asiento pueda ser
impugnado ante los Tribunales, pero siempre será sin merma de los derechos adquiridos por terceros de
buena fe que confían en lo que el Registro publica (art. 1.3 y 41 LH).

La naturaleza jurídica de la función registral calificadora ha sido definida en ocasiones como per-
teneciente a la jurisdicción voluntaria por las normas  de Derecho   positivo   y   por   la   propia Dirección
General de los Registros y   del Notariado . Lo mismo hizo el proyecto de Ley de jurisdicción voluntaria
presentado en las Cortes Generales,  que  pretendió  descargar  determinadas materias de los juzgados para
su atribución a secretarios judiciales, notarios y registradores, precisamente por entender que estas
funciones de jurisdicción voluntaria son más acordes con su función, que con la judicial1. Y es también el
criterio   sostenido   por   el   propio   Tribunal Supremo, que en su Sentencia de 22 de Mayo de  2000,
dictada sobre la  nulidad del  Real Decreto 1867/1998, de 4 de Septiembre, afirma que el procedimiento
registral se incardina dentro de la jurisdicción voluntaria.2

Las  más   recientes   reformas   legislativas   en España  han  tendido  a  incorporar  al  procedimiento
registral (dentro del cual se desenvuelve la calificación), alguna de las garantías propias del procedimiento
administrativo , pero sin que lo hayan convertido en un procedimiento administrativo  ordinario, como lo
demuestra que los recursos contra la calificación del registrador se sigan  sometiendo,  tras  las  citadas
reformas  legales, al  control  de  la  jurisdicción civil y no de la contencioso-administrativa.

En definitiva, la función calificadora se encuadra dentro de la jurisdicción voluntaria, se rige por un
procedimiento especial y no por el procedimiento administrativo común, está dirigida a la atribución de
derechos reales frente a terceros, y produce efectos “erga omnes”.
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3. CARACTERES

Podemos destacar los siguientes caracteres de la calificación:

1º  Exclusividad.  La  función  calificadora  la  atribuye  el  Estado  en  exclusiva  al  Registrador (artículo
8 Ley Hipotecaria), quien ni siquiera puede consultar a la Dirección General de los Registros sobre aquellas
cuestiones que hayan de ser objeto de calificación (artículo 273 LH). Obviamente, se trata de una actuación
personalísima, que no puede ser delegada.

2º   Obligatoriedad. El Registrador está obligado a decidir. Rige respecto de él, al igual que en el  ámbito
judicial,  el  aforismo  “iura  novit curia”. Decidirá en el sentido que crea más ajustado a Derecho sin que
pueda suspender su decisión (véase el artículo 42.9 LH y 197 RH que regulan la anotación preventiva por
imposibilidad del registrador, que nunca es una imposibilidad derivada de la dificultad jurídica de la cuestión
planteada). Todo ello sin perjuicio de la posibilidad –reconocida  por  el  artículo  18  LH,  en  la  redacción
dada por Ley 24/2005- de pedir la prórroga del  plazo  de  calificación  y  despacho,  por hasta quince
días más en caso de razones extraordinarias, en las que sí podrían incluirse la especial complejidad jurídica
del título presentado.

3º.- Motivación. Si la decisión del Registrador es denegatoria o  suspensiva  de  la  inscripción, ha de
motivar su decisión, y ha de indicar los defectos  que  ha  apreciado  en  el  título,  así como los posibles
mecanismos de subsanación (artículos 19 y 258.4 LH, y 127 RH). Si es favorable a la  inscripción,  la
motivación viene  recogida  en  todo  el  contenido  del asiento registral previo al acta de inscripción. Por
esa  razón  el  acta  de  inscripción,  en  la práctica,  suele  expresarse  diciendo  “En  su virtud, inscribo....”
porque el contenido previo del asiento es justificativo de la decisión de inscribir.

4º.-Globalidad. De acuerdo con el artículo 258.5  LH,  la  calificación  del  Registrador  ha de ser «global
y unitaria». Es decir, que la inscripción del título presentado ha de  ser admitida  o  rechazada  en  bloque,
sin  que quepan  sucesivas  y  ulteriores  calificaciones parciales. Caso de producirse, si la actuación fuera
reiterada,  sería  determinante  de  responsabilidad disciplinaria exartículo 313 B) letra e). No infringe, sin
embargo, la globalidad  de  la  calificación,  el  que  el  registrador alegue nuevos defectos cuando se aportan
títulos complementarios que a su vez manifiestan nuevos defectos que no se pudieron advertir en la
calificación inicial.

5º.-   Libertad e independencia. El Registrador es un funcionario independiente, únicamente
subordinado a otros órganos o autoridades en vía administrativa o jurisdiccional a través de la presentación
de  los  recursos  oportunos.  Por tanto, su actividad es libre, y no ha de seguir directrices, ni indicaciones
de ningún tipo.

En efecto, en el ejercicio de la función calificadora, el registrador es absolutamente independiente,
incluso de calificaciones anteriores  suyas o  de  otros  registradores (Resolución de 18 de noviembre de
1960), sin que pueda hacer caso de apremios judiciales (art. 136 RH) o de autoridades administrativas y,
como hemos visto, sin poder ni siquiera consultar en duda ante la Dirección General de los Registros y del
Notariado (art.273 LH). Esta independencia en la calificación  se  manifiesta  con  carácter  general  en todos
los sistemas jurídicos en los que rige un Estado de Derecho y de economía libre de mercado, con
independencia del carácter funcionarial o profesional que se reconozca al registrador.

Ahora bien, independencia no significa arbitrariedad. El  superior  principio de legalidad consagrado en
la Constitución (ex artículo 9 C.E.)  impone  el  sometimiento  del  registrador  a  la  ley  como  no  puede
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ser  de  otra forma en quien está llamado a aplicarla. En ese  contexto  debe  ser  interpretado  el  precepto
introducido por la Ley 24/2001, que impuso el carácter vinculante para todos los registradores  de  las
resoluciones  estimatorias  expresas  de  la  DGRN  una  vez  que  se publican  en  el  BOE.  Determina
la  ley  que sólo  quedará  sin  efecto  tal  vinculación  si, habiéndose  recurrido  en  vía  jurisdiccional civil,
prospera el recurso, en cuyo caso deberá publicarse en el BOE la sentencia firme la anulación de aquélla
(artículo 327 LH). Lógicamente para que las resoluciones sean vinculantes, debe tratarse del mismo
procedimiento o bien producirse una identidad de supuestos fácticos con los que sirvieron de base a la
doctrina de la DGRN; que no exis ta   doctrina   contradictoria   de la propia Dirección General en la materia
–por tanto que sea uniforme-; y además de que la jurisdicción civil no haya dejado sin efecto tales
resoluciones, de manera que si el asunto del fondo debatido se encuentra pendiente de resolución firme por
los tribunales, hasta que no se pronuncien definitivamente  los tribunales,  su  vinculación  no  resulta
pertinente3. Sólo en caso de concurrir esos requisitos las resoluciones del Centro Directivo serán de
carácter vinculante y el incumplimiento determinante de responsabilidad del Registrador. Pero a este tema
nos referimos posteriormente.

6º.-  Responsabilidad.  La  responsabilidad  es  una consecuencia de la libertad y la independen-
cia que el Registrador tiene para llevar a cabo su función calificadora. La responsabilidad se refiere a los
daños y perjuicios que se pueden producir. Los  artículos 296  a 312 de la Ley Hipotecaria reconocen
responsabilidad:

-  Por  no  practicar  los  asientos  necesarios, dentro de los plazos que establece la ley.
-  Por la realización de un asiento inexacto.
-  Por la realización de una cancelación sin el título o los requisitos que exige la ley.
-  Por  errores  u  omisiones  en  las  certificaciones.

La responsabilidad de los registradores es exigible por vía jurisdiccional civil (sin perjuicio de la
administrativa o penal a que pudiera dar lugar su actuación), pero nunca es responsable la Administración
Pública por los perjuicios derivados de la incorrecta calificación del registrador, esto es, no es aplicable
la doctrina de la responsabilidad patrimonial de la Administración por indebido funcionamiento de los
servicios públicos cuando se trata de errores en la calificación registral, atribuida personalmente  al
registrador.  Así  lo  confirma  la doctrina  del  Consejo  de  Estado,  que  admite  no obstante  la  posibilidad
de  responsabilidad  patrimonial del Estado por indebida prestación de servicios públicos cuando se trata
no de cuestiones de calificación registral, sino de perjuicios derivados del indebido funcionamiento de los
medios personales y materiales del Registro como organización administrativa4.

Esto es una prueba más del carácter independiente  de  la  función  calificadora,  y  del  difícil encaje con
las Resoluciones vinculantes, pues cuando actúe el registrador siguiendo una resolución vinculante no
responderá él de los eventuales perjuicios que se causaren si finalmente resultara  la  Resolución contraria
al Ordenamiento Jurídico, sino la Administración Pública, lo que es un contrasentido.

En todo caso, no existe responsabilidad de los registradores  por  calificaciones  suspensivas  o
denegatorias, pues donde  existe  recurso  no cabe responsabilidad. Quizás por esa razón no está
contemplada  expresamente en la ley, como causa de responsabilidad, la incorrección de la nota de
calificación.

Pero a mi juicio, sería procedente la exigencia de responsabilidad (civil o disciplinaria) en los supuestos
de  calificaciones  insólitas,  esto  es, apartándose en absoluto del ordenamiento jurídico,  y  aquí  sí sería
indicativo  el  caso de  no seguir la doctrina reiterada del Tribunal Supremo o de la DGRN en supuestos
idénticos.
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4. FUNDAMENTO DE LA CALIFICACIÓN

1º .- El  primer  fundamento  de  la  calificación  no es otro que el de servir de soporte al entramado de
presunciones y efectos que atribuye la inscripción en el Registro de la Propiedad, y que son los siguientes:
se presume  la  posesión  y  exactitud  del  derecho inscrito  (artículo  38  LH),  se  facilita  la  prescripción
“secundum tabulas”, esto es, a favor del titular registral para el hipotético caso de que  hubiera  accedido
al  Registro  un  titulo viciado (artículo 35 LH); se dificulta la usucapión en contra de titular inscrito (artículo
36 LH); se protege al adquirente de buena fe  y  a  título  oneroso  que  confía  en el Registro (artículo 34);
no se pueden oponer cargas o titularidades no inscritas frente al que inscribe (artículos 32 y 37 LH); las
únicas cargas oponibles a terceros son las contenidas en la certificación registral (art. 225 LH), etc.

No  se  puede  atribuir  a  una  institución  tan fuertes  efectos,  sin  adoptar  las  medidas necesarias para
que el sistema no quiebre: debe  procurarse  que  los  pronunciamientos registrales  en  que  se  basan  tales
efectos estén   sólidamente   fundados.   Ésta   es   la razón  de  porqué  sólo  pueden  acceder  al Registro
los negocios que sean ciertos y válidos (Resolución de 26 de enero de 1990), debiendo  excluirse de aquél
todo acto o negocio jurídico que no reúna los requisitos prescritos por el Ordenamiento jurídico para su
validez  y  eficacia  (Resolución  de  13  de mayo de 1994).

2º Pero existe otro pilar justificativo de la calificación, que es la de servir de base a procedimientos
sumarios para  la defensa  del derecho del titular registral. Dado que la inscripción en el Registro de la
Propiedad atribuye al titular una acción expedita y rápida para la defensa de su derecho (art. 41 LH), como
si de la ejecución de una sentencia se tratara,  lo  lógico  es  que  el  Ordenamiento Jurídico arbitre medidas
para que lo inscrito sea realmente válido y eficaz.

La propia constitucionalidad de la ejecución hipotecaria fue puesta en entredicho dada la limitación de
causas de oposición que conlleva. El Tribunal Constitucional sin embargo, mantuvo desde el primer
momento la constitucionalidad del procedimiento sumario de ejecución hipotecaria –hoy ejecución directa
sobre  bienes  hipotecados-  basándose  en dos razones: la posibilidad de que se acuda a un juicio
declarativo donde se ventilen las cuestiones  no  admitidas  en  la  ejecución hipotecaria;  y  sobre  todo
las  garantías del procedimiento registral, entre las cuales lógicamente está la calificación de los títulos
inscritos en el Registro por parte del Registrador, que les  dota de un  “fumus bonis iuris”.

3º.- Pero la justificación económica de la calificación  registral  independiente de las partes intervinientes
en el negocio o acto que pretende su acceso al Registro –independiente incluso de la propia Administración
Pública-, es la de permitir el funcionamiento libre de mercado, que no existiría si se encomendara  la
determinación  de  las  reglas  jurídicas sobre fijación  de rango, delimitación   de derechos reales,
cancelación de cargas, etcétera  –esenciales  para el desarrollo  del tráfico de bienes- a una persona
vinculada a alguna de  las partes intervinientes, como pudiera ser la propia Administración que en tal
mercado actúa también como sujeto de Derecho privado.

4º.- También es base y justificación de la calificación registral, los principios constitucionales de jerarquía
normativa, interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos y seguridad jurídica (proclamados en
el artículo 9 de la Constitución española), que obligan a la propia Administración al sometimiento a la
legalidad y a la adopción de instrumentos que garanticen ese superior valor que es la seguridad jurídica,
entre los que se encuentran los que integran la seguridad jurídica preventiva.

Los sistemas registrales más eficientes en la consecución de este fin son aquellos que no se limitan a hacer
descansar sólo en el sistema  judicial  la  solución  de  los  conflictos, sino que lo previenen, adoptan
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instituciones de control preventivo que impidan la aparición de litigios.

5º.- La agilidad del tráfico es finalmente otra de las  razones  justificativas  de  la  calificación registral.
Aunque pudiera parecer lo contrario –que la calificación ralentizar la agilidad en las transacciones o que
es un obstáculo en el mercado- es todo lo contrario, porque a través de ella, una vez inscritos los títulos,
se crea una situación jurídica protegida que reduce drásticamente los costes de transacción de las futuras
transacciones inmobiliarias y comerciales. Evidentemente que el sistema debe ser equilibrado, de manera
que debe  potenciarse  un  sistema  registral  de calificación responsable, donde se rechacen y sancionen
las calificaciones insólitas, arbitrarias o no justificadas; y donde se potencien   fórmulas   positivas   –no
meramente negativas o de rechazo- en las que el registrador realice un papel asesor en la subsanación de
los defectos de los títulos, como ocurre en España.5

5. EXTENSIÓN DE LA CALIFICACIÓN

La función calificadora del Registrador, en tanto que sujeta al principio de legalidad, debe contemplar
la totalidad del ordenamiento jurídico.6

Así el artículo  18  LH  establece que «los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad,
- la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos  de  toda  clase,  en  cuya  virtud  se solicite

la inscripción, así como
- la capacidad de los otorgantes y
- la validez de los actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas».

El precepto finaliza señalando que la calificación descrita anteriormente se hará «por lo que resulte de
ellas [las escrituras públicas] y de los asientos del Registro».

A partir de los artículos 18, 99 y 100 de la Ley Hipotecaria y 98 y siguientes del Reglamento Hipotecario,
vemos que los elementos que son objeto de calificación son diferentes tratándose de escrituras públicas,
documentos judiciales y documentos administrativos. La calificación de la legalidad de los títulos juega de
manera diferente según cuál sea la naturaleza de los documentos:

A) En los documentos judiciales la calificación tiene algunas limitaciones. Así tratándose de documentos
judiciales es evidente que el Registrador no puede decidir sobre el fundamento o la justicia interna de la
sentencia o la resolución judicial ni sobre la validez de cualquier trámite procesal, pues el principio
constitucional de tutela efectiva se hace descansar en jueces y tribunales bajo el régimen general de los
recursos procesales. Por eso nuestro Ordenamiento Jurídico limita la calificación registral en este ámbito,
además de a los aspectos formales, a examinar la competencia del funcionario judicial, los trámites
esenciales del procedimiento en relación especialmente con la intervención de los titulares de derechos
inscritos o anotados (artículo 20 LH), la congruencia de la resolución judicial con el procedimiento seguido,
o la existencia de obstáculos que impidan la inscripción (artículo 100 RH y Resolución de 12 de febrero
de 1996).

En materia de calificación de la competencia de jueces y tribunales, ya la RDGRN de 31 de Diciembre
de 1981, distinguió dos supuestos distintos: a) supuestos apreciables dé oficio por el Juez, por estar
basados en motivos de orden público en donde el Juez que ha intervenido es incompetente, o por falta de
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jurisdicción al estar atribuido el asunto concreto a un Juzgado o Tribunal de diversa índole, o por falta de
competencia objetiva al haber tenido lugar el procedimiento ante un Tribunal de la misma jurisdicción pero
de distinto grado, o por falta de competencia funcional a que se refiere expresamente el artículo 100 de la
Ley Hipotecaria, y que por constituir todos ellos un presupuesto esencial del proceso, su infracción puede
provocar la nulidad del acto, y b) aquellos otros supuestos de carácter dispositivo, basados en motivos de
orden privado, como son los de competencia territorial en donde cabe la sumisión de las partes a un
determinado Juzgado, bien expresa, bien tácitamente, y así como en los casos del supuesto primero puede
el Registrador no admitir el mandato, si aprecia la existencia de incompetencia por parte del Juez o Tribunal
que lo ordenó, en el segundo de los supuestos no cabe esta misma solución, como ha puesto de relieve la
doctrina hipotecarista, ya que ello supondría erigir al Registrador en defensor de los intereses de las partes,
que estas pueden ejercitar en la forma que estimen más oportuna.

En cuanto a la congruencia, no será calificable la incongruencia de la demanda con la sen tencia, sino
la del procedimiento seguido con la resolución adoptada, como medida de garantía de la llamada adecuada
al proceso de los titulares de derechos inscritos que se van a ver afectados por ella. Uno de los supuestos
más frecuentes de calificación de documentos judiciales que determinan la denegación de la inscripción por
falta de congruencia de la resolución judicial con el procedimiento seguido, se produce en materia de
reanudación de tracto sucesivo, donde es frecuente incidir en el equívoco de que se puede acudir a un
expediente de esta naturaleza cuando no existe verdaderamente tracto interrumpido, como ocurre cuando
el promotor del expediente es causahabiente del titular registral.7

B) En materia administrativa, el ámbito de calificación es mayor que en los documentos judiciales,
aunque no llega en su extensión a la calificación de documentos notariales. Nuestro ordenamiento jurídico
limita la calificación también a cuestiones formales, de competencia8, de congruencia de la resolución con
el procedimiento seguido, de tracto sucesivo y de existencia de obstáculos en el Registro (artículo 99 RH
en relación con el 20 LH), pero admite la calificación de los trámites esen ciales del procedimiento a
diferencia de lo que ocurre con el proceso judicial. Así son muy numerosos los casos en que se ha
pronunciado la DGRN sobre la competencia de los registradores para velar porque el procedimiento
seguido se ajuste a los trámites legales establecidos. Por ejemplo, así ha ocurrido en materia de enajenación
de bienes de las Corporaciones Locales, donde es relativamente frecuente que las entidades locales acudan
a procedimientos de contratación directa, cuando legalmente sólo es admisible la enajenación en subasta
pública.9

C) En los documentos notariales, la calificación opera en toda su amplitud, incluyendo tanto los aspectos
sustantivos de validez civil del negocio, como los aspectos formales del instrumento público, y dentro de
ellos no sólo de los que pueden dar lugar a su nulidad o anulabilidad sino también cuando supongan omisión
de las circunstancias exigidas por la legislación hipotecaria para practicar la ins cripción (véase el artículo
98 RH). Comprenderá así los siguientes extremos:

1º.-   La legalidad de las formas extrínsecas de los documentos
El Registrador controla aquí el cumplimiento de las normas que regulan la elaboración de los

documentos. En este ámbito, la calificación ha de recaer especialmente sobre:
-  La competencia del funcionario autorizante (por ejemplo, que el testamento haya sido

autorizado por un Notario, con competencia para actuar en el distrito).
-  Los requisitos de formalización de los documentos. El Registrador ha de controlar si en el

otorgamiento del documento se han observado los requisitos legales que, referentes a la forma, influyen
sobre la validez y la eficacia de aquel documento; y también si el documento público notarial reúne todos
los requisitos y circunstancias necesarias exigidas por la legislación hipotecaria para practicar la inscripción.
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En este sentido, un instrumento público notarial puede ser ajustado formalmente a la legislación notarial,
y sin embargo, no ser inscribible por no reunir los requisitos exigidos por el artículo 9 de la Ley Hipotecaria
y concordantes de su Reglamento.

También desde la perspectiva formal, deberá juzgar que no existan en el negocio cláusulas contradic-
torias entre sí, ininteligibles o que sean incongruentes entre sí.10

2º.-   La capacidad de los interesados
La referencia del artículo 18 LH a «la capacidad de los otorgantes» debe interpretarse en sentido amplio,

referida, por tanto,
-  no sólamente a la capacidad jurídica y capacidad de obrar de los individuos que intervienen en la

relación jurídica,
-  sino también a cualquier otra circunstancia derivada de su estado o condición civil, que influya en

la legitimación y en el poder de disposición necesarios para llevar a cabo el acto que se pretende inscribir.
Por ejemplo, el estatuto personal derivado de la nacionalidad, la existencia de prohibiciones legales
(artículos 722 a 754, y 1.459 CC), la suficiencia del poder de representación legal o voluntaria, etc.

En cuanto a la suficiencia de la representación voluntaria , el artículo 98 de la Ley 24/2001, nuevamente
retocado por Ley 24/2005, establece que la reseña por el notario de los datos identificativos del poder y
su juicio de suficiencia hacen fe por sí solas de la representación acreditada, bajo responsabilidad del
notario; de manera que el registrador debe limitar su calificación a la existencia de esa reseña y del juicio
notarial de suficiencia, así como a la congruencia del mismo con el contenido del título presentado, sin que
el registrador pueda exigir que se le transcriba o acompañe el documento del que nace la representación.
Este precepto ha sido muy polémico, sobre todo porque supone una excepción a la necesidad de calificar
todo aquello que pretende su inscripción en el Registro, base de los efectos de presunción y legitimación
derivadas de la inscripción.

En este sentido, la Resolución de 12 de abril de 2002, de la Dirección General de los Registros y del
Notariado, sobre la interpretación del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, respecto de los
títulos inscribibles en los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles –Resolución esa sí
vinculante por estar dictada a petición de un Colegio Profesional-11, mantuvo un criterio muy ecuánime,
excluyendo fórmulas sacramentales en los juicios notariales de suficiencia y exigiendo que una reseña
somera de facultades representativas que permitieran el ejercicio de la función calificadora12. Pese a la
reforma posterior del citado artículo 98 por Ley 24/2005, que ha insistido en la suficiencia por sí sola del
juicio notarial de capacidad, no debe olvidarse, sin embargo, que el ámbito de calificación sigue
extendiéndose la congruencia del juicio notarial de suficiencia con el contenido del título inscribible.13

3º.-   La validez de los actos dispositivos

El artículo 18 LH se refiere a los «actos dispositivos contenidos en escrituras públicas»; por lo tanto,
a diferencia de lo que ocurre con relación a las resoluciones judiciales, donde el registrador no podrá
calificar el acierto de la decisión judicial, tratándose de documento público notarial (escrituras y pólizas,
así como actas14) el ámbito de calificación es total e incluye la validez sustantiva del acto o negocio jurídico
formalizado.

Ahora nos referiremos al negocio o declaraciones de voluntad que contiene el documento, pues a ello
se refiere el artículo 18 LH cuando habla de la «validez de los actos dispositivos». En este punto, la
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calificación exige un control de la adecuación del negocio jurídico al entero Ordenamiento Jurídico, así
como de la eficacia real del acto y de su idoneidad para producir efectos frente a terceros.

El Registrador ha de determinar si el negocio está afectado por alguna circunstancia que impida su plena
eficacia. Sólo en un sistema jurídico donde la función de calificación del Registrador se extienda al contenido
o validez del negocio jurídico (y no sólo a los aspectos formales), podrá considerarse que el sistema de
seguridad jurídica preventiva es eficaz, pues sólo sobre un ámbito amplio de facultades calificatorias puede
hacerse descansar los efectos de fe pública registral e inoponibilidad de lo no inscrito propio de los sistemas
registrales avanzados.

La calificación de la validez de los actos dispositivos de las escrituras públicas, supone que el registrador
examinará si el título es plenamente válido y eficaz, rechazando no sólo los títulos nulos de pleno derecho
o determinantes de la inexistencia de un negocio jurídico, sino también los meramente anulables. Dicho de
otra forma, aunque la categoría de anulabilidad, civilmente determina la eficacia del acto mientras no se
impugne, registralmente no se admitiría la inscripción de un acto o negocio anulable, pues para sólo son
merecedores de inscripción los actos plenamente válidos.15  Por eso siempre he defendido que las
categorías civiles de ineficacia no coinciden con las registrales, y que un defecto insubsanable es aquél que
determina la ineficacia registral definitiva del título, independientemente del grado civil de ineficacia del
negocio.

No obstante, hemos de tener presente que el juicio del Registrador sólo podrán tener en cuenta el
documento que se le presenta y los asientos y documentos que constan en el Registro. Así, por ejemplo,
podrá constatar la incapacidad del otorgante, pero no si su consentimiento está viciado por intimidación,
porque se trata de un dato que no aparece en el documento presentado.

Evidentemente, la calificación que el Registrador haga no impide el procedimiento que se pueda seguir
ante los Tribunales acerca de la validez o nulidad del título, ni prejuzga su resultado (artículo 101 RH).

4º.-   La identidad personal y real y la legitimación dispositiva

Aunque la ley no lo dice expresamente al tratar de la calificación en el artículo 18 L.H., es obvio que
el Registrador ha de examinar las circunstancias de identidad personal y real. Es decir, si el titular registral
y el transmitente según el título son una misma persona, y si los títulos se refieren a la misma finca inscrita
en el Registro.

La calificación del tracto sucesivo está proclamada en el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, según el cual
“para inscribir o anotar títulos por los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio
y demás derechos reales sobre bienes inmuebles, deberá constar previamente inscrito o anotado el derecho
de la persona que otorgue o en cuyo nombre se otorguen los actos referidos. En el caso de resultar inscrito
aquél derecho a favor de persona distinta del que otorgue la transmisión o gravamen, los registradores
denegarán la inscripción solicitada”.

La calificación del tracto sucesivo es algo más que la calificación formal de la concatenación de asientos
y títulos entre sí. Se trata de calificar que el disponente tenga legitimación para ello según los asientos
registrales y de lo que resulte del título presentado. De manera que si de los propios títulos resulta esa falta
de legitimación dispositiva, deberá rechazarse la inscripción aunque formalmente el disponente figure como
titular registral.
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6. LA CALIFICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS ABUSIVAS

El control de la adecuación al Ordenamiento Jurídico de los contratos en general, corresponde en última
instancia al juez. Pero no cabe duda, que también puede existir un control preventivo a través de la
calificación registral.

El Registrador, en base al artículo 18 de la Ley Hipotecaria, está obligado a rechazar -calificación
denegatoria- todas aquéllas cláusulas que sean nulas por abusivas. En la mayor parte de las ocasiones, el
precepto aplicable será el 1256, que prohíbe dejar al arbitrio de una de las partes la validez del contrato.

Tratándose de condiciones generales, a mi juicio los registradores sólo pueden calificar el carácter
abusivo de las cláusulas contenidas en los títulos presentados a inscripción, en los tres siguientes casos:

a) cuando estén incluidas en la lista negra de cláusulas abusivas, de manera que se puedan
encuadrar en ella sin lugar a dudas; la razón es que son nulas “en todo caso” y no cabe interpretación ;

b) cuando sean contrarias a una norma imperativa o prohibitiva que claramente las rechace
(cfr. artículo 8.1 LCG);

c)  cuando estén se trate de cláusulas declaradas judicialmente nulas por sentencia inscrita en
el Registro de Condiciones Generales de la Contratación.

Lo que no parece posible es que califiquen negativamente cláusulas abusivas en base a la declaración
general de abusividad contenida en el artí culo 10 bis de la LGDCU –artículo 82 del TR de la LGDCU
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de Noviembre, ya que en tal caso corresponde al
juez declarar tal nulidad e integrar en tal caso el contrato.

Sobre la imposibilidad de que la calificación registral se extienda a todo tipo de condiciones generales
abusivas, se ha pronunciado la DGRN en resolución de 19 de Abril de 2006.

Coincido con ella en que la calificación registral se extiende a las cláusulas con trascendencia real y no
a las puramente financieras de alcance exclusivamente obligacional; y la posibilidad de rechazo y
denegación de cláusulas sobre las que exista una previa declaración judicial de nulidad de las cláusulas
abusivas. Pero discrepo totalmente en que no puedan calificarse por el registrador, aunque no haya
declaración judicial alguna, en el caso en que el predisponerte inserte condiciones generales claramente
encuadrables en la lista negra de la antigua disposición adicional primera de la LGDCU, hoy artículos 86
a 91 del TR de la LGDCU aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de Noviembre. En este
caso, la esencia de la función de notarios y registradores, que es la seguridad jurídica preventiva, debe
impedir el acceso a la escritura pública y a los asientos del Registro de cláusulas que son claramente
condiciones generales nulas por abusivas.

7. CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JUDICIALES

El II Encuentro Iberoamericano en materia registral, celebrado en Cartagena de Indias (Colombia)
durante los días 1 a 3 de Marzo de 2004, tuvo por objeto analizar las relaciones entre el Registro de la
Propiedad y los Tribunales de Justicia.

Fue para mí un honor poder coordinar y dirigir las sesiones del encuentro, en el que se debatieron por
parte de las distintas representaciones de los países iberoamericanos y la delegación española aspectos tan
diversos como el mercado hipotecario; las enajenaciones forzosas en procedimientos de ejecución
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ordinaria o derivadas de ejecuciones hipotecarias; las relaciones entre Juzgados y Registros; así como la
calificación por parte del Registrador de documentos judiciales.

1.  La primera idea esencial en el análisis de las relaciones entre jueces y registradores, es que el Registro
de la Propiedad, para realizar eficazmente su función de colaboración con los Jueces y Tribunales, tiene
que ser un Registro de derechos, esto es, un Registro que dote de fé pública a su contenido. “El Registro
de la propiedad –se dice en la Declaración final, en tanto que define, asigna y publica frente a todos
los derechos reales mobiliarios e inmobiliarios, presenta una naturaleza semejante a la de la
Administración de justicia; por eso sus asientos están bajo la salvaguardia de los Tribunales.
Presupuesto inexcusable de esta afirmación es la de que el Registro de la propiedad se organice
como un Registro de derechos o sea, que esté dotado de fe pública”.

No cabe duda de que cualquier sistema regi tral ayuda o contribuye a clarificar el tráfico jurídico. El
problema es que no todos lo hacen de la misma manera o alcance. Existen sistemas de baja intensidad
(sistemas de seguros de títulos) en los que los Registros son de mero archivo, y tan sólo facilitan la
información de quienes tienen que realizar una posterior y ardua labor de investigación jurídica, siempre
complementado con la necesidad de formalizar una póliza de seguros complementaria que asegure una
indemnización en caso de pérdida por evicción del inmueble; otros sistemas más avanzados (los sistemas
de inoponibilidad latinos), no sólo facilitan la información sino que la acotan, de manera que lo no publicado
en el Registro no perjudica a quien consulta su contenido y adquiere el inmueble de buena fe, de manera
que lo no inscrito es como si no tuviera existencia jurídica; y finalmente los sistemas más avanzados (sistemas
de fe pública registral, también llamados de influencia germánica) no sólo acotan la información sino que
la definen y garantizan “erga omnes”, de manera que se asegura la verdad de lo publicado: en ellos no cabe
frente a tercero pérdida por evicción del inmueble, ya que la titularidad publicada es mantenida aunque no
concuerde con la realidad sustantiva civil.

La protección a ultranza de lo publicado en el Registro hace que la confianza de los adquirentes sea plena
y que el tráfico jurídico se asiente en los pronunciamientos registrales. Esto genera mayor contratación y
en definitiva crecimiento económico. “La ajustada relación entre organización jurisdiccional y el
Registro de derechos - sigue diciendo la decla ración de Cartagena de Indias- resulta fundamental para
el adecuado funcionamiento de ambas instituciones lo que, a su vez, constituye uno de los
presupuestos necesarios para el desarrollo del crédito territorial y, en general, la materialización
de la totalidad de los beneficios económicos que se derivan de la existencia de una correcta
delimitación y asignación de los derechos reales y demás titularidades inscritas frente a todos”.

2.  Pero la eficacia del sistema registral no sólo radica en que atribuya importantes efectos al negocio
inscrito, sino también en la preparación adecuada de los registradores y en su independencia. Para que los
registradores sean independientes y puedan calificar con libertad los documentos que se presentan a
inscripción, incluidos los documentos judiciales, deben ser inamovibles. “Los Registradores deben gozar
de las mismas garantías de inamovilidad e independencia de jueces y magistrados” se concluyó en
el II Encuentro Iberoamericano.

Yo siempre he defendido la función muy cercana a la jurisdicción de los registradores de la propiedad.
Lo demuestra el que aún actualmente los registradores, además de depender del Ministerio de Justicia a
través de la Dirección General de los Registros y del Notariado, están sometidos a la inspección de los
presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia de las respectivas regiones o Comunidades
Autónomas; y al igual que los jueces, no puede imponerse desde la Administración una determinada
actuación, ya que el registrador es libre en su calificación, si bien sometida a recursos.
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En definitiva, jueces y registradores, realizan cometidos no antagónicos sino complementarios y
encaminados a una misma finalidad que es la de conseguir la seguridad jurídica.

Por eso ningún sentido tienen las órdenes, requerimientos o apremios judiciales dirigidos al Registrador
por parte de las autoridades judiciales bajo amenaza de procesamiento. Para mí esta cuestión es muy
preocupante y mi sensación, después de conversar con diversos registradores iberoamericanos, es que está
generalizada la sensación de temor a tales apremios. Mi consejo es decir a los registradores que no teman,
que están ejerciendo su función y que son los jueces que ilegalmente apremian a los registradores que
cumplen su cometido, los que se están apartando de la ley y son susceptibles de procesamiento.

Claro está es que los diversos ordenamientos deberían amparar de forma mayor a los registradores
frente a órdenes inadecuadas de jueces y tribunales.

Así también lo aconseja la Declaración de Cartagena de Indias: “La independencia que debe presidir
la actuación de los Registradores aconseja regular, con rango de ley, un procedimiento de queja al
objeto de que puedan solicitar la protección del superior jerárquico del Juez que, de cualquier forma,
les amenace por la suspensión o denegación de la inscripción de un documento expedido por él”.

3.  En este contexto no debe considerarse ofensivo para los jueces, que los registradores califiquen los
documentos judiciales. Cuando lo hacen están ejerciendo su función, de la misma manera que lo hacen en
su parcela los jueces. Y esa función calificadora, no sólo es un derecho sino también una obligación.

Por otra parte, el ámbito de la eficacia registral y de las sentencias judiciales es bien distinto, lo cual hace
más entendible la calificación registral de documentos judiciales: me refiero a que las sentencias sólo
producen efectos entre los litigantes y sus causahabientes, pero no “erga omnes”. Para que esto ocurra y
la sentencia sea oponible frente a todos tiene que estar inscrita y para eso tiene que reunir los requisitos
exigidos por la ley, lo que a su vez exigen que estén calificadas por el Registrador. “Sólo mediante la
inscripción en el Registro las sentencias judiciales son oponibles “erga omnes”-nos recuerda la
Declaración de Cartagena de 3 de Marzo de 2004-. Y para que sean inscritas deben pasar por la
calificación registral. “No hay que olvidar que, en los procedimientos judiciales, las partes son las
“dueñas” del proceso y, en consecuencia, sus resoluciones pueden adolecer del error de haber
ignorado la situación jurídica del inmueble sobre el que recae el derecho objeto de controversia y
que el Registro determina. Tampoco que, mientras que la excepción de cosa juzgada nunca es
oponible a los terceros, los asientos registrales producen sus efectos frente a todos; o, lo que es igual,
la asignación por los mismos de un derecho a favor de un tercero protegido se impone a toda la
comunidad, aún en el caso de que posteriormente el derecho de su transmitente se resuelva en virtud
de una causa que no conste en el propio Registro”.16

4.  Lo que sí es cierto es que la calificación registral nunca puede llegar a desvirtuar la esencia de la función
judicial que es juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. Y que el Registrador no es juez ni tampoco es un nuevo
revisor de la pureza del procedimiento llevado a cabo en vía judicial, esto es, tampoco es fiscal. De ahí que
la calificación registral de documentos judiciales no debe extenderse nunca, a diferencia de lo que ocurre
con las escrituras notariales y los documentos administrativos, al fondo de la decisión judicial. Sí podrá
extenderse a los aspectos formales y a los obstáculos derivados del Registro, como puedan ser la falta de
tracto sucesivo, la existencia de modificaciones en las fincas no contempladas en el proceso o la existencia
de limitaciones o prohibiciones de disponer. Lo más importante es la calificación de que en el procedimiento
han tenido intervención adecuada los titulares registrales de derechos que se van a ver afectados por la
resolución judicial.
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Más discutible es la calificación de la congruencia de la decisión judicial con el procedimiento seguido,
que en algunos países se considera que forma parte de la decisión judicial y por tanto no es calificable,
mientras que en otros se considera que forma parte del emplazamiento del titular registral y por ende
calificable.

También lo recoge así la Declaración de Cartagena de Indias. “En cualquier caso, dicha calificación
debe limitarse a aspectos puntuales como son la competencia del juzgado, la congruencia entre el
mandato judicial y el procedimiento en que se ha dictado, las formalidades extrínsecas del
documento y los obstáculos que resultan del registro sin entrar nunca en el estudio de la proceden-
cia o acierto de la resolución de las cuestiones de fondo. Se exceptúan las resoluciones que
pertenezcan al ámbito de la jurisdicción voluntaria donde el alcance de la calificación debe ser
mayor ya que el título, aunque formalizado judicialmente, no implica una orden judicial”.

Aquí merece hacer mención especial a la aportación de los registradores de Brasil al II Congreso
Iberoamericano de Derecho registral. En su aportación denominada “Sobre la calificación registral de
los títulos judiciales en Brasil” recoge claramente esta distinción entre lo que es jurisdicción propiamente
dicha (y donde la calificación registral es más restringida pues no se extiende a la validez de la resolución
judicial) y lo que es la jurisdicción voluntaria, donde el alcance de la calificación es mucho mayor ya que
el juez no está actuando con “imperium”, no está dictando una orden judicial.

“Distinción importante ha sido construida por la doctrina –dice la aportación brasileña- a partir
del análisis del contenido de los documentos judiciales en relación a su objeto o su causa o su
fundamento, pera el efecto de segregar lo que son títulos judiciales de lo que son órdenes judiciales
y fijar la conducta calificadora del Registrador, en función de lo que la naturaleza de esos títulos
exige (…). Los títulos judiciales en sentido impropio, al igual que los llamados títulos no judiciales
o extrajudiciales, tienen que ser llevados al conocimiento del Registrador, pues sólo la consecución
del acto de registro podrá, entre particulares, dotar de plena eficacia la decisión judicial anteceden-
te, derivada de la declaración de la presencia de un título legitimador posicionando un determinado
sujeto de derecho ante un bien inmueble. Por su vez, las órdenes judiciales, aunque tengan como
instrumento el título judicial raramente traen en su contenido como fuente de origen la propia causa
del acto registral, sino que resultan de la garantía de la tutela jurisdiccional que el Estado realiza
en el proceso de conocimiento o ejecutivo (…) Ante la diversidad de presupuestos en el origen, la
distinción entre títulos judiciales y órganos judiciales es de consecuencia práctica y debe plasmar
el comportamiento del registrador en la formación de su juicio lógico y crítico de admisibilidad o
no de la respectiva inscripción registral”.

5.-  A su vez la decisión de los registradores debe estar sometida al control jurisdiccional por parte de
Tribunales imparciales y formados en Derecho hipotecario. Cuando se defiende la calificación registral de
documentos judiciales y se defiende al registrador frente a apremios judiciales indebidos, no se está
defendiendo una calificación arbitraria por parte del Registrador sino todo lo contrario. Tal calificación debe
estar sometida a control jurisdiccional.

El Registrador al calificar está realizando una importante decisión que afecta a los derechos privados
de los ciudadanos y por tanto debe  ser susceptible de discrepancia ante los tribunales. Nunca debe dejarse
el control de la decisión del registrador a un órgano político, meramente administrativo ni mucho menos a
un control notarial. Para que realmente se respeten las garantías civiles de los ciudadanos ese control o
revisión de la calificación de los Registradores tiene que ser judicial. Tam bién cabe a mi juicio (y así ocurre
en España y en el Perú) que exista un recurso especial previo al control jurisdiccional propiamente dicho17.
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Pero claro, esos jueces a los que se encomiende el control o revisión de la calificación de los
registradores deben ser jueces independientes y adecuadamente formados en Derecho registral e
hipotecario. Lo ideal es que fuera una jurisdicción especializada en la materia, pero eso no es fácil de
conseguir (por razones presupuestarias y de organización). En cualquier caso debe estar integrada por
jueces bien formados, que sepan aplicar las reglas y principios hipotecarios más allá de la equidad, pues
muchas veces buscando la justicia en el caso concreto se pueden poner en entredicho los pilares del sistema
hipotecario y por ende financiero.

8. MEDIOS PARA LA CALIFICACIÓN

 Nos referimos a continuación a cuáles son las fuentes de conocimiento que tiene el Registrador para
obtener los datos necesarios para elaborar su juicio sobre la inscribibilidad o no de un determinado título.
De acuerdo con el artículo 18 LH, el Registrador tiene dos medios para obtener la información necesaria
para la calificación:

- Lo que resulte de los mismos documentos presentados.
- Lo que resulte de los asientos del Registro.

 Se aprecia aquí una cierta limitación de los medios de que el Registrador dispone para realizar la
calificación; limitación que resulta más patente si tenemos en cuenta la amplitud de la materia a calificar. Pero
la exigencia legal es ineludible: lo que no está en los documentos presentados, ni en los asientos del Registro
(entendiendo por tales las enteras bases registrales, en papel o electrónicas, como ocurre con el FLEI o
el FLOTI) no puede ser tenido en cuenta a los efectos de la calificación18.

Como hemos indicado, el Registrador debe calificar no sólo por lo que resulte del Registro, sino también
atendiendo al contenido del título presentado (véase la Resolución de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de 8 de septiembre de 1989). Lo que no puede poner en tela de juicio son los extremos
amparados por la fe pública notarial (fecha, realidad de la comparecencia de las partes y de sus
declaraciones de voluntad, y realidad de los hechos declarados notorios por el Notario) ni el fundamento
de las resoluciones judiciales (Resolución de 12 de febrero de 1996). Tampoco puede tener en cuenta
datos extrarregistrales (Resolución de 4 de mayo de 1883). Dentro de estos límites el ámbito de su
calificación es total.

PROBLEMAS QUE SE PLANTEAN

1º.-   Si el Registrador puede exigir la presentación de otros documentos cuando los presentados resulten
insuficientes para obtener una calificación positiva.

Aunque el Registrador no tiene potestad para exigir la presentación de documentos nuevos, sí es posible
es que advierta a los interesados del posible defecto de su petición, y de la conveniencia de subsanarlo,
a fin de evitar la denegación de la inscripción y poder conseguir su inscripción. Debe recordarse que el
artículo 33 RH exige que el título, para poder ser inscrito, debe fundar inmediatamente el derecho, por sí
o en unión de otros complementarios, por lo que deberán acompañarse éstos si el presentado es
insuficiente.

2º.-   Si los asientos del Registro a los que ha de atenerse el Registrador son únicamente el del folio
respectivo de la finca, o ha de tener también en cuenta cualquier otro asiento del Registro.
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La respuesta es que el Registrador no tiene la obligación de examinar los asientos que figuran en otro
folio, diferente del de la finca objeto del derecho presentado, aunque más o menos relacionado con éste,
pero si tuviera conocimiento de extremos contenidos en otros asientos de su Registro, si tendría la facultad
de tomarlos en consideración y basar en ellos su calificación (art. 65.1 LH: «con él relacionados»). Ya
hemos visto que también podrá tener en cuenta todos los libros en papel o informáticos que integran el
Registro, como pudieran ser el libro de incapacitados, el FLEI o el FLOTI, pero no puede tener en cuenta
en la calificación los asientos de otro Registro del que no sea titular.19

3º.-   Si el Registrador puede tener en cuenta otros títulos que se hayan presentado posteriormente y
que, por tanto, estén ellos mismos pendientes de calificación.

La regla general deriva del principio de prioridad y, en consecuencia, la respuesta ha de ser negativa.
No obstante, la doctrina y la jurisprudencia consideran que, en determinados casos, esta regla no debe
aplicarse con total rigurosidad, de manera que llegue a limitar la facultad de los Registradores de examinar
los documentos pendientes de tramitación.20

La principal excepción al principio de prioridad es la siguiente: cuando el título posterior no solamente
no sea incompatible, sino que su tramitación haya de ser previa a la tramitación del anterior. Ello obligará
a no denegar la inscripción del primer título presentado, y a invertir el orden de tramitación de los dos. El
despacho del título previo conlleva la prórroga del plazo de calificación y de la vigencia del asiento de
presentación en los términos recogidos en el artículo 18 Ley Hipotecaria.

9. PLAZO PARA CALIFICAR

Es conveniente que el Ordenamiento Jurídico fije un plazo no muy extenso para que los registradores
ejerzan su facultad y deber de calificación. No sólo por razones de seguridad jurídica, sino también por
motivos de agilidad en el tráfico. Ese plazo no puede ser indeterminado y tiene que tener rango legal.21

La L.H. establece en su artículo 18 que:
- El plazo máximo para inscribir el documento (previa calificación se supone) será de quince días

contados desde la fecha del asiento de presentación22. El Registrador en la nota a pie de título, si la
calificación es positiva, o en la calificación negativa deberá expresar inexcusablemente la fecha de la
inscripción y, en su caso, de la calificación negativa a los efectos del cómputo del plazo de quince días. Si
el título hubiera sido retirado antes de la inscripción, tuviera defectos subsanables o existiera pendiente de
inscripción un título presentado con anterioridad, el plazo de quince días se computará desde la fecha de
la devolución del título, la subsanación o la inscripción del título previo, respectivamente. En estos casos,
la vigencia del asiento de presentación se entenderá prorrogada hasta la terminación del plazo de
inscripción. Por razones extraordinarias23, debidamente acreditadas, la Dirección General de los Registros
y del Notariado podrá, a solicitud del Registrador competente formulada dentro de los dos primeros días
de plazo de inscripción, ampliar hasta quince días más como máximo dicho plazo. Si la Dirección General
no contesta en el plazo de dos días contados desde que tuviera entrada la solicitud, se entenderá que ésta
ha sido desestimada. El Registrador no podrá recurrir contra la decisión expresa o presunta que adopte
la Dirección General.

Si, transcurrido el plazo máximo antes señalado, no hubiere tenido lugar la inscripción, el interesado
podrá instar del Registrador ante quien se presentó el título que la lleve a cabo en el término improrrogable
de tres días o la aplicación del cuadro de sustituciones previsto en el artículo 275 bis de esta Ley (en virtud
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del cual uno o varios Registradores que sirvan en un Registro de la Propiedad pueden calificar documentos
correspondientes a otros Registros). Igualmente, si transcurrido el plazo de tres días el Registrador no
inscribe el título, el interesado podrá instar la aplicación del cuadro de sustituciones.

- La inscripción realizada fuera de plazo por el Registrador titular producirá una reducción de aranceles
de un treinta por ciento, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador correspondiente. A los
efectos del adecuado cumplimiento del plazo de inscripción, los Registradores deberán remitir a la
Dirección General de los Registros y del Notariado en los primeros veinte días de los meses de abril, julio,
octubre y enero una estadística en formato electrónico que contenga el número de títulos presentados y
fecha de inscripción de los mismos, así como el porcentaje de títulos inscritos fuera del plazo previsto en
este artículo. La Dirección General de los Registros y del Notariado es la que debe concretar mediante
Instrucción el formato electrónico y datos que deban remitir los Registradores (artículo 18, párrafos 1º a
4º, redactados conforme a la Ley 24/2005), como así hizo a través de la Instrucción de 14 de Marzo de
2007, sobre remisión por los Registradores de información relativa a títulos inscritos fuera del plazo
legalmente previsto.

Si un Registro de la Propiedad estuviese a cargo de dos o más Registradores, se procurará, en lo posible,
la uniformidad de los criterios de calificación. A tal efecto, llevarán el despacho de los documentos con
arreglo al convenio de distribución de materias o sectores que acuerden. El convenio y sus modificaciones
posteriores deberán ser sometidos a la aprobación de la Dirección General de los Registros y del
Notariado.

Siempre que el Registrador a quien corresponda la calificación de un documento apreciare defectos que
impidan practicar la operación solicitada, los pondrá en conocimiento del cotitular o cotitulares del mismo
sector o del sector único. Antes del transcurso del plazo máximo esta blecido para la instrucción del
documento les pasará la documentación, y el que entendiere que la operación es procedente la practicará
bajo su responsabilidad antes de expirar dicho plazo.

En la calificación negativa el Registrador a quien corresponda deberá expresar que la misma se ha
extendido con la conformidad de los cotitulares. Si falta dicha indicación, la calificación se entenderá
incompleta, sin perjuicio de que los legitimados para ello ya puedan recurrirla, instar la intervención del
sustituto, o pedir expresamente que se complete. No se tendrá en cuenta una calificación incompleta para
interrumpir el plazo en que debe hacerse la calificación. Los cotitulares serán también responsables a todos
los efectos de la calificación a la que prestan su conformidad.

El Registrador que calificare un documento conocerá de todas las incidencias que se produzcan hasta
la terminación del procedimiento registral (artículo 18, párrafos 5º a 8º, redactado conforme a la Ley 24/
2005).

Esta obligación entre cotitulares de un mismo Registro de buscar la uniformidad de criterios y los
convenios de distribución de materias en materia de calificación, ya lo sancionaba para los Registros
Mercantiles el artículo 15 del RRM.

10. LA DECISIÓN CALIFICADORA: LA ADMISIÓN, LA SUSPENSIÓN Y LA
DENEGACIÓN
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El efecto básico de la calificación del Registrador es el de extender un determinado asiento, o bien
suspender o denegar la práctica del mismo (inscripción, anotación preventiva, nota marginal o cancelación).

En efecto, si la calificación del Registrador, como dispositivo dirigido a la efectividad del princi pio de
legalidad, tiene como finalidad que el propio Registrador verifique o compruebe si, en su opinión, pueden
o no tener acceso al Registro los títulos que se le presenten, es evidente que el efecto inmediato y
fundamental de la calificación del Registrador no puede ser otro que el de admitir un título a registro, o bien
rechazarlo.

Ahora bien, como este rechazo del título puede ser debido a faltas del mismo que pueden ser subsanadas
o no, la negativa del Registrador en este caso, a dar entrada en el Registro a un título defectuoso, puede
ser:

-  Una negativa condicionada a que este defecto se corrija. En este caso, la legislación hipotecaria
habla de suspensión de la práctica del asiento.

-  O bien una negativa incondicionada, porque el Registrador entiende que no admite la subsanación
de esta falta, situación que la legislación hipotecaria califica como denegación del asiento.

En definitiva, el efecto inmediato de la calificación del Registrador es el de extender el asiento solicitado,
o bien el de suspender o denegar la práctica del mismo.

Finalmente, hemos de tener en cuenta que, por la propia naturaleza de la función calificadora del
Registrador, es lógico que esta calificación no impida que los interesados sometan a la jurisdicción civil la
decisión definitiva sobre la nulidad o validez del título calificado («ventilar y contender entre sí», artículos
66.1 LH y 132 RH). Naturalmente, esta calificación tampoco prejuzga la decisión que el Juez haya de
dictar; en definitiva, la esfera en que se mueve el Registrador en su función calificadora y la de los Jueces
y Tribunales en su función contenciosa son diferentes.

11. LAS FALTAS SUBSANABLES E INSUSBANABLES

Lo que hemos comentado hasta ahora queda reflejado en la distinción que hace el artículo 65.1LH, al
señalar que «las faltas de los títulos sujetos a inscripción pueden ser subsanables o insubsanables».

-EL ORIGEN DE LAS FALTAS

1º.- Las faltas se pueden originar en el propio título, derivadas de la inobservancia de los requisitos
formales para su elaboración o de los requisitos exigidos para su inscripción. Así ocurre en los
siguientes casos:

- Falta de competencia del funcionario autorizante.

- Falta de forma solemne que determina la nulidad del título

- Ausencia de formalidades complementarias.

- Omisión de los requisitos exigidos por la legislación hipotecaria para la inscripción.
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- Simples faltas de carácter material, que no afectan a la validez del instrumento ni a los requisitos
para su inscripción.

Solo los cuatros primeros supuestos son determinantes de calificación suspensiva o denegatoria. Las
erratas materiales carecen de relevancia si son fácilmente identificables y soslayables mediante una
interpretación integradora del título.

2º.-   Las faltas o defectos pueden derivar del contenido del negocio que queda reflejado en el
documento. Esto puede suceder:

- Cuando la determinación del derecho sobre el que versa el negocio es incompleta (por ejemplo,
no se expresan los límites de la finca, con lo que el objeto del derecho no queda suficientemente
identificado).

- Cuando el contenido del título pone de relieve la invalidez del negocio [por ejemplo, la falta de
consentimiento, o de objeto, o la contravención a una prohibición legal (por ejemplo, en el caso de un objeto
fuera del comercio)].

La nulidad del negocio y, en consecuencia, la falta de título, puede proceder de la falta de capacidad
de los otorgantes. Hemos de tener en cuenta que la falta de capacidad, aun cuando no provoque la nulidad
absoluta, sino la anulabilidad (artículos 1.300 y 1.301 CC), es decir, aun cuando estemos ante un caso de
eficacia claudicante del negocio, también puede impedir el acceso del título al Registro, si bien en este caso
la calificación será suspensiva (a diferencia de la nulidad absoluta, que determinará una calificación
denegatoria). No puede sostenerse la posibilidad de inscripción con advertencia del defecto de capacidad
observado, aunque en el plano civil sustantivo el acto sea eficaz mientras no se impugne, ya que, como ha
reiterado la Dirección General de los Registros y del Notariado, al Registro sólo pueden acceder títulos
plenamente válidos.

Finalmente, además de las faltas, pueden existir obstáculos para la inscripción que resulten del
propio Registro, a pesar de que el título que se presenta sea formalmente correcto e intrínsecamente válido,
si del Registro se desprende alguna circunstancia que se oponga a la inscripción. Por ejemplo:

- La inscripción no se podrá practicar si la finca consta inscrita a nombre de una persona diferente
de aquella que en el título consta como disponente (tema de tracto sucesivo).

- La finca ni siquiera está inmatriculada.

- Existe una prohibición de enajenar.

LA DISTINCIÓN ENTRE FALTAS «SUBSANABLES» E «INSUBSANABLES»

El resultado de la calificación puede ser la de inscribir el título o la de rechazar la inscripción. Este rechazo
a su vez puede ser definitivo o provisional: en el primer caso se trataría de un denegación por adolecer el
título de una falta insubsanable; en el segundo caso, estaríamos ante una suspensión de la inscripción por
falta subsanable, que sería la única que admitiría la publicidad provisional del título a través de la anotación
preventiva por defectos subsanables, que tiene una vigencia de sesenta días hábiles desde su fecha (arts.
42.9 y 96 LH, en relación con el art. 109 RH, relativo al cómputo de plazos). Sin embargo, la distinción
entre faltas subsanables e insubsanables no es fácil. El artículo 65 de la Ley Hipotecaria de 8 de febrero
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de 1861 (primera Ley Hipotecaria) intentó realizar una definición legal de falta y ofrecer un criterio de
distinción entre faltas subsanables e insubsanables. Dicho artículo establecía que:

«Serán faltas subsanables en los títulos presentados a inscripción, para el efecto de anotarlos
preventivamente, las que afecten a la validez del título, sin producir necesariamente la nulidad de la
obligación en él constituida. Serán faltas no subsanables que impidan la anotación, las que produzcan
necesariamente aquella nulidad.»

También tomando como criterio para la distinción el contenido del título inscribible, el Regla- mento
Hipotecario que se aprobó el 21 de junio de 1861 para desarrollar la Ley dispuso en su artículo 57 lo
siguiente: «Para distinguir las faltas subsanables de las que no lo sean, y hacer o no, en su consecuencia,
una anotación preventiva, según lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la ley, atenderá el registrador a la
validez de la obligación consignada en el título. Si ésta fuera nula por su naturaleza, condiciones, calidad
de las personas que la otorguen u otra causa semejante, independiente de su forma extrínseca, se
considerará la falta como no subsanable. Si la obligación fuese válida, atendiendo las circunstancias dichas,
y el vicio o defecto estuviere tan sólo en el documento que las contenga, y que se pueda reformar o extender
de nuevo a voluntad de los interesados en la inscripción, se tendrá por subsanable la falta.»

La distinción legal y reglamentaria no satisfizo, sin embargo, a la doctrina, ya que veían en ella lagunas
e imprecisiones:

a) No dejaba claro si los defectos en las formas extrínsecas o documentales, podrían tener el carácter
de faltas insubsanables. Había autores que defendían el carácter siempre subsanable de las faltas atinentes
al documento (tesis de MORELL y TERRY)1; mientras que otros opinaban más acertadamente que
también existen defectos de forma documental que pueden determinar la nulidad de la obligación y, por
tanto, ser determinantes de una calificación denegatoria como faltas insubsanables (tesis de GALINDO y
ESCOSURA)2, como pueden ser los defectos de forma ad solemnitatem (por ejemplo, en los
testamentos, donaciones, etc.).

b) El criterio relativo a la posibilidad o no de reformar o extender de nuevo el documento por voluntad
de los interesados no convencía a casi nadie, ya que, aunque existiera tal posibilidad, una falta podría ser
determinante de una nulidad absoluta de la obligación, y, por tanto, tratarse de una falta insubsanable (por
ejemplo, contravención de alguna prohibición legal o precepto imperativo).

c)  No solucionaba algunos supuestos no encuadrables ni en la forma, ni en el fondo, esto es, de
documentos que aun sin adolecer de defecto alguno formal ni de fondo no son, sin embargo, inscribibles
(por ejemplo, supuestos de falta de tracto, obstáculos registrales, etc.).

La reforma legislativa en materia hipotecaria de principios del siglo XX, en particular el Reglamento de
6 de agosto de 1915, que desarrolló la Ley de 16 de diciembre de 1909, suprimió la definición reglamentaria
de falta, y la distinción entre faltas subsanables e insubsanables, aunque aún subsistió la definición legal (art.
65 LH).

La legislación hipotecaria vigente, fruto de la reforma por Ley 8 de febrero de 1946, ha prescindido
definitivamente de definiciones, limitándose a establecer la redacción actual del artículo 65 lo siguiente:

«Las faltas de los títulos sujetos a inscripción pueden ser subsanables o insubsanables. Si el título tuviere
alguna falta subsanable, el Registrador suspenderá la inscripción y extenderá anotación preventiva cuando
lo solicite el que presentó el título. En el caso de contener alguna falta insubsanable se denegará la
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inscripción, sin poder hacerse la anotación preventiva. Para distinguir las faltas subsanables de las
insubsanables y extender o no, en su consecuencia, la anotación preventiva a que se refiere este artículo,
atenderá el Registrador tanto al contenido como a las formas y solemnidades del título y a los asientos del
Registro con el relacionados.»

La ausencia de definición no ha impedido la elaboración de diversas teorías doctrinales en torno a la
distinción entre faltas subsanables e insubsanables:

a) Teorías consistentes en la remisión a categorías civiles de ineficacia: tesis de SANZ FER-
NÁNDEZ3. Habría que acudir como criterio a la distinción civil entre negocio anulable y nulo de pleno
derecho. La nulidad absoluta sería determinante de una falta insubsanable; la nulidad relativa de una falta
subsanable.

b) Teorías que prefieren enfocar el problema desde una perspectiva puramente hipotecaria: tesis de
ARNÁIZ EGUREN4, para quien lo determinante es si es posible o no practicar la anotación preventiva
del título a que se refiere el artículo 65 LH. Lo que interesa no es el grado de ineficacia, sino la posibilidad
de publicidad.

c) Teorías puramente empíricas, para las cuales no cabe establecer un criterio general de distinción,
debiendo atender el Registrador a las circunstancias del caso concreto (tesis de LACRUZ BERDEJO y
SANCHO REBULLIDA5).

d) Teoría de la prioridad y retroactividad. Es la tesis de GARCÍA GARCÍA6, para quien debería
hablarse más bien de motivos y no de faltas, y entenderse que el motivo es de suspensión si permite mantener
la prioridad registral más allá de la duración del asiento de presentación, pudiendo ser enmendado o
subsanado con efecto retroactivo a la fecha del asiento de presentación; en tanto que existiría motivo de
denegación, cuando no permita mantener la prioridad registral más allá de la duración del asiento de
presentación.

e) Teoría de la ineficacia registral como categoría autónoma. Es la tesis de GÓMEZ GÁLLIGO.
Según esta teoría, la ineficacia registral debe estudiarse como categoría propia dentro de la teoría general
del negocio jurídico. El contenido de la ineficacia registral no es otro que la falta de atribución al negocio
jurídico de las importantísimas consecuencias que, como hemos visto antes, atribuye la ley al negocio
jurídico inscrito.

Serían así faltas subsanables, aquellos defectos de que adolece un título presentado a inscripción, tanto
en su aspecto material como formal, que además de ser susceptibles de rectificación, únicamente
determinan la ineficacia registral provisional de la relación jurídica creada, y en consecuencia permiten
mantener la prioridad derivada del asiento de presentación primitivamente practicado, sin necesidad de
presentación de la titulación complementaria.

Insubsanables serían las faltas que determinan la ineficacia registral definitiva del título presentado,
exigiéndose, en caso de ser objeto de corrección, una nueva presentación, sin que a estos efectos mantenga
su vigencia la prioridad ganada con el asiento de presentación primitivamente practicado.

La ambigüedad del artículo 65 LH que, como hemos visto, no establece un criterio claro sobre el que
basar la distinción entre faltas subsanables e insubsanables, tiene, en cambio, la ventaja de conceder un
amplio arbitrio al Registrador, para la calificación concreta y casuística de las faltas. A partir de la
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referencia del último párrafo del artículo 65 LH, según el cual «atenderá el Registrador tanto al contenido
como a las formas y solemnidades del título y a los asientos del Registro con él relacionados», podemos
deducir un criterio útil –pero no definitivo- para distinguir entre las faltas subsanables e insubsanables. El
criterio parte de si la falta afecta al negocio jurídico, o bien al documento que lo contiene:

1º.-Las faltas que se refieren al acto o al negocio jurídico documentado son:
- Insubsanables cuando producen su inexistencia jurídica o su nulidad.
- Subsanables si se pueden aplicar (por analogía) los conceptos jurídicos de confirmación,

convalidación o ratificación (véase el art. 1.311 CC).

2º.-  En cuanto a las faltas que se refieren al documento en que el acto o negocio se haya recogido,
podemos distinguir:

- Si el documento constituye una forma esencial del negocio, cualquier vicio o defecto que implique
la inexistencia de forma deberá ser considerado como insubsanable.

- En cambio, en todos aquellos supuestos en los que el documento constituye un simple documento
probatorio, los defectos documentales podrán ser considerados como subsanables. La subsanación se
podrá llevar a cabo mediante la adopción de la formalidad omitida, o bien por la inclusión de un nuevo
documento que modifique o amplíe el documento anterior en lo que fuese necesario.

Debemos recalcar que los criterios anteriores constituyen un punto de partida, una base de distinción
entre las faltas subsanables y las insubsanables. En definitiva, es el Registrador, gracias al arbitrio que
le otorga el artículo 65 LH, quien tiene la última palabra. Por otra parte, la distinción debe entenderse
con un criterio realista. Así, una falta insubsanable no significa que no sea susceptible de corrección; puede
serlo mediante un cambio de título que permita volver a intentar la inscripción, y la obtención de un nuevo
asiento de presentación.

A continuación, veremos cuáles son los efectos específicos de la distinción entre faltas subsanables e
insubsanables.

Un efecto común, tanto a las faltas subsanables como a las insubsanables, y a los obstáculos para la
inscripción, lo constituye el deber del Registrador de indicar el defecto, devolviendo el título a la persona
que lo presentó. El Registrador hará constar en el título una nota expresiva de la fecha de presentación y,
al margen del asiento de presentación, extenderá una nota marginal en la que conste la devolución del
documento (art. 429.1 RH).

Las consecuencias concretas son diferentes, según si las faltas u obstáculos son subsanables o
insubsanables:

1º.-   Si las faltas son subsanables, el Registrador suspenderá la inscripción (art. 65.2 LH). Se abre
aquí un paréntesis durante el cual se puede producir la corrección de la falta o eliminar el obstáculo. Este
paréntesis dura los sesenta días que está vigente el asiento de presentación (art. 66 LH; véanse también
los arts. 19 LH y 111 RH). Además, el interesado puede pedir la anotación preventiva del título que se
pretende inscribir, anotación que puede tener un plazo de vigencia más largo que el del asiento de
presentación (arts. 42.9, 65, 66 y 96 LH, y 430 RH).

Si el defecto se corrige, el título se inscribirá y los efectos de la inscripción se retrotraerán a la fecha
del asiento de presentación. En cambio, si el defecto no se corrige, el Registrador practicará en el asiento
de presentación una nota marginal de cancelación.
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2º.- Si el título contiene alguna falta insubsanable, el artículo 65.3 LH establece que se denegará la
inscripción y no se podrá practicar la anotación preventiva.

Tanto en el caso de faltas subsanables como insubsanables, los interesados tienen las siguientes
posibilidades:

a) Retirar el título objeto de calificación, desistiendo de la inscripción.
b) Instar la calificación sustitutoria por parte de otro registrador, conforme al cuadro de

sustituciones aprobado por la DGRN (artículo 19 bis en la redacción dada por Ley 24/2001).
c)  Interponer el recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado o el judicial

del que hablaremos más adelante (este recurso también es posible en el caso de suspensión).
d) Presentar de nuevo el título, una vez transcurrido el plazo de vigencia del asiento de

presentación, para que sea objeto de una nueva calificación.

Se puede intentar una enumeración (por supuesto, no exhaustiva) de defectos o faltas subsanables e
insubsanables.

Para ello, clasificando a su vez las faltas (dentro de cada una de las dos categorías) según que el origen
esté en una contravención de preceptos de carácter material, de carácter puramente hipotecario, o de
Derecho procesal formal, podríamos concretar las siguientes faltas de que puede adolecer un título
presentado a inscripción.

1º FALTAS SUBSANABLES

A. Derecho material

Dentro de esta categoría, estarían incluidas todas aquellas faltas del título (material o formal) que
contravienen intereses de terceros, que a su vez pueden ser:

a) Intereses generales; por ejemplo, falta de licencias o autorizaciones administrativas, falta de pago
de impuestos que devengue el acto inscribible, omisión de requisitos exigidos por la legislación de
inversiones extranjeras, etc.

b) Intereses particulares; por ejemplo, falta de notificación al cónyuge en régimen de gananciales
del embargo de estos bienes, defecto de representación adecuada o conflicto de intereses con el menor
o incapacitado, falta de complemento de la capacidad de obrar, insuficiencia de apoderamiento, falta de
ratificación por el representado verbalmente, existencia de derechos de adquisición preferente no
notificados, dudas sobre la identidad de la finca o posibles perjuicios a terceros por inmatriculaciones o
excesos de cabida, etc.

B. Derecho registral

Las faltas pueden consistir en:

a) Contravención de principios registrales. Es el caso de las infracciones del principio de
especialidad registral, que exige la exacta determinación del derecho inscrito; o del principio de tracto
sucesivo, por existir títulos previos no inscritos, aunque resulta del título que el transmitente es causahabiente
del titular inscrito (véase el art. 105 RH).
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b) Colisión con obstáculos del Registro. Es el caso de la falta de previas modificaciones
hipotecarias (segregaciones o divisiones) de las fincas transmitidas o embargadas; o, al contrario,
inexistencia registral de la finca transmitida por haber sido objeto de división; o la falta de identificación
registral de la finca.

c) Defectos formales del título no esenciales, como la omisión de las circunstancias exigidas por
la legislación hipotecaria para practicar la inscripción (véanse los arts. 9 LH y 51 RH).

C. Derecho procesal formal

Es el caso de la omisión de algún trámite no esencial, como el no ordenarse expresamente la
cancelación de los asientos contradictorios en los expedientes de dominio, la no expresión de la forma en
que se hicieron las notificaciones en los procedimientos de apremio sobre los inmuebles a las personas con
derecho a ello o, en fin, la omisión de algún requisito formal previo, como pueda ser la preceptiva inscripción
en algún Registro público (por ejemplo, falta de inscripción en el Registro Mercantil de las sociedades
mercantiles que adquieren algún bien inmueble, si bien según la Resolución de 22 de abril de 2000, nada
impide que entretanto los bienes se inscriban a favor de los socios constituyentes de la sociedad en
formación).

2º FALTAS INSUBSANABLES

A. Derecho material

Son supuestos de faltas insubsanables sustantivas o de Derecho material, las siguientes:

a) Actos o negocios nulos de pleno derecho. Es el caso de la contravención de algún precepto legal
imperativo (art. 6 CC), contravención de una prohibición de disponer o contravención de limitaciones de
orden público (art.1.255 CC).

b) Inexistencia del negocio jurídico: por defecto de forma sustancial (por ejemplo, donación sin
escritura pública), por falta en absoluto de consentimiento (como la adquisición por un menor de edad
carente de discernimiento), por falta de personalidad jurídica del adquirente (así, adquisición por sociedad
civil con objeto mercantil que no ha adoptado ninguna forma mercantil ni está inscrita), por la falta de objeto
(por ejemplo, bienes indisponibles), por falta de causa o sin causa suficiente para motivar una transmisión
(como en el caso de las ventas en garantía), etc.

c)  Falta de legitimación dispositiva: venta de cosa ajena, ocupación directa por el legatario de
la cosa legada sin entrega por el heredero, enajenación de los bienes hereditarios por el albacea sin
consentimiento de los herederos forzosos, enajenación por suspenso o quebrado, etc.

B. Derecho registral

Las faltas pueden derivar de:

a) Contravención de principios registrales: no ser la primera inscripción de dominio, falta de
legitimación registral sin que del título resulte el transmitente ser causahabiente del titular registral (art. 20
LH en relación con el art.105 RH), no ser parte el titular registral en el procedimiento judicial afectante a
sus derechos, etc.
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b) Contravención del carácter imperativo del procedimiento registral: imposibilidad de alterar
el procedimiento judicial sumario, imposibilidad de pactar la consignación de un precio distinto del
escriturado, imposibilidad de pactar la forma de actuación futura del registrador, etc.

c)  Caducidad de asientos: la caducidad de un asiento implica la imposibilidad de prorrogar asientos
caducados, la pérdida de prioridad de los apremios judiciales cuando la anotación del embargo ha
caducado, etc.

d) Que el derecho cuya inscripción se pretende, aun siendo válido, carezca de trascendencia
real (art. 9 RH).

C. Derecho procesal formal

Aquí se situarían las faltas insubsanables consistentes en la incompetencia o alta de jurisdicción de la
autoridad judicial o administrativa o notarial autorizante, incongruencia del mandato con el procedimiento
(art. 100 RH), contradicción interna del título inscribible, o la omisión de algún trámite esencial (en particular
la falta de notificación a titulares de derechos reales afectados).

12. NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN Y POSIBI-
LIDAD DE CALIFICACIÓN SUSTITUTORIA

El efecto fundamental de la calificación viene expresado en el artículo 101 del R.H., que dice que: “La
calificación de los documentos presentados en el Registro se entenderá limitada a los efectos de extender,
suspender o denegar la inscripción, anotación, nota marginal o cancelación solicitada, y no impedirá el
procedimiento que pueda seguirse ante los Tribunales sobre la validez o nulidad del título o sobre la
competencia del Juez o Tribunal, ni prejuzgará los resultados del mismo procedimiento”.

Por otra parte cabe señalar que la calificación del Registrador puede ser positiva o negativa, en función
de que se permita o no la inscripción.

CALIFICACIÓN POSITIVA

Si la calificación es positiva, el Registrador inscribirá y expresará en la nota de despacho, al pie del título,
los datos identificadores del asiento, así como las afecciones o derechos cancelados con ocasión de su
práctica. Si el estado registral de titularidad o cargas fuere discordante con el reflejado en el título, librará
nota simple informativa (artículo 19.bis, párrafo 1º de la L.H., redactado según la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social).

Por su parte, el Reglamento dispone que si es favorable, el Registrador, sin necesidad de fun- damentar
su decisión, extenderá el asiento y devolverá el título, “indicando la especie de inscripción o asiento que
se haya hecho, el tomo o folio en que se halle, el número de la finca y el de inscripción o, en su caso, letra
de la anotación practicada” (artículo 434.2 del R.H.).

Además, si del Registros resultan cargas o limitaciones anteriores distintas de las expresadas en el título
despachado, se hará constar así en la nota de despacho; si consta la expedición de la certificación de cargas
en un procedimiento de ejecución, se hará relación circunstanciada de éste (artículo 434.3 del R.H.).
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CALIFICACIÓN NEGATIVA

La calificación negativa, incluso cuando se trate de inscripción parcial en virtud de solicitud del
interesado, deberá ser firmada por el Registrador, y en ella habrán de constar las causas impeditivas,
suspensivas o denegatorias y la motivación jurídica de las mismas, ordenada en hechos y fundamentos de
derecho, con expresa indicación de los medios de impugnación, órgano ante el que debe recurrirse y plazo
para interponerlo, sin perjuicio de que el interesado ejercite, en su caso, cualquier otro que entienda
procedente.

Si el Registrador califica negativamente el título, sea total o parcialmente, dentro o fuera del plazo a que
se refiere el artículo 18 de la Ley (quince días desde la fecha del asiento de presentación), el interesado
podrá recurrir ante la Dirección General de los Registros y del Notariado o bien instar la aplicación del
cuadro de sustituciones previsto en el artículo 275.bis de la Ley (redactado conforme a la Ley 24/2005).

Los interesados tendrán el derecho a solicitar al Registrador del cuadro de sustituciones la calificación
de los títulos presentados, en los supuestos previstos en el párrafo anterior, conforme a las siguientes reglas:

1ª El interesado deberá ejercer su derecho en los quince días siguientes a la notificación de la
calificación negativa, durante la vigencia del asiento de presentación, mediante la aportación al Registrador
sustituto del testimonio íntegro del título presentado y de la documentación complementaria.

2ª El Registrador sustituto que asuma la inscripción del título lo comunicará al Registrador sustituido,
pudiendo con carácter previo y en orden a esta finalidad solicitar que se le aporte información registral
completa, de no existir o de ser insuficiente la remitida con el testimonio íntegro del título.

El Registrador sustituido hará constar dicha comunicación, en el mismo día de su recepción o el siguiente
hábil, por nota al margen del asiento de presentación, indicando que se ha ejercido el derecho a solicitar
la calificación de los títulos a un Registrador de los incluidos en el cuadro de sustituciones, la identidad de
éste y el Registro del que sea titular. A partir de la fecha de recepción de la comunicación referida, el
Registrador sustituido deberá suministrar al Registrador sustituto información continuada relativa a
cualquier nueva circunstancia registral que pudiera afectar a la práctica del asiento.

3ª.- Si el Registrador sustituto calificara positivamente el título, en los diez días siguientes al de la fecha
de la comunicación prevista en la regla anterior, ordenará al Registrador sustituido que extienda el asiento
solicitado, remitiéndole el texto comprensivo de los términos en que deba practicarse aquél, junto con el
testimonio íntegro del título y documentación complementaria.

En todo caso, en el asiento que se extienda, además de las circunstancias que procedan de conformidad
con su naturaleza, deberá constar la identidad del Registrador sustituto y el Registro del que fuera titular.

Extendido el asiento, el Registrador sustituido lo comunicará al Registrador sustituto, y devolverá el título
al presentante con nota al pie del mismo, extendida conforme a la legislación hipotecaria.

4ª.- Si el Registrador sustituto asumiera la inscripción parcial del título se procederá del modo
previsto en las reglas segunda y tercera. Dicha inscripción parcial sólo podrá practicarse si media
consentimiento del presentante o del interesado.
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5ª.- Si el Registrador sustituto calificara negativamente el título, devolverá éste al interesado a los
efectos de interposición del recurso frente a la calificación del Registrador sustituido ante la Dirección
General de los Registros y del Notariado, el cual deberá ceñirse a los defectos señalados por el Registrador
sustituido con los que el Registrador sustituto hubiera manifestado su conformidad.

En la calificación el Registrador sustituto se ajustará a los defectos señalados por el Registrador
sustituido y respecto de los que los interesados hubieran motivado su discrepancia en el escrito en el que
soliciten su intervención, no pudiendo versar sobre ninguna otra pretensión basada en otros motivos o en
documentos no presentados en tiempo y forma. Para fundar su decisión podrá pedir informe al Colegio de
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, que lo evacuará a través de sus servicios de
estudios, todo ello bajo responsabilidad del Registrador y sin que pueda excederse del plazo de
calificación(redactado conforme a la Ley 62/2003, de 30 de diciembre).

6ª.- Practicado el asiento solicitado, corresponderá al Registrador sustituto el cincuenta por ciento
de los aranceles devengados y al Registrador sustituido el cincuenta por ciento restante.

Los derechos arancelarios se abonarán por el interesado a cada Registrador en su parte correspondien-
te.

7ª .-Las comunicaciones que se deban practicar conforme a las reglas precedentes se realizarán por
correo, fax, correo electrónico o cualquier otro medio telemático que permita tener constancia de su
recepción (artículo 19.bis, redactado conforme a la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, con la modifica-
ciones introducidas por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre y por la Ley 24/2005, 19 de noviembre).

13. LOS RECURSOS CONTRA LA CALIFICACIÓN DEL REGISTRADOR

1º. EL RECURSO “GUBERNATIVO”

Como consecuencia de la calificación, el Registrador, o bien procede a la inscripción solicitada, o bien
la suspende cuando observe faltas subsanables o la rechaza definitivamente cuando observe faltas
insubsanables en el título.

En el primer caso no cabe recurrir contra la calificación en sí, según ha declarado reiteradamente la
Dirección General (y sin perjuicio de la posibilidad de rectificación del Registro por vía judicial o por vía
de rectificación de errores, si se dan los supuestos legalmente previstos) ya que los asientos quedan bajo
la salvaguardia de los tribunales.

En el segundo caso, cuando la decisión del Registrador es contraria a las pretensiones de los inte-
resados, la L.H. les concede la posibilidad de recurrir la calificación.

El Título XIV de la L.H. lleva como rúbrica “Recursos contra la calificación”.

Comprende los artículos 322 a 328, que fueron introducidos por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
y que han sido modificados por las Leyes 53/2002 de 30 de diciembre; 62/2003 de 30 de diciembre y 24/
2005 de 18 de noviembre, que ha suprimido la expresión “gubernativo”, de manera que en la actualidad
tan sólo cabe hablar de recurso contra la calificación registral.
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La L.H. dispone que: “Las calificaciones negativas del Registrador podrán recurrirse potestativamente
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado..., o ser impugnadas directamente ante los
Juzgados de la capital de la provincia a la que pertenezca el lugar en que esté situado el inmueble,...”
(Artículo 324, párrafo 1º, redactado conforme a la Ley 24/2005).

Por tanto, las calificaciones negativas del Registrador pueden ser objeto de impugnación ante la
Dirección General de los Registros y del Notariado con carácter potestativo (lo que hasta la ley 24/2001
se denominaba recurso gubernativo) o ante los órganos jurisdiccionales antes citados. La novedad que
introduce la Ley 24/2005 consiste en dar carácter potestativo al recurso ante la Dirección General de los
Registros y del Nota riado y admitir que puedan ser impugnadas directamente las calificaciones registrales
negativas ante los Juzgados Civiles –o ante los Juzgados de lo Mercantil si la calificación es contra la nota
de calificación de un Registrador Mercantil-.

En la misma línea el artículo 66, párrafo 1º de la L.H. (tras la reforma operada por la Ley 24/2005),
dispone que: “Los interesados podrán reclamar contra el acuerdo de calificación del registrador, por el cual
suspende o deniega el asiento solicitado. La reclamación podrá iniciarse ante la Dirección General de los
Registros y del Notariado o bien directamente ante el Juzgado de Primera Instancia competente...”.

Como puede observarse este precepto concede el recurso tanto en los supuestos de calificación
negativa –denegación -, como de suspensión de la inscripción.

El artículo 324 de la L.H. en su párrafo 2º tras la Ley 24/2001 estableció que: “Cuando el conocimiento
del recurso esté atribuido por los Estatutos de Autonomía a los órganos jurisdiccionales radicados en la
Comunidad Autónoma en que esté demarcado el Registro de la Propiedad, el recurso se interpondrá ante
el órgano jurisdiccional competente. Si se hubiera interpuesto ante la mencionada Dirección General, ésta
lo remitirá a dicho órgano”.

La interpretación de este precepto, dado por la Ley 24/2001, suscitó numerosas dudas, entendiéndose
por parte de la doctrina que era aplicable aquellos recursos que recayesen sobre materias de Derecho Civil
Foral o especial de una Comunidad Autónoma y que el órgano competente para el conocimiento del
recurso debía seguir siendo el Presidente del Tribunal Superior de Justicia (pues la Ley Orgánica del Poder
Judicial en su disposición adicional 7ª aún seguía atribuyendo esta competencia al Presidente del TSJ).

La posterior Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, aclaró algo la cuestión, pues ya no se refiere
al Presidente del TSJ y da una nueva redacción a la Disposición Adicional 7ª de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que ahora dispone que:

“Cuando el conocimiento del recurso gubernativo contra la calificación negativa de un Registrador de
la Propiedad basada en normas de derecho foral esté atribuido por los Estatutos de Autonomía a los
órganos jurisdiccionales radicados en la comunidad autónoma en que esté demarcado el Registro de la
Propiedad, se interpondrá ante el órgano jurisdiccional competente. Si se hubiera interpuesto ante la
Dirección General de los Registros y Notariado, ésta lo remitirá a dicho órgano”.

Queda pues claro que el recurso contra la calificación registral ante las Comunidades Autónomas sólo
cabe contra la calificación negativa del Registrador de la Propiedad basada en normas de Derecho Foral
y que la competencia corresponde a los órganos jurisdiccionales radicados en la Comunidad Autónoma
en que esté demarcado el Registro de la Propiedad, aunque no especifica que órganos jurisdiccionales son
los que tienen atribuida tal competencia. Será la propia Comunidad Autónoma la que lo determine.
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Las Comunidades Autónomas con competencia en Derecho Civil propio son el País Vasco, Navarra,
Cataluña, Aragón, Galicia y Baleares. Por tanto, habrá que acudir a los Estatutos de estas Comunidades
Autónomas para determinar si en los mismos se regula este recurso contra la calificación del registrador.

Lo cierto es que la Ley del Parlamento de Cataluña 4/2005, de 8 de abril, apartándose de este precepto
prevé un recurso gubernativo no ante órganos jurisdiccionales, sino ante la Dirección General de Derecho
y Entidades Jurídicas de la Consejería de Justicia de la Generalidad, siendo impugnables las resoluciones
que puedan dictar ante los órganos jurisdiccionales.

En cualquier caso falta una norma estatal delimitadora de los conflictos de competencia entre los órganos
autonómicos y la DGRN a la hora de conocer los recursos contra la calificación de los registradores, pues
muchas veces las materias forales van entrecruzadas con otras de ámbito general. En tales casos, la solución
lógica debe ser la de atribuir la competencia a la DGRN, cosa que sin embargo no reconoce –más bien
todo lo contrario- la Ley 4/2005 del Parlamento de Cataluña

Centrándonos ahora en el recurso gubernativo, podemos definirlo como aquella reclamación interpuesta
ante el órgano competente contra la calificación del Registrador que atribuya defectos subsanables o
insubsanables al título presentado (a inscripción), y que tiene por objeto resolver si existen o no aquellos
defectos, a fin de que se declare inscribible el título o se suspenda o deniegue la inscripción.

La finalidad del recurso es, según ha declarado reiteradamente la Dirección General de los Registros
y del Notariado, decidir si el título presentado reúne o no los requisitos necesarios para su inscripción. No
se discute acerca de la validez o nulidad del propio título, cuestión que es propia de los Tribunales civiles.

La D.G.R.N. ha declarado que el recurso -anteriormente denominado gubernativo- es el cauce
legalmente arbitrado para impugnar las calificaciones de los Registradores cuando suspendan o denieguen
el asiento solicitado. Por el contrario, cuando dicha calificación, por ser positiva, haya sido o no acertada,
desemboque en la práctica del asiento interesado, éste queda bajo la salvaguardia de los Tribunales y
produce todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud, cuya rectificación está regulada en el
artículo 40 de la L.H. mediante una serie de procedimientos entre los que no se encuentra el recurso
gubernativo (Resoluciones de 15 de enero de 2000, 3 de noviembre de 2004, 14 de enero y 31 de enero
de 2006).

1.1 Naturaleza jurídica

Su naturaleza ha sido muy debatida en la doctrina. Según Roca Sastre es una alzada que participa de
la naturaleza de los actos de jurisdicción voluntaria. No tiene naturaleza judicial, porque no hay contienda
“inter partes”, ni es una alzada administrativa, porque ni se deniega un derecho de tal índole ni puede
hablarse de agotar la vía administrativa, ya que cabe acudir a la vía judicial sin haberlo interpuesto.

González Pérez dice que se trata de un procedimiento administrativo, porque lo mismo el Registrador,
que la D.G.R.N., son órganos administrativos que realizan una función de esta índole. Otros autores afirman
que no puede hablarse de recurso administrativo porque no se niega un derecho de tipo administrativo.

Peña Bernaldo de Quirós estima que es un procedimiento de jurisdicción voluntaria, que no impide el
ulterior procedimiento ante los Tribunales sobre la validez o nulidad del título, en cuanto que sus
resoluciones no producen el efecto de cosa juzgada.
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La Dirección General de los Registros y del Notariado declara que la actividad pública registral se
aproxima, desde el punto de vista material, a la jurisdicción voluntaria, si bien formalmente no es
propiamente jurisdiccional (pues el Registrador está fuera de la organización judicial), y en todo caso es
una actividad distinta de las propiamente administrativas (pues se rige por las normas civiles y no está sujeta
al recurso Contencioso- Administrativo, según tienen declarado tanto el Tribunal Supremo como la propia
Dirección).

Excepcionalmente el Tribunal Supremo ha admitido la posibilidad de recurso contencioso-admi-
nistrativo contra las Resoluciones en que se ventilen cuestiones de Derecho administrativo, como son las
urbanísticas (en concreto, se trataba de la forma de acreditar la finalización de las obras nuevas) (Sentencia
de 15 de febrero de 2000).

Tras la reforma 24/2001 y 24/2005 parece quedar claro que el recurso contra la calificación de los
registradores (antes llamado recurso gubernativo) tiene una naturaleza especial, que no se rige enteramente
por las normas del procedimiento administrativo común, aunque se han incorporado ciertas garantías
propias de éste, como ocurre en materia de notificaciones, cómputo de plazos y presentación del recurso
en cualquier Oficina Pública. No obstante, el hecho de que no quepa recurso contencioso administrativo
o incluso que el sentido del silencio administrativo –en caso de que la DGRN no se pronuncie en tres meses-
sea negativo y no positivo, alejan claramente este procedimiento del administrativo común.

1.2.- Tramitación

1.-.  Órgano competente. El órgano competente para resolver el recurso es –como ya hemos visto-
, la Dirección General de los Registros y del Notariado (artículo 324).

2.  Legitimación. Estarán legitimados para interponer este recurso según la L.H.: La persona, natural
o jurídica, a cuyo favor se hubiera de practicar la inscripción, quien tenga interés conocido en asegurar los
efectos de ésta, como transferente o por otro concepto, y quien ostente notoriamente o acredite en forma
auténtica la representación legal o voluntaria de unos y otros para tal objeto. El defecto o falta de
acreditación de la representación se podrá subsanar en el plazo que habrá de con cederse para ello, no
superior a diez días, salvo que las circunstancias del caso así lo requieran [artículo 325, apartado a)].

La D.G.R.N. ha declarado que si bien es cierto que la condición de presentante del documento calificado
implica efectivamente una presunción legal de que se ostenta la representación de los interesados, tal
presunción opera a los únicos efectos de solicitar la inscripción (artículos 6 de la L.H. y 39 del R.H.), y no
incluye la representación para interponer recurso gubernativo contra la calificación que suspende o deniega
el asiento, para lo que se exige la acreditación auténtica de las facultades representativas que, en su caso,
se invoquen (artículo 112.1 del R.H.) (Resolución de 15 de noviembre de 2001); y que la falta de
acreditación de la representación no determina por sí misma la inadmisión del recurso, sino que exige dar
al interesado la oportunidad de subsanarlo, concediéndole un plazo por lo general no superior a diez días
(Resolución de 6 de octubre de 2004). También ha declarado la Dirección General de los Registros y del
Notariado que dada la amplitud del artículo 325.a) de la L.H. en cuanto a las personas legitimadas para
interponer el recurso, debe admitirse que lo está el acreedor hipotecario titular de una hipoteca que no podrá
inscribirse si no se inscribe previamente el documento del que resultan las fincas hipotecadas y que fue el
que motivó el recurso (Resolución de 21 de julio de 2003).

- El Notario autorizante o aquél en cuya sustitución se autorice el título, en todo caso [artículo 325,
apartado b)].
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La legitimación del Notario autorizante se funda en el artículo 22 de esta Ley. La del Notario sustituido
no se explica si no es porque, una vez que vuelva al puesto, se le soliciten subsanaciones del documento
calificado.

- La autoridad judicial o funcionario competente de quien provenga la ejecutoria, mandamiento o el
título presentado [artículo 325, apartado c)].

- El Ministerio Fiscal, cuando la calificación se refiera a documentos expedidos por las Autoridades
judiciales en el seno de los procesos civiles o penales en los que deba ser parte con arreglo a las leyes, todo
ello sin perjuicio de la legitimación de quienes ostenten la condición de interesado conforme a lo dispuesto
en este número [artículo 325, apartado d)].

La subsanación de los defectos indicados por el Registrador en la calificación no impedirá a cualquiera
de los legitimados, incluido el que subsanó, la interposición del recurso (artículo 325, último párrafo).

3.-  Ámbito del recurso. El recurso deberá recaer exclusivamente sobre las cuestiones que se
relacionen directa e inmediatamente con la calificación del Registrador, rechazándose cualquier otra
pretensión basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo y forma (artículo 326,
párrafo 1º).

La Dirección General de los Registros y del Notariado ha declarado que:

- Basada la calificación en lo que resulte del documento presentado y en el contenido del Registro,
el recurso debe limitarse al examen de estas cuestiones, sin que pueda tenerse en cuenta un complejo
documental que posteriormente ha integrado el expediente (en la fase de recurso), que bien pudo haberse
presentado al Registrador, a la vista de su calificación, para que, tomándolo en consideración, procediese
a una nueva que, en su caso, modificase la anterior (Resolución de 10 de noviembre de 2001).

- Las alegaciones del Registrador en el informe evacuado para el recurso, que contienen cuestiones
no planteadas en la nota de calificación, no pueden ser tenidas en cuenta en éste, conforme al artículo 326,
párrafo primero, de la L.H. y artículo 117 de su Reglamento (Resolución de 24 de marzo de 2004).

4.- Plazo para la interposición del recurso. El plazo para la interposición será de un mes y se computará
desde la fecha de la notificación de la calificación (artículo 326, párrafo 2º).

Según la L.H.: “La calificación negativa del documento o de concretas cláusulas del mismo deberá
notificarse al presentante y al Notario autorizante del título presentado y, en su caso, a la autoridad judicial
o al funcionario que lo haya expedido” (artículo 322, párrafo 1º).

Dicha notificación se efectuará de conformidad con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. A tal efecto, será válida la notificación practicada por vía telemática si el interesado
lo hubiere manifestado así al tiempo de la presentación del título y queda constancia fehaciente (artículo 322,
párrafo 2º).

El artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone en su número 2 que:
“Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en que el acto

haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de la resolución, con indicación de si es o no definitivo
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en la vía administrativa, la expresión de los recursos que procedan, órgano ante el que hubieran de
presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estimen procedente”. Y en el número 3 añade que:

“Las notificaciones que conteniendo el texto íntegro del acto omitiesen alguno de los demás requisitos
previstos en el apartado anterior surtirán efecto a partir de la fecha en que el interesado realice actuaciones
que supongan el conocimiento del contenido y alcance de la resolución o acto objeto de la notificación o
resolución, o interpongan cualquier recurso que proceda”.

En este caso, lo que ocurrirá, aparte de la posible responsabilidad del Registrador por la omisión, es
que éste no podrá alegar la extemporaneidad del recurso gubernativo interpuesto, pues la omisión de tales
datos determina que la notificación no esté correctamente realizada y que sean de aplicación supletoria los
artículos 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 79.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tenor del número 1 del artículo 59: “Las notificaciones se practicarán por cualquier medio que permita
tener constancia de la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad
y el contenido del acto notificado”. El medio normal será la carta certificada con acuse de recibo. No
obstante, tampoco cabe descartar la notificación al interesado por medios telemáticos o por fax, cuando
aquél lo hubiera consentido. La notificación de defectos vía fax al notario autorizante, aunque descartado
por la doctrina de la DGRN ha sido admitido por la jurisdicción civil.24

Igualmente dispone este artículo en su número 4 que: “Cuando intentada la notificación no se hubiere
podido practicar la misma, la notificación se hará por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento en su último domicilio, en el ‘Boletín Oficial del Estado’ de la Comunidad Autónoma o de
la Provincia, según cual sea la Administración de la que se proceda el acto a notificar, y el ámbito territorial
del órgano que lo dictó”. La doctrina entiende que lo más razonable sería publicar dichos edictos, en su
caso, en el tablón de anuncios del Registro, durante quince días hábiles a tenor del artículo 660 de la L.E.C.
en relación con el artículo 353.1, párrafo 3º, del R.H., por analogía.

Igualmente, continúa diciendo la L.H., deberá notificarse la calificación negativa de cláusulas concretas
cuando la calificación suspensiva o denegatoria no afecte a la totalidad del título, el cual podrá inscribirse
parcialmente a solicitud del interesado (artículo 322, párrafo 3º, inciso 1º).

Añade, además, que en este caso, podrán practicarse asientos posteriores, siempre que no impidan en
su día la inscripción de las cláusulas suspendidas o denegadas en el caso de que se recurra la calificación
y se estime la impugnación. Interpuesto el recurso, el Registrador hará constar por nota al margen del asiento
correspondiente, una relación sucinta pero suficiente del contenido de los pactos o cláusulas rechazadas
(artículo 322, párrafo 3º, inciso 2º, redactado conforme a la Ley 62/2003, de 30 de diciembre).

Por último, señala la L.H. que se entenderá que es domicilio hábil a efecto de notificaciones el designado
por el presentante al tiempo de la presentación, salvo que en el título se haya consignado otro a tal efecto.
Respecto del Notario autorizante o de la autoridad judicial o funcionario que lo expidió, la notificación se
practicará en su despacho, sede o dependencia administrativa (artículo 322, párrafo 4º).

5.  Iniciación del recurso. El recurso se inicia mediante escrito que deberá expresar al menos:

a) El órgano al que se dirige el recurso.
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b) El nombre y apellidos del recurrente y, en su caso, cargo y destino del mismo.

c)  La calificación que se recurre, con expresión del documento objeto de la misma y de los hechos
y fundamentos de derecho.

d) Lugar, fecha y firma del recurrente y, en su caso, identificación del medio y del lugar que se señale
a efectos de notificaciones (artículo 326).

El recurso en el caso de que el recurrente opte por iniciarlo ante la Dirección General de los Registros
y del Notariado, se presentará en el Registro que calificó para dicho Centro Directivo, debiéndose
acompañar a aquél el título objeto de la calificación, en original o por testimonio, y una copia de la
calificación efectuada (artículo 327, párrafo 1º, redactado conforme a la Ley 24/2005). Es decir, la
presentación debe hacerse ante el Registro que hubiera practicado la calificación, aunque dirigida a la
Dirección General de los Registros y del Notariado.

El título calificado y la calificación son los dos elementos fundamentales del recurso ya que el mismo se
da contra la calificación negativa del documento calificado. La referencia a la copia de la calificación
efectuada se explica porque el recurso lo puede interponer cualquier interesado tenga o no la nota de
calificación original al pie del documento, por lo que pueden aportar copia de la misma, o la que resulte de
la nota puesta en el título original.

La Dirección General de los Registros y del Notariado ha declarado que “recurrida una nota de
calificación sin aportar los documentos calificados, ni testimonio de los mismos, ni siquiera una simple copia
de ellos, es imposible resolver sobre la procedencia de la nota de calificación, por lo que el recurso no es
admisible” (Resolución de 13 de abril de 2002).

Al recibir el recurso, el titular del Registro que calificó deberá expedir recibo acreditativo con expresión
de la fecha de presentación del mismo o, en su caso, sellar la copia que le presente el recurrente, con idéntico
contenido (artículo 327, párrafo 2º).

El titular del Registro que calificó es el titular del Registro en el que se realizó la calificación, aunque no
sea el que calificó.

El escrito de interposición podrá presentarse también en cualquier otro Registro de la Propiedad o en
cualquiera otra Oficina o Registro Administrativo, los cuales inmediatamente remitirán el escrito de
interposición del recurso y los documentos al Registrador cuya calificación o negativa a practicar la
inscripción se recurre (artículo 327, párrafo 3º).

Cuando el recurso se presente ante otro Registro que no fuera el que hubiera practicado la calificación,
se hará constar el domicilio de éste, a los efectos de que sea inmediatamente remitido por el órgano que
lo hubiera recibido a dicho Registrador [apartado e) del artículo 326].

A efectos de la prórroga del asiento de presentación se entenderá como fecha de interposición del
recurso la de su entrada en el Registro de la Propiedad cuya calificación o negativa a practicar la inscripción
se recurre (artículo 327, párrafo 4º).

Si no hubiera recurrido el Notario autorizante, autoridad judicial o funcionario que expidió el título, el
Registrador, en el plazo de cinco días, deberá trasladar a éstos el recurso para que, en los cinco días
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siguientes a contar desde su recepción, realicen las alegaciones que consideren oportunas (artículo 327,
párrafo 5º, redactado conforme a la Ley 24/2005).

El Registrador que realizó la calificación podrá, a la vista del recurso y, en su caso, de las alegaciones
presentadas, rectificar la calificación en los cinco días siguientes a que hayan tenido entrada en el Registro
los citados escritos, accediendo a su inscripción en todo o en parte, en los términos solicitados, debiendo
comunicar su decisión al recurrente y, en su caso, al Notario, autoridad judicial o funcionario en los diez
días siguientes a contar desde que realizara la inscripción (artículo 327, párrafo 6º).

La rectificación de la calificación se contempla aquí como un allanamiento del Registrador. Dicha
rectificación da lugar a que no pueda continuar el recurso, ni siquiera a efectos doctrinales, pues esto no
está previsto según resulta del párrafo siguiente.

Si mantuviera la calificación formará expediente conteniendo el título calificado, la calificación efectuada,
el recurso, su informe y, en su caso, las alegaciones del Notario, autoridad judicial o funcionario no
recurrente, remitiéndolo, bajo su responsabilidad, a la Dirección General en el inexcusable plazo de cinco
días contados desde el siguiente al que hubiera concluido el plazo indicado en el número anterior (artículo
327, párrafo 7º).

La falta de emisión en plazo de los informes previstos en este precepto no impedirá la continuación del
procedimiento hasta su resolución, sin perjuicio de la responsabilidad a que ello pudiera dar lugar (artículo
327, párrafo 8º).

Los informes previstos en este precepto son los escritos de alegaciones de los funcionarios a los que
se da traslado del recurso, conforme al párrafo 5º y el del Registrador, conforme al párrafo 7º.

La Dirección General deberá resolver y notificar el recurso interpuesto en el plazo de tres meses,
computados desde que el recurso tuvo su entrada en el Registro de la Propiedad cuya notificación se
recurre.

Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución se entenderá desestimado el recurso quedando
expedita la vía jurisdiccional, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria a que ello diere lugar (artículo
327, párrafo 9º).

Se trata de la desestimación por silencio negativo, quedando expedita la vía jurisdiccional, prevista en
el artículo 328 de la L.H., dado que se trata de una resolución presunta. Es importante destacar como el
sentido del silencio, a diferencia de la regla general del Derecho administrativo, es negativo y no positivo,
porque se está afectando a derechos de terceros.

Si se estima el recurso el Registrador practicará la inscripción en los términos que resulten de la
resolución. El plazo para practicar los asientos procedentes, si la resolución es estimatoria, o los pendientes,
si es desestimatoria, empezará a contarse desde que hayan transcurrido dos meses desde su publicación
en el “Boletín Oficial del Estado”, a cuyo efecto, hasta que transcurra dicho plazo, seguirá vigente la
prórroga del asiento de presentación. En caso de desestimación presunta por silencio administrativo, la
prórroga del asiento de presentación vencerá cuando haya transcurrido un año, y un día hábil, desde la fecha
de la interposición del recurso gubernativo. En todo caso será preciso que no conste al Registrador
interposición del recurso judicial a que se refiere el artículo siguiente (artículo 327, párrafo 11º, redactado
conforme a la Ley 62/2003, de 30 de diciembre). En todo caso la práctica de la inscripción requiere que
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se aporte al Registro el documento de que se trate, pues no puede practicarse directamente la inscripción
partiendo de la resolución, ya que en otro caso no podrían cumplirse los requisitos de los artículos 9 de la
L.H. y 51 del R.H. que exigen tomar las circunstancias del título de que se trate, si bien teniendo en cuenta
la resolución dictada.

Si se hubieran inscrito los documentos calificados en virtud de subsanación de los defectos expresados
en la calificación, la rectificación del asiento precisará el consentimiento del titular del derecho inscrito y
surtirá sus efectos sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 de la Ley Hipotecaria (artículo 327, último
párrafo).

Se refiere el supuesto especial de recurso planteado en caso de subsanación de defectos (artículo
325.último de la L.H.), o cuando el recurso ha continuado a pesar de tal subsanación, por no haberse
desistido del mismo. Esta posibilidad sustituye al antiguo recurso a efectos doctrinales, hoy desaparecido
tras la ley 24/2001.

El consentimiento del titular inscrito para la rectificación no será frecuente, sobre todo cuando la
subsanación se plantea a mayor abundamiento. Otra cosa es cuando se podrían plantear un error de
concepto que interesase su rectificación. En cualquier caso, queda a salvo el tercero del artículo 34 de la
Ley, por lo que la rectificación no será posible si le perjudicara.

6.- Costas. Según el R.H.: “Los gastos y costas del recurso deberán ser satisfechos por los interesados
que lo hubieren promovido y excepcionalmente por el Notario recurrente o por el Registrador que extendió
la nota o sostuvo su procedencia si el acuerdo definitivo estimase que uno u otro habían procedido con
ignorancia inexcusable. Los interesados, en los casos de excepción a que alude el párrafo anterior, deberán
ser reintegrados en el plazo de diez días, contados desde la notificación, por quien deba pagar los gastos
y costas” (artículo 130).

La condena en costas en el recurso gubernativo es excepcional, al exigir ignorancia inexcusable y no
otros criterios de la legislación procesal y, además, es simbólica, pues al no exigir este recurso la
intervención de Abogado y Procurador y no existir tasas judiciales, no puede pretenderse costas por estos
conceptos.

1.3.-Valor de las resoluciones de la DGRN.

1.-  Valor respecto al caso concreto por ellas resuelto. Con relación al caso concreto, las Resoluciones
de la Dirección General producen el efecto fundamental de “causar estado” dentro de la esfera guberna-
tiva o registral. Y en este sentido:

- No puede entablarse un nuevo recurso sobre el mismo asunto.
- Son ejecutorias. El Registrador queda obligado a practicar, suspender o denegar el asiento. A mi

juicio era mucho más acorde con la naturaleza de la calificación y del procedimiento registral, donde se
ventilan derechos privados, y que es muy cercana a la jurisdicción voluntaria, el sistema anterior a la reforma
24/2005 que no consideraba ejecutivas las Resoluciones de la DGRN en caso de impugnación, hasta que
hubiera resolución judicial firme. De hecho aún tras la reforma, se conserva el penúltimo párrafo del artículo
327 de la Ley Hipotecaria en los términos introducidos por Ley 62/2003, de 30 de Diciembre, al señalar
que “en todo caso será preciso que no conste al registrador la interposición del recurso judicial a
que se refiere el artículo siguiente” esto es, el juicio verbal, de lo que debería deducirse que mientras
exista impugnación de la resolución, no cabe todavía practicar el asiento. Sin embargo, no es esta la
interpretación que hace la DGRN, que considera inmediatamente ejecutiva la decisión contenida en sus
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resoluciones25. Critica esta interpretación Enrique Rajoy Brey26  por entender que eso significaría en la
práctica atribuir los actos de la Administración una eficacia mayor que la reconocida por el legislador a las
sentencias judiciales, que no son ejecutivas hasta que no son firmes.27

2.  Valor respecto al ordenamiento jurídico en general
Las Exposiciones de Motivos de la primitiva Ley Hipotecaria y de la promulgada en 1869 consideraban

como jurisprudencia a tales resoluciones. Al discutirse el proyecto que fue la Ley de 21 de abril de 1909,
se puso de relieve que era una conradicción la existencia de una doble jurisprudencia: la emanada del
Tribunal Supremo y la de la Dirección General de los Registros. El ilustre hipotecarista Jerónimo González
negó tal pretendida contradicción, diciendo que las resoluciones judiciales pertenecen la esfera de la
jurisdicción contenciosa y las calificaciones hipotecarias a la esfera de la jurisdición voluntaria. Más es lo
cierto que la jurisprudencia, con arreglo al Código Civil, sólo emana del Tribunal Supremo y la Dirección
General de los Registros es un órgano administrativo. Sin embargo, ello no empaña su gran importancia,
pues como venía señalando la doctrina, tales resoluciones tienen un indudable valor para la interpretación
del Derecho Hipotecario y del Derecho Civil, dado el prestigio y autoridad unánimemente reconocidos a
tal Centro Directivo.

El Tribunal Supremo ha declarado que: “Habría que dilucidar cual es la autoridad que se ha de dar a
las Resoluciones de la citada Dirección General, y, en este sentido, las sentencias de 22 de abril de 1987
y 15 de marzo de 1991, establecieron que si bien la doctrina de las mismas no es propiamente
jurisprudencial dado el carácter administrativo del Centro que resuelve, sin embargo es usual concederlas
una reconocida autoridad y sobre todo en los casos en que ninguna otra doctrina o norma se aducen en
contra de la opinión fundada de dicho Centro” (Sentencia de 29 de enero de 1996).

La L.H. hoy dispone que: “Publicada en el ‘Boletín Oficial del Estado’ la resolución expresa por la que
se estime el recurso, tendrá carácter vinculante para todos los Registradores mientras no se anule por los
Tribunales. La anulación de aquélla, una vez firme, será publicada del mismo modo” (artículo 327, párrafo
10º, redactado conforme a la Ley 24/2005.

Ya hemos visto que para que el incumplimiento de las resoluciones vinculantes de la DGRN determine
responsabilidad disciplinaria, debe tratarse:

a) de falta de acatamiento en el mismo recurso en que se produjo;

b) para que en recursos o calificaciones distintas del recurso en que se produjo la resolución podamos
entender que ha habido una alejamiento arbitrario o insólito por el registrador del ordenamiento jurídico
determinante de responsabilidad civil o administrativa, se exigirá una doctrina reiterada y firme del Centro
Directivo sobre la misma materia, lo mismo que ocurre en el ámbito judicial con la doctrina del Tribunal
Supremo.

Dicho de otra forma, para que las resoluciones sean vinculantes, debe tratarse del mismo procedimiento
o bien producirse una identidad de supuestos fácticos con los que sirvieron de base a la doctrina de la
DGRN; que no exista doctrina contradictoria de la propia Dirección General en la materia –por tanto que
sea uniforme-; y además de que la jurisdicción civil no haya dejado sin efecto tales resoluciones, de manera
que si el asunto del fondo debatido se encuentra pendiente de resolución firme por los tribunales, hasta que
no se pronuncien definitivamente los tribunales, su vinculación no resulta pertinente28. Sólo en caso de
concurrir esos requisitos las resoluciones del Centro Directivo serán de carácter vinculante y el incumpli-
miento determinante de responsabilidad del Registrador.
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Por otra parte, aún quedan cuestiones sin resolver: a) si son vinculantes también para los notarios –como
parece lo razonable aunque la norma no lo diga expresamente; b) si también son vinculantes las resoluciones
desestimatorias expresas o presuntas, a las que no se refiere la Ley; c) qué pasa cuando existen resoluciones
contradictorias del Centro Directivo.

En cualquier caso, parece que las Resoluciones de la DGRN debieran ser vinculantes más por su
“auctoritas” que por razones de “imperium”.

2º-  RECURSO JUDICIAL CONTRA LAS RESOLUCIONES EXPRESAS O PRESUNTAS DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Las resoluciones dictadas por la Dirección General de los Registros y del Notariado, en recursos
interpuestos contra las calificaciones de los Registradores, estaban exentas de control jurisdiccional. La Ley
24/2001, de 31 de diciembre, de Reforma de la Ley Hipotecaria, ha introducido el recurso judicial que
vamos a examinar.

2.1.-Resoluciones recurribles

Dispone la L.H. que las resoluciones expresas y presuntas de la Dirección General de los Registros y
del Notariado en materia del recurso contra la calificación de los Registradores serán recurribles ante los
órganos del orden jurisdiccional civil (artículo 328, párrafo 1º, redactado conforme a la Ley 24/2005).

El fundamento de la competencia de los órganos de la jurisdicción civil es que la resolución de la
Dirección General, aunque es “acto emanado de una Administración Pública”, sin embargo, por su
“contenido o materia” no es acto administrativo, sino “civil, registral o mercantil”, y de ahí que se establezca
su conocimiento por los órganos del orden jurisdiccional civil. De todas formas, al introducirse este recurso
fue objeto de debate si el conocimiento del mismo debía ser atribuido al orden jurisdiccional civil o al
contencioso-administrativo.

2.2 Presupuestos procesales

1.  Plazo para la interposición de la demanda. La demanda deberá interponerse dentro del plazo de dos
meses, contados desde la notificación de la resolución dictada por la Dirección General, o, tratándose de
recursos desestimados por silencio administrativo, en el plazo de cinco meses y un día desde la fecha de
interposición del recurso, ante los Juzgados de la capital de la provincia a la que pertenezca el lugar en que
esté situado el inmueble y, en su caso, los de Ceuta y Melilla (artículo 328, párrafo 2º, redactado conforme
a la Ley 24/2005).

Muy discutible es la posibilidad de que se pronuncie el Centro Directivo con posterioridad a la resolución
presunta desestimatoria. Es cierto que la Ley 30/1992 admite que en los casos de desestimación por
silencio administrativo, la resolución expresa posterior pueda dictarse sin vinculación alguna al sentido del
silencio (véase artículo 43.4 Ley 30/1992, siguiendo un criterio contrario que para las resoluciones
presuntas estimatorias en el que la resolución expresa posterior sólo puede ser confirmatoria). Ahora bien,
la resolución extemporánea de la DGRN nunca podrá producirse cuando haya transcurrido el plazo para
recurrir en vía judicial civil tal resolución (en la actualidad, tras la Ley 24/2005 son cinco meses y un día
desde la fecha de interposición del recurso, ex artículo 328 L.H.), ya que en tal caso la resolución habrá
devenido definitivamente firme.
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2.  Legitimación. Están legitimados para la interposición de la misma los que estuvieren para recurrir ante
la Dirección General de los Registros y del Notariado. A este fin, recibido el expediente, el Tribunal a la
vista de cuantos aparezcan como interesados en el mismo, les emplazará para que puedan comparecer y
personarse en los autos en el plazo de nueve días (artículo 328, párrafo 3º).

Dado que para que la sentencia pueda producir sus efectos respecto de los terceros es necesario que
éstos sean oídos, la Ley impone su emplazamiento por el Tribunal. En consecuencia, habrá que notificar
a todos cuantos puedan estimarse perjudicados por la pretensión del demandante (recurrente) y, por tanto,
afectados directamente por la sentencia, ya que la clarificación de su “situación (jurídica) es el objeto mismo
de la discusión” (Sentencia del Tribunal Constitucional 53/1988, de 24 de mayo).

Carecen de legitimación para recurrir la resolución de la Dirección General el Colegio de Registradores
de la Propiedad y Mercantiles de España, el Consejo General del Notariado y los Colegios Notariales. El
Notario autorizante del título o su sucesor en el protocolo, así como el Registrador de la propiedad cuya
calificación negativa hubiera sido revocada mediante resolución expresa de la Dirección General de los
Registros y del Notariado podrán recurrir la resolución de ésta cuando la misma afecte a un derecho o
interés del que sean titulares. El Juez que conozca del recurso interpuesto podrá exigir al recurrente la
prestación de caución o fianza para evitar cualquier perjuicio al otorgante del acto o negocio jurídico que
haya sido calificado negativamente (artículo 328, párrafo 4º, redactado conforme a la Ley 24/2005).

De este precepto se deduce que la legitimación del Registrador de la Propiedad que hubiera realizado
la calificación negativa requiere que la resolución dictada por la Dirección General de los Registros y del
Notariado afecte a un derecho o interés del que el Registrador sea titular. Los perjudicados directos, a
quienes se ha notificado la calificación se defienden por sí mismos; en cambio los no notificados porque no
son identificables y no pueden personarse, son defendidos por el Registrador, pues existen casos en que
los posibles perjudicados son terceros desconocidos. Así pasa, por ejemplo, en los supuestos de
insuficiente descripción de fincas, deficiente identificación de personas y sus circunstancias personales,
infracción del principio de determinación en hipotecas y otros derechos, posibles perjuicios para sustitutos
fideicomisarios condicionales, cancelaciones de prohibiciones de disponer, etc.29

La Administración del Estado estará representada y defendida por el Abogado del Estado. No obstante,
cuando se trate de la inscripción de derechos en los que la Administración ostente un interés directo, la
demanda deberá dirigirse contra el Ministerio Fiscal (artículo 328, párrafo 5º). Como la Dirección General
de los Registros y del Notariado está incardinada dentro de la Administración General del Estado, la
defensa y representación de la misma viene atribuida a la Abogacía del Estado. Ahora bien, los posibles
perjudicados por el asiento que se solicita, como ya hemos señalado, deberán ser llamados por el Juez para
que ejerzan su propia defensa y no estarán representados por el Abogado del Estado. Amén de que cuando
los posibles derechos o intereses perjudicados por la resolución impugnada correspondan al Estado, la
demanda deberá ser dirigida contra el Ministerio Fiscal.

3.  Procedimiento. Este impropio recurso judicial se tramitará aplicando las normas del juicio verbal
(artículo 328, párrafo 1º de la L.H.). Se ha discutido si hubiera sido o no más correcta la aplicación de los
trámites del juicio ordinario. Lo cierto es que aunque a través de la tramitación del juicio verbal pueda
llevarse a cabo la tutela judicial de los derechos de las partes, las limitaciones que en el juicio verbal se
imponen a la acumulación de acciones y a la reconvención, pueden dificultar dicha tutela, aunque quizá sea
por ello que la propia L.H. señala en el último párrafo del artículo 328 que: “Lo establecido en este artículo
se entiende sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados a contender entre sí acerca de la eficacia
o ineficacia del acto o negocio contenido en el título calificado o la de este mismo. ...”.
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3.- IMPUGNACIÓN JUDICIAL DIRECTA DE LA CALIFICACIÓN NEGATIVA DEL REGIS-
TRADOR

Ya hemos dicho que la L.H. dispone que “las calificaciones negativas del Registrador pueden ser
impugnadas directamente (sin acudir previamente a la vía gubernativa) ante los Juzgados de la capital de
la provincia a que pertenezca el lugar en que esté situado el inmueble”.

La atribución de la competencia a los Juzgados de la capital de la provincia ha sido hecha por la Ley
24/2005, y ha de entenderse en favor de los Juzgados de 1ª Instancia de la capital de la provincia.
Tratándose de calificaciones de los Registradores Mercantiles o de Bienes Muebles, la competencia será
de los Juzgados de lo Mercantil (artículo 2º, apartado 7.2, de la Ley Orgánica 8/2003, de 9 de Julio, para
la Reforma Concursal, por la que se modificó la LO Poder Judicial 6/1985).

La demanda ha de interponerse en el plazo de dos meses contados desde la notificación de la calificación
negativa (artículo 328, párrafo 2º de la L.H., redactado conforme a la Ley 24/2005).

Igualmente dispone la L.H. que tal demanda se tramitará por las normas del juicio verbal y que se
observarán en la medida que le sean aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 328 de la Ley,
que antes hemos expuesto al estudiar el recurso judicial contra las resoluciones expresas o presuntas de
la Dirección General de los Registros y del Notariado. Contra ellas cabrán los recursos establecidos en la
Ley de Enjuiciamiento Civil, como son el de apelación ante la Audiencia Provincial y el de casación ante
el Tribunal Supremo.

4.-  PROCEDIMIENTO DECLARATIVO ORDINARIO SOBRE LA EFICACIA O INEFICA-
CIA DEL ACTO O NEGOCIO CONTENIDO EN UN TÍTULO ANTE LOS JUZGADOS CIVILES

Cuando los interesados no estén conformes con la calificación del Registrador que suspenda o deniegue
el asiento solicitado, pueden también si quieren, acudir a los Tribunales de Justicia “para ventilar y contender
entre sí acerca de la validez o nulidad de los mismos títulos” (artículo 66 de la L.H.).

Este llamado impropiamente recurso judicial por algún sector de la doctrina no es un recurso contra la
calificación del Registrador, sino un juicio declarativo que versa sobre la validez del título.

Debido a esto, el Registrador no puede ser parte “y los Tribunales no acordarán su citación o
emplazamiento, en el caso de que en tales pleitos fuese demandado, así como deberán sobreseer el
procedimiento en cuanto a dicho funcionario, en cualquier momento en que, de oficio o por gestión de
cualquier persona, se haga notar que, contraviniendo la expresada prohibición, se ha entendido el
procedimiento con el Registrador” (artículo 132 del R.H.).

La exclusión del Registrador en el proceso es clara, pues se trata de una contienda entre los interesados,
no una contienda de ellos con el Registrador. Si, a pesar de todo fuera demandado el Registrador y el Juez
no sobreseyera respecto de él el procedimiento, el Registrador podrá alegar la excepción de falta de
jurisdicción, pues el pleito no puede tener como objeto directo una calificación registral.

En cualquier caso si se acude a la demanda sobre validez del título, no por ello queda paralizado el
recurso entablado ante la DGRN. Siempre será conveniente la anotación preventiva de la demanda,
claramente encuadrable dentro del precepto del artículo 42.1 de la Ley Hipotecaria. Por eso señala el
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párrafo 2º del artículo 66 de la Ley Hipotecaria que “cuando se hubiere denegado la inscripción y el
interesado, dentro de los sesenta días siguientes al de la fecha del asiento de presentación,
propusiera demanda ante los Tribunales de Justicia para que se declare la validez del título, podrá
pedirse anotación preventiva de la demanda, y la que se practique se retrotraerá a la fecha del
asiento de presentación. Después de dicho término no surtirá efecto la anotación preventiva de la
demanda, sino desde su fecha”.

14. GARANTÍAS DE LA INDEPENDENCIA DEL REGISTRADOR EN LA
FUNCIÓN CALIFICADORA

Para que pueda cumplirse debidamente la función calificadora y para que la responsabilidad pueda, en
justicia, serle exigida al Registrador, se hace necesario revestir a éste de las garantías suficientes para
asegurar su independencia e imparcialidad.

1  INDEPENDENCIA

Para lograr la independencia en la actividad calificadora, el Registrador, como ha declarado la Dirección
General, no está vinculado por las manifestaciones del Notario –salvo en cuestiones cubiertas por la fe
notarial, como son los hechos que percibe por sus sentidos-, ni está obligado a aceptar la calificación del
tipo negocial hecha en la escritura. Tampoco le vinculan sus decisiones anteriores sobre asuntos similares
(Resolución de 18 de junio de 1960), ni las decisiones de otros Registradores sobre el mismo documento
(Resoluciones de 5 de febrero de 1988 y 30 de junio de 1992).

Aunque como ya hemos dicho, la L.H. dispone que: “Publicada en el ‘Boletín Oficial del Estado’ la
resolución expresa por la que se estime el recurso, tendrá carácter vinculante para todos los Registradores
mientras no se anule por los Tribunales. La anulación de aquélla, una vez firme, será publicada del mismo
modo” (artículo 327, párrafo 10º). Pero ya hemos visto que esto debe ser interpretado en el sentido de
que sólo cuando se trate del mismo procedimiento o de supuesto idéntico; exista doctrina no contradictoria
de la DGRN; y no haya sido revocada con carácter firme por la jurisdicción civil; es cuando puede afirmarse
que tal vinculación se producirá.

Igualmente dispone la L.H. que: “Las consultas evacuadas por la Dirección General de los Registros y
del Notariado a instancia del Consejo General del Notariado y el Colegio de Registradores de la Propiedad
y Mercantiles, respecto de aquellos actos o negocios susceptibles de inscripción, serán vinculantes para
todos los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles, quienes deberán ajustar la interpretación
y aplicación que hagan del ordenamiento al contenido de las mismas” (artículo 103, redactado conforme
a la Ley 24/2001, de 27 de diciembre).

La independencia en la calificación se mantiene, incluso, frente a los requerimientos judiciales, hasta el
punto de que el R.H. permite a los Registradores acudir en queja al Presidente del Tribunal Superior de
Justicia en el supuesto de que los Jueces o Tribunales les apremien para practicar cualquier asiento
improcedente a juicio de aquellos. El Presidente, en vista de la queja del Registrador, pedirá informe al Juez
o Tribunal que la hubiere ocasionado, y una vez evacuado, dictará la resolución que proceda, previa
audiencia del Ministerio Fiscal. El Registrador dará cuenta al Juez o Tribunal de la interposición de la queja
y éstos suspenderán todo procedimiento contra el Registrador hasta la resolución definitiva del recurso, que
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se tramitará de oficio, con sujeción, en lo posible, a las normas sobre el recurso gubernativo (artículo 136,
párrafos 1º y 2º).

También dispone que cuando el Juez o Tribunal que hubiere apremiado al Registrador no esté
subordinado al Tribunal Superior de Justicia en cuya jurisdicción se halle enclavado el Registro,
corresponderá la resolución del recurso de queja al Ministerio de Justicia, a propuesta de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, elevándose el escrito al Registrador y reclamándose el informe
del Juez por conducto de los Presidentes de las Audiencias respectivas, los cuales podrán hacer las
manifestaciones que estimen pertinentes. Contra la resolución del Presidente del Tribunal Superior de
Justicia podrá apelarse dentro del octavo día para ante el Ministerio de Justicia, que resolverá, a propuesta
de la Dirección General de los Registros y del Notariado (artículo 136, párrafos 3º y 4º).

La razón de ser del precepto es la independencia del Registrador en el ejercicio de la función calificadora.
Aunque tal razón de ser subsiste, no obstante formalmente este precepto puede hoy considerarse como
derogado; así lo entendió el Auto del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia de 10 de
Septiembre de 2007, al estimar que la nulidad del Real Decreto 1867/1998 por el que se reformó el
Reglamento Hipotecario y se dio nueva regulación al recurso gubernativo, afectó y se extiende también por
la misma razón al procedimiento del artículo 136 del Reglamento Hipotecario, que al regular una cuestión
relativa a un procedimiento judicial, debería tener rango legal. En definitiva hoy en día ante apremios
judiciales, no cabe acudir en queja al Presidente del Tribunal Superior de Justicia ni al Consejo General del
Poder Judicial, pero sí cabe recurrir ante el mismo juez del que derive el apremio, a quien deberán exigirse
la expresión de los recursos procedentes y a quien se podrá siempre hacer constar las responsabilidades
en las que el juez puede incurrir por dictar a sabiendas una resolución injusta.

2  IMPARCIALIDAD

En la función calificadora –dada la trascendencia que tiene en la atribución de la propiedad y derechos
realesse buscan garantías de imparcialidad, estableciendo en este sentido el R.H. que:

Los Registradores no podrán calificar por sí los documentos de cualquier clase que se les presenten,
cuando ellos, sus cónyuges o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad o sus
representados o clientes, por razón del asunto a que tales documentos se refieran, tengan algún interés en
los mismos. A estos efectos, se considerará como interesados a los Notarios autorizantes.

La calificación se hará, en tales casos, por el Registrador a quien corresponda según el cuadro de
sustituciones; salvo que el Registro esté desempeñado por dos titulares o que existan en el mismo término
municipal dos o más Registros, en cuyo caso la calificación la verificará un Registrador no incompatible
(artículo 102, redactado conforme al Real Decreto de 4 de septiembre de 1998)30. Otras garantías son las
derivadas del riguroso régimen de incompatibilidades a que se somete al registrador de la propiedad, hasta
el punto de que en la legislación española se tipifica como falta muy grave el incumplimiento grave de las
normas sobre incompatibilidades contenidas en la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado,
y en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones públicas (artí- culo 313 A f) de la Ley Hipotecaria).
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1 Véanse las Resoluciones de 26 de junio de 1986 y 6 de junio de 1991, así como el Real Decreto de 16 de septiembre
de 1994 sobre normas procedimentales en materias de Justicia, en el que expresamente se dice que las calificaciones de
los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no son actos administrativos, sino actos de jurisdicción voluntaria;.
Lo mismo hace la Exposición de Motivos de la Ley de 13 de abril de 1999, sobre condiciones generales de la contratación.

2 Proyecto de ley de jurisdicción voluntaria publicado en el Boletín Oficial del Congreso de los Diputados de 27 de
Octubre de 2006.

3 Según la citada STS de 22 de Mayo de 2000, precisamente por tratarse el recurso gubernativo contra la calificación
de los registradores, de una actuación de jurisdicción voluntaria, debería haberse llevado a cabo su regulación, de
conformidad con la disposición final decimoctava de la Ley 1/2000, de 7 de Enero, a través de una ley formal.

Así ocurre en materia de fehaciencia de notificaciones, cómputo de los plazos para recurrir, oficinas ante las que se
puede interponer el recurso, etcétera, introducidos por las reformas llevadas a cabo por leyes 24/2001 y 24/2005.

Esta es la razón de que las resoluciones de la DGRN en recursos contra la calificación de registradores sean objeto
de publicación en el BOE, a diferencia de las sentencias judiciales, que al producir efectos tan sólo entre partes y sus
herederos o causahabientes, no son publicadas en el diario oficial.

4 Sentencia de 22 de Enero de 2008 dictada por la sección 17ª de la Audiencia Provincial de Barcelona que anuló la
resolución de la DGRYN de 9 de Junio de 2006 en uno de cuyos fundamentos de derecho se afirma: “A mayor
abundamiento, ha de recordarse que la Exposición de motivos de la LH señala que los Registros deben estar bajo la
dependencia exclusiva del Ministerio de Justicia y bajo la inspección de la autoridad judicial, siendo ésta únicamente
la llamada a decidir las dudas y cuestiones que se susciten. Lo que a derechos civiles se refiere, no puede con arreglo
a nuestra legislación política estar subordinado a la autoridad del orden administrativo, principio de salvaguardia judicial
que acoge el artículo 1 LH y, por tanto, la doctrina de la DG no puede ser de rango superior que la jurisprudencia dictada
por la sala 1ª del TS por lo cual, si el asunto de fondo debatido se encuentra pendiente de resolución firme por los
Tribunales y sujeta al control jurisdiccional hasta tanto no se pronuncien definitivamente los Tribunales, su vinculación
no resulta pertinente”.

5. Señala el dictamen del Consejo de Estado de 21 de Octubre de 1999, lo siguiente:
“Es cierto que nuestra actual legislación hipotecaria -en línea con la tradicional- sólo alude expresamente a esa

responsabilidad civil personal de los registradores de la Propiedad y Mercantiles (artículo 296 de la Ley Hipotecaria).
Sin embargo, no cabe olvidar que, en virtud de una Sentencia de su Sala Tercera de 22 de marzo de 1995, el Tribunal
Supremo ha sostenido que la relación que liga a los Registros con el Ministerio de Justicia permite calificarlos como
servicios públicos a los efectos de que su actuación pueda originar la responsabilidad patrimonial que se impone a las
Administraciones Públicas respecto del funcionamiento de los servicios públicos.” Y distingue dos cuestiones:

La coexistencia de la responsabilidad personal de los registradores y la de la Administración Pública
“El principio capital al respecto es que están atribuidas a título personal a esos funcionarios las potestades de

calificación registral y de consiguiente decisión acerca de los títulos que deben tener acceso a esos Registros (artículo
18 de la Ley Hipotecaria, puesto en relación con otros preceptos de ese mismo texto legal, como es el ulterior artículo
273, que les veda elevar consultas a la Dirección General de los Registros y del Notariado sobre materias y cuestiones
sujetas a su calificación). Tal estricto régimen de independencia funcional conlleva lógicamente que se les imponga una
expresa responsabilidad civil por las consecuencias de esas funciones registrales. Que esa responsabilidad tiene una
acusada significación dentro del régimen legal propio de los Registradores de la Propiedad y Mercantiles se pone de
manifiesto por venir rodeada de unas previsiones específicamente dedicadas a garantizarla, entre las que destacan las
fianzas exigibles a los mencionados registradores. Por lo demás, esa responsabilidad no es la única consecuencia de
atribuir a título personal las citadas funciones registrales ya que sobre ese mismo dato se fundamentan también otras
importantes singularidades del régimen profesional de los registradores de la Propiedad y Mercantiles, como es su
especial sistema de retribuciones. En todo caso, lo que interesa ahora destacar es que la responsabilidad patrimonial
personal de los aludidos registradores y la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública por el funciona-
miento de los Registros se fundamentan en títulos muy distintos y entre los que no se advierte incompatibilidad o
exclusión alguna. Siendo ello así, la introducción de la segunda de esas responsabilidades patrimoniales no pone en
cuestión ni elimina la primera.

b) Los ámbitos de desenvolvimiento de las responsabilidades patrimoniales aplicables al funcionamiento de los
Registros de la Propiedad y Mercantiles.

Sentada la coexistencia de ambas responsabilidades patrimoniales, parece oportuno avanzar alguna reflexión
adicional acerca de su ámbito de desenvolvimiento. A tales efectos, pueden diferenciarse dos tipos bien distintos de
actuaciones de los citados Registros que son potencialmente generadoras de responsabilidades patrimoniales:
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- De un lado, el ejercicio de las típicas funciones jurídicas que corresponden a los registradores de la Propiedad y
Mercantiles, es decir, sus ya citadas potestades de calificación y decisión registral. Dado que esas potestades les están
atribuidas a título personal, parece claro que los eventuales daños antijurídicos que su ejercicio causase a los afectados
están indiscutiblemente incluidos en el ámbito de la responsabilidad patrimonial personal de los registradores de la
Propiedad y Mercantiles. Sin embargo, la concepción institucional de los Registros de la Propiedad y Mercantiles como
servicios públicos conlleva que la eventual responsabilidad patrimonial de la Administración Pública por su fun-
cionamiento incluya también los daños antijurídicos derivados del ejercicio de esas funciones registrales, tal y como
se recogió en la citada Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de marzo de 1995, que se extendió a analizar cómo se
ejercieron las funciones calificadoras por parte del registrador en cuestión (fundamento jurídico cuarto).

- De otro, el desenvolvimiento administrativo de los Registros de la Propiedad y Mercantiles, es decir, su ajuste a
los estándares organizativos y funcionales que deben observar en su funcionamiento material como oficinas públicas.
Este segundo tipo de actuaciones registrales carece del acusado carácter personalista que se detectó anteriormente en
las típicas facultades de calificación y decisión registral. De hecho, la actual organización de los Registros de la Propiedad
y Mercantiles requiere de unos medios materiales crecientemente complejos y diversificados, que son utilizados por
un personal igualmente diverso que concurre al buen funcionamiento de esos Registros. En consecuencia, los
eventuales daños derivados del funcionamiento de esos medios materiales y personales están estrechamente
conectados con la organización administrativa de los Registros de la Propiedad y Mercantiles, lo que, a su vez, les liga
con la configuración de tales Registros como un servicio público. Se desprende de ello que los daños causados por
esa segunda vertiente del funcionamiento de los aludidos Registros están claramente insertos en el ámbito de la
responsabilidad patrimonial de la Administración Pública por el funcionamiento de los servicios públicos”.

Determina el artículo 327 párrafo décimo de la Ley Hipotecaria, en la redacción dada al mismo por Ley 24/2005, que
“publicada en el BOE la resolución expresa por la que se estime el recurso, tendrá carácter vinculante para todos los
registradores mientras no se anule por los tribunales. La anulación de aquélla, una vez firme, será publicada del mismo
modo”. Y el artículo 313 B) letra k) considera falta grave “el incumplimiento y falta de obediencia a las instrucciones y
resoluciones vinculantes de la DGRN”. Explica no obstante el magistrado PEREZ MORATE en su trabajo sobre los
efectos de la Resolución estimatoria expresa de la DGRN, que “el carácter vinculante, establecido por el artículo 327,
párrafo décimo, de la Ley Hipotecaria, no traspasa los límites de la eficacia ejecutiva de cualquier resolución
administrativa que pone fin a un procedimiento de esta naturaleza y que se extiende a todos los interesados mientras
no se anule en sede jurisdiccional, razón por la que el legislador alude, con una técnica inadecuada, al carácter vinculante
para todos los Registros mientras no se anule por los tribunales. No impone este precepto un expreso deber a
Registradores y Notarios de acomodar su actuación profesional a las doctrinas o criterios sentados por la Dirección
General al resolver, sino que establece la ejecutividad de la resolución para todos los Registros, que habrán de estar
y pasar por lo resuelto, aunque es razonable que aquellos sigan las orientaciones y criterios que justifican estas
decisiones”. A su entender, pues, el precepto no añade ni un ápice a lo establecido con carácter general por el capítulo
III del Título V de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. La norma comentada se ha limitado a exigir la publicación de la resolución expresa sólo cuando
es estimatoria del recurso, posibilidad prevista, con carácter general, por el artículo 60 de esta Ley, y, por consiguiente,
dicha resolución es ejecutiva, mientras no se anule por los Tribunales, para los Registros y para todos los interesados
en sus estrictos y singulares términos y, por consiguiente, limitada al concreto caso resuelto. Yo estoy también de
acuerdo con esto, de manera que para que el incumplimiento de las resoluciones vinculantes de la DGRN determine
responsabilidad disciplinaria, debe tratarse de falta de acatamiento en el mismo recurso en que se produjo; y por tanto
considero que para que en recursos o calificaciones distintas del recurso en que se produjo la resolución, podamos
entender que ha habido una alejamiento arbitrario o insólito por el registrador del ordenamiento jurídico determinante
de responsabilidad civil o administrativa, se exigirá una doctrina reiterada y firme del Centro Directivo sobre la misma
materia -lo mismo que ocurre en el ámbito judicial con la doctrina del Tribunal Supremo-; que se trate de supuestos
fácticos idénticos; y que la jurisprudencia civil no haya revocado el criterio del Centro Directivo. De manera que si el
fondo del asunto se encuentra pendiente de resolución firme por los Tribunales, hasta tanto no se pronuncien
definitivamente, la vinculación no resulta pertinente, como señaló la Sentencia de 22 de Enero de 2008 dictada por la
sección 17 de la Audiencia Provincial de Barcelona que anuló la RDGRN de 9 de Junio de 2006.

6 El artículo 222.7 obliga a los registradores, en el ejercicio profesional de su función pública, a informar a cualquier
persona que lo solicite sobre materias relacionadas con el Registro y sobre los medios registrales más adecuados para
lograr los fines lícitos que se propongan; y cabe que se pidan informes sobre la forma de subsanación, que podrán ser
vinculantes, bajo la premisa del mantenimiento de la situación registral (artículo 355.2.RH).

Así lo afirma la Sentencia firme de la Audiencia Provincial de Málaga que confirma la RDGRN de 18 de Noviembre
de 2003.
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La Sentencia firme de 22 de Junio de 2004 del Juzgado de Primera Instancia número 51 de Madrid confirma la RDGRN
de 27 de Octubre de 2003, entendiendo que el registrador de la propiedad actuó en el ámbito de su competencia al calificar
que el procedimiento elegido no fué el correcto a los fines de la inscripción registral.

7 Sobre calificación de competencia de los órganos administrativos, véase la RDGRN de 29 de Noviembre de 2006,
que confirmó la calificación denegatoria de un embargo dictado por un Recaudador municipal sobre bienes inmuebles
situados en otro término municipal. Entiende la DGRN que el registrador puede calificar la competencia, y en este sentido
exigir la intervención de los órganos de recaudación de la Comunidad Autónoma o del Estado para embargar bienes
inmueble situados fuera de la jurisdicción del ayuntamiento, tal como exige la Ley de Haciendas Locales.

8 Por todas véase la RDGRN de 3 de enero de 2005.

9 Ejemplo es la RDGRN de 18 de Noviembre de 1998, relativo a la inscripción de un cuaderno particional por todos
los herederos, donde si bien se expresa correctamente la participación de la titularidad del bien descrito que tenía
naturaleza privativa y aquella que tenía naturaleza ganancial, al determinar seguidamente los haberes correspondientes
a la herencia de la causante y a la disuelta sociedad conyugal, se le asigna al haber hereditario una mayor cantidad de
la que resultaría de aplicar el porcentaje que representa la titularidad de esa naturaleza en el valor total atribuido al bien
inventariado. Y aunque considera que los herederos mayores de edad pueden celebrar la partición del modo en el que
tengan por conveniente, confirma el defecto impugnado en tanto no se exteriorice debidamente el completo negocio
celebrado que justifique jurídicamente el resultado pretendido, eludiendo así la incertidumbre sobre si la evidente
discrepancia existente entre el valor que representa la titularidad privativa de la finca dentro del valor total asignado
a la misma por los interesados y su reflejo en la determinación del haber hereditario, obedecen a un exceso de adjudicación
efectivamente querido o se trata de un error en la fijación de los haberes de los partícipes que tiene su reflejo en las
adjudicaciones realizadas en pago de aquéllos.

La doctrina de la DGRN ha hecho una interpretación extensiva de esta doctrina a la representación orgánica en sede
de sociedades mercantiles, siendo así que las normas excepcionales deben interpretarse restrictivamente.

10 La Sentencia de 14 de Marzo de 2007 dictada por el Juzgado de 1ª Instancia número 53 de Barcelona anuló la
resolución de 5 de Mayo de 2005 (BOE 6 de Junio del mismo año) en que se sostenía la interpretación que la DGRN
defiende en la resolución que ahora se impugna por estar en contradicción con la resolución, está sí vinculante, de 12
de Abril de 2002 dictada por la propia DRGYN de conformidad con el artículo 103 de la Ley 24/2001, de 27 de Diciembre.
Dicha sentencia anuló la citada resolución por no incluir, de acuerdo con lo dispuesto en la citada resolución de 12 de
Abril, una transcripción somera pero suficiente de las facultades representativas del apoderado para que el Registrador
pueda cumplir con su obligación de calificar la capacidad de las partes y la congruencia entre el juicio notarial y dichas
facultades según le obligan tanto los artículos 18 y 65 de la Ley Hipotecaria como el 98.2 de la Ley 24/2001. Es importante
destacar que, en los fundamentos de derecho, la Magistrada alude a la improcedencia de la doctrina de la DGRYN sobre
el alcance vinculante de las resoluciones singulares que deciden recursos gubernativos pues, razona, la vinculación
de las resoluciones estimatorias de los recursos es la misma que la de un acto administrativo singular por lo que la
vinculación para todos los Registradores se debe entender en el sentido de vincular al Registrador que ha calificado
y a los demás Registradores que hayan de calificar el mismo documento por afectar a varios Registros. Por último, indicar
que la misma sentencia entiende también que la interpretación realizada por la DGRN en la resolución vinculante antes
citada sólo puede cambiarse acudiendo al mismo procedimiento a través del que se dictó pero no se puede incumplir
al aplicarla a supuestos particulares.

11La citada Resolución afirmaba que: “así como el Registrador no puede revisar ese juicio del Notario sobre la
capacidad natural del otorgante (salvo que como podrá ocurrir excepcionalmente de la propia escritura o del Registro
resulte contradicha dicha apreciación), tampoco podrá revisar la valoración que el Notario autorizante haya realizado
de la suficiencia de las facultades representativas de quien comparece en nombre ajeno, que hayan sido acreditadas
y reseñadas en la forma prevenida en el artículo 98.1 de la Ley 24/2001, siempre, claro está, que tal reseña permita el ejercicio
de la calificación registral a los efectos de practicar, suspender o denegar la operación registral solicitada, y siempre
que, como se ha señalado, de la propia escritura o del Registro no resulte contradicha tal apreciación. A tal efecto, el
Notario autorizante deberá indicar somera, pero suficientemente, los datos de la escritura en cuya virtud se confirieron
las facultades representativas, la suficiencia, el ámbito o extensión de éstas y las circunstancias que acrediten la
subsistencia de las mismas (hecho de la exhibición al Notario de la copia autorizada o, en su caso, datos de inscripción
en el Registro Mercantil)”

12 No debieran así admitirse expresiones puramente formales de juicios de suficiencia del apoderamiento “para esta
escritura”, sino que debiera el notario expresar el negocio jurídico que en concreto se está formalizando, de manera que
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el Registrador pueda ejercer su función calificadora de la capacidad del apoderado, que –aunque limitada en los
instrumentos que puede utilizar para ello- aún conserva ex artículo 18 Ley Hipotecaria. Otros extremos que no estarían
cubiertos por un genérico juicio de suficiencia, y exigiría que el notario se pronunciara expresamente afirmando que está
previsto en el poder, sería la facultad de incidir en autocontratación o la facultad de subapoderamiento.

13 El registrador no podrá calificar la realidad de los hechos consignados en un acta notarial, pero sí las consecuencias
jurídicas de los hechos acreditados. Es el caso de un acta notarial de declaración de herederos, donde el registrador
no podrá poner en duda la serie de hechos –fallecimientos, nacimientos, parentesco- acreditados ante el notario, pero
sí la declaración de heredero que en base a ellos pueda dictare, pudiendo discrepar de la conclusión a la que haya llegado
el notario. En realidad no debe ser otra la solución cuando se trate de actas de declaración de herederos abintestato
expedidas por los jueces, donde la decisión judicial, aunque equivocada, podrá ser puesta en entredicho, pues es una
resolución dictada en un expediente de jurisdicción voluntaria, y no en un procedimiento judicial contencioso. Piensese
por ejemplo en una declaración de herederos abintestato a favor de cuñados, que no es infrecuente ver en la práctica,
y que lógicamente no podrán ser inscritas por no adecuarse al Ordenamiento Jurídico.

14 Así por ejemplo, la venta de un bien ganancial por un cónyuge sin el consentimiento del otro, es un acto anulable
y no nulo de pleno derecho (a diferencia de los actos gratuitos, que sí son nulos de pleno derecho) –cfr. Artículo 1322
C.C.-, por lo que la transmisión sería eficaz si no se impugna, estando incluso la acción de impugnación sometida a plazo
de caducidad. Sin embargo, mientras el otro cónyuge no ratifique la enajenación, no podría inscribirse en el Registro,
y sólo podría ser objeto de publicidad provisional a través de una anotación preventiva por defecto subsanable.

Así lo ha reconocido la RDGRN 25 de Enero de 1990 en un supuesto de venta de una finca por un albacea, que en
la misma escritura reconocía haber dispuesto del bien en virtud de un cuaderno particional anterior. Es decir, aunque
el titular registral aún seguía siendo el causante, no cabe entender que exista realmente tracto sucesivo, cuando del
propio título se reconoce que determinadas fincas habían sido vendidas por el causante. “Resulta pues –dice la citada
RDGRN-, de las mismas manifestaciones de la albacea, que no se sabe si está o no vigente el poder de disposición que
ella ejerce o si está ya agotado por haberse ejercitado debidamente por otro de los albaceas solidarios. El prin- cipio
de legalidad —garantía de la eficacia de los asientos— exige con rigor que sean inscritos sólo los negocios que por lo
que resulta de los documentos presentados y del propio Registro, sean ciertos y válidos. Si en el título básico el mismo
otorgante pone en duda su propio poder y, por tanto, la validez de la venta no puede procederse a la inscripción mientras
estas dudas no queden dilucidadas. Ahora bien, al no tenerse en el Registro conocimiento directo de la adjudicación
anterior, no puede decidirse si el obstáculo existe o no y cuál es su carácter, por lo que es más adecuado aplicar al defecto
el régimen de los defectos subsanables a fin de que en el plazo correspondiente pueda bien verificarse la subsanación,
bien pedirse anotación preventiva, bien interponerse demanda ante los Tribunales de Justicia para que se declare la
validez de la venta”.

Por lista negra se entiende las cláusulas nulas “en todo caso” recogidas en los artículos 85 a 91 del TR de la LGDCU
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de Noviembre, anteriormente recogidas en la disposición adicional
primera de la LGDCU.

El artículo 10.6 de la LGDCU en la redacción dada por la disposición adicional primera de la LCGC, hoy artículo 84
del TR de la LGDCU aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de Noviembre, establece que “los notarios
y registradores, en el ejercicio profesional de sus funciones públicas, no autorizarán ni inscribirán aquellos contratos
o negocios jurídicos en los que se pretenda la inclusión de cláusulas declaradas nulas por abusivas en sentencia inscrita
en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación”

Señala la RDGRN de 19 de Abril de 2006 que el registrador no puede erigirse en una suerte de juez que declare la nulidad
de determinadas cláusulas por contravenir dicha normativa sin que previamente exista la pertinente declaración judicial
de tal nulidad (…) la calificación que debe efectuar, como núcleo de su función pública, tiene una premisa previa y es
que la misma se extiende a aquellos pactos que tienen trascendencia jurídico real inmobiliaria, ya que son los únicos
que deben acceder al Registro de la Propiedad; de ese modo, calificación, como actuación jurídica que, primero ha de
depurar lo que tiene tal trascendencia y lo que no y, segundo, como control de legalidad para determinar si lo inscribible
puede acceder al Registro, constituyen el marco y límites a que debe sujetarse la actuación del funcionario calificador
(…) En efecto, afirmábamos antes que el registrador deniega el acceso al registro de determinadas cláusulas por entender
que las mismas contravienen la normativa de condiciones generales de la contratación y de defensa de consumidores
y usuarios. Sin embargo, tal posibilidad está vedada para el registrador por las razones que a continuación se señalan.
Primera, porque como se expuso el registrador no es un juez; por tanto, carece de la posibilidad de decidir la nulidad
de una cláusula que es condición general de la contratación, en los términos de su mismo razonamiento. Segunda, porque
tratándose de condiciones generales de la contratación que según la misma fundamentación del registrador se reputan
abusivas, su calificación se debe sujetar a lo dispuesto en el artículo 258.2 de la Ley Hipotecaria. Tal precepto afirma
que «el Registrador denegará la inscripción de aquellas cláusulas declaradas nulas de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 2.º del artículo 10 bis de la Ley 26/1984, de 19 julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.».
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En consecuencia, habrá de estarse a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 10 bis de la Ley 26/1984, de 19 de
julio, según la redacción dada por la Ley 7/1998, de 13 de abril; tal apartado lo único que hace es atribuir al juez que conozca
de las pertinentes acciones la posibilidad de declarar nulas las condiciones generales de la contratación insertas en un
contrato cuando las mismas sean abusivas, añadiendo la Disposición Adicional primera de esa Ley 26/1984, de 19 de
julio, también incorporada por la Ley 7/1998, de 13 de abril, un elenco de cláusulas que pueden ser consi- deradas
abusivas; enumeración que basta apreciar su inciso inicial es ad exemplum. Tercera, lo anterior, esto es la necesidad
de que un juez declare la nulidad de la cláusula que es condición general de la contratación por abusiva, como requisito
sine qua non para que el registrador deniegue el acceso al registro de esa cláusula abusiva, previa la determinación de
su trascendencia jurídico real inmobiliaria, se deduce de la simple lectura de la Ley 7/1998, de 13 de abril, de condiciones
generales de la contratación y las Sentencias del Tribunal Supremo de 12 de febrero de 2002, por las que se anularon
diversos preceptos del Real Decreto 1828/1999, de 3 diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de
Condiciones Generales de la Contratación. Así, en el apartado IV del preámbulo de la Ley 7/1998, de 13 de abril, se afirma
que «la Ley parte de que el control de la validez de las cláusulas generales tan sólo corresponde a Jueces y Tribunales».
Tal afirmación, obvia por otra parte, se reitera en las Sentencias del Tribunal Supremo de 12 de febrero de 2002, donde
se sostiene que «la calificación como abusivas de las cláusulas corresponde, en exclusiva, a los jueces y tribunales».
En consecuencia, el procedimiento registral, por sus particulares caracteres, y la calificación, por su ámbito objetivo
y medios de llevarse a cabo, no puede sustituir a la declaración judicial de nulidad de las cláusulas de un contrato que
son condiciones generales de la contratación, por entender que las mismas son nulas de pleno derecho, al contravenir
el artículo 10 bis de la Ley 26/1984, de 19 de julio.

En España eran muy frecuentes los apremios judiciales contra Registradores como consecuencia de la denegación
por parte de éstos de embargos dirigidos contra testaferros, esto es, contra personas físicas o jurídicas que actúan como
fiduciarios de los deudores procesados o condenados. El Registrador, al comprobar que las fincas están inscritas a
nombre de personas distintas de las procesados o condenados no tiene más remedio que denegar la anotación del
embargo o de la medida cautelar adoptada, mientras el juez no “levante el velo” esto es, pruebe que el titular registral
es un mero fiduciario o testaferro. Hoy en día se ha minimizado el problema al haberse reformado el artículo 20 de la Ley
Hipotecaria que regula el tracto sucesivo y haberse admitido que en los procedimientos criminales pueda tomarse
anotación de embargo preventivo o prohibición de enajenar, como medida cautelar, cuando a juicio del juez o tribunal
existan indicios racionales de que el verdadero titular de los mismos es el imputado, haciéndolo constar así en el
mandamiento (reforma llevada a cabo por la disposición final tercera de la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de Noviembre,
de reforma del Código Penal).

15 El magistrado español Ricardo Conde, integrante de la delegación española junto conmigo y los registradores
Enrique Rajoy y Juan José Jurado, puso un ejemplo muy brillante de los distintos planos de actuación de jueces y
registradores, y de lo complementario de sus funciones. Comparó la función registral con la que realizan en los
aeropuertos los controladores aéreos: un juez puede decidir entre dos aviones cuál de los dos tiene preferencia de salida
en caso de un conflicto entre ellos atendiendo a las alegaciones de ambas partes; pero eso no significa que su decisión
tenga que ser llevada a cabo siempre y en todo caso, ya que pueden existir otros problemas que no fueron considerados
en el proceso judicial; el controlador aéreo –que sería el registrador- puede impedir que ninguno de los dos aviones
pase primero o que la decisión judicial no se lleve a efecto, cuando esa decisión pueda poner en peligro el tráfico aéreo,
ya que el interés de los demás –los terceros en terminología hipotecaria- está primero.

Es el caso de España donde ciertos procedimientos seguidos son rechazados en su calificación por los Registradores,
en concreto cuando el procedimiento seguido conlleva menores garantías para el titular registral. Así ocurre con los
expedientes de dominio para la reanudación de tracto sucesivo, que en España son procedimientos breves, con
notificaciones flexibles a los interesados y que pueden desembocar en cancelación de asientos registrales. Los
registradores tan sólo admiten este procedimiento cuando no existe ningún otro alternativo, como pudiera ser la
aportación de los títulos intermedios o la elevación a público de documentos privados, posición que corrobora la
doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

16 En España ante la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), como procedimiento especial; en
Perú, ante la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP), como procedimiento estrictamente adminis-
trativo.

17 Discrepo así de la posición restrictiva de la DGRN en orden a la utilización del FLEI en la calificación registral, pues
la información ofrecida por el Fichero Localizador de Entidades Inscritas se basa en el tratamiento informático de los
asientos registrales y por tanto forman parte –al igual que la digitalización de los asientos o el libro de incapacitados-
del contenido del Registro.

La imposibilidad de acudir a medios extrínsecos para fundar su calificación ha sido confirmada por la jurisprudencia.
Así la sentencia de la Audiencia Provincial de Álava desestima el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia
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de 9 de Junio de 2005 del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Vitoria, y rechaza anular la doctrina de la RDGRN
de 15 de Septiembre de 2004, en cuya virtud los registradores tienen que ejercer su función calificadora por lo que resulte
del título y de los asientos del Registro, sin acudir a medios extrínsecos de calificación.

El Registrador puede tomar en consideración al calificar el contenido de todos los documentos presentados con
asientos vigentes relativos a la misma finca, siempre que no se desnaturalice el principio de prioridad, según Sentencia
de la Audiencia Provincial de Alicante de 21 de Febrero de 2007.

18 Cierto es que en España estuvo sancionado en el artículo 97 del Reglamento Hipotecario, y que no fue hasta la
reforma de la Ley Hipotecaria por Ley 24/2001 que no se le dio rango legal.

Conforme a las reglas generales del cómputo de los plazos en el ámbito registral, el plazo de quince días debe
interpretarse como de días hábiles y se empieza a contar a partir del día siguiente al del asiento de presentación.

19 A mi juicio estas razones extraordinarias pueden ser no sólo cuantitativas –por razón del número excesivo de fincas
a las que afecta el título presentado-, sino también pueden ser cualitativas –dificultad jurídica extraordinaria-.

La Sentencia de 2 de Abril de 2007 del Juzgado de Primera Instancia de Murcia número 1 revoca la RDGRN de 12 de
Septiembre de 2005 en cuanto afirma la ilegalidad de la notificación telemática o por fax al notario, pues la doctrina de
la validez de la notificación telemática sólo cuando hubiera sido autorizada, es aplicable al interesado y no al notario,
que en su calidad de funcionario público carece de un tratamiento equiparable al de aquél.

20 Véase la RDGRN de 10 de Noviembre de 2006, BOE del 30 de ese mismo mes y año.

21 RAJOY BREY, Enrique “La independencia del regulador hipotecario”, pendiente publicación RCDI.

22 Señala RAJOY BREY que la razón es bien sencilla ya que el privilegio de que la Administración disfruta para ejecutar
sus actos y resoluciones una vez que sean firmes en vía administrativa aunque hayan sido objeto de recurso judicial
(artículo 94 y 111.1 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Publicas y del procedimiento administrativo
común) se funda en la necesidad de tutelar el interés público que representa. La finalidad es evitar que los recursos
judiciales interpuestos por la otra parte, que defiende un interés privado y se enfrenta a la Administración, puedan
lesionar ese interés público. Sin embargo, en este caso, no existe esta colisión entre un interés público y otro pri- vado.
Así se afirma en la citada sentencia de 22 de Enero de 2008 de la Sección 17ª de la Audiencia Provincial de Barcelona
que explica lo que, aunque la DGRYN no dé por enterada, parece obvio: “En los recursos gubernativos no existe un
derecho subjetivo como subyace en el procedimiento administrativo común sino que tanto el Registrador como la propia
DGRN, como sanciona la mejor doctrina, actúan en defensa de la legalidad y de unos presuntos terceros que no se
encuentran presentes pero pueden ver alcanzados sus derechos”. Consecuentemente con esta interpretación, hay que
concluir que el régimen a aplicar no es el que marca la LRJAPYPAC sino la LEC que atribuye a la autoridad judicial la
competencia para decretar esa ejecución provisional (artículos 526 y siguientes). La propia autoridad judicial será la que,
en su caso, determine si procede o no la prestación de fianza. Es más, hay que recordar que el artículo 524 del mismo
cuerpo legal apunta que, “mientras no sean firmes (por ser susceptibles de recurso judicial)… sólo procederá la anotación
preventiva de las sentencias que dispongan o permitan la inscripción o la cancelación de asientos en Registros
públicos”. Resulta pues evidente que, pese al proceder la DGRYN, resulta contrario al ordenamiento jurídico atribuir
a una resolución administrativa una eficacia mayor de la que la ley reconoce a las sentencias judiciales. Y éste es el fin
a que conduce la interpretación de la DG tal y como resulta del análisis de los distintos efectos que se derivarían según
que el recurso se interpusiera en vía administrativa o judicial, opción que la Ley 24/2005 otorgó a los interesados (artículo
324.1 LH). De acuerdo con el parecer de la DGRYN, si el interesado interpusiera directamente el recurso judicial, la
sentencia no podría ejecutarse en tanto que no se hubiera resuelto el último de los recursos posibles (vid. artículo 524
LEC y 3, 82-1 y 83 de la Ley Hipotecaria y 165, 174-3, 198, 206-1 y 207 de su Reglamento); por el contrario, si acudiera
a la vía administrativa, la resolución de la DGRYN aunque sea recurrida judicialmente debe inscribirse, hecho que, tal
y como se acaba de señalar, significaría en la práctica atribuir a sus actos una eficacia mayor que la reconocida por el
legislador a las sentencias judiciales. Por lo demás, como algunos autores han indicado, la interpretación que la DG
propone es incongruente con la legislación hipotecaria. Valgan de ejemplo los siguientes artículos:

El artículo 66 LH que ha sido modificado por la citada ley 24/2005 y que extiende la prórroga del asiento de presentación
no solo hasta la resolución definitiva del Recurso Gubernativo, como ocurría en la anterior redacción del precepto, sino
hasta que finalice la revisión judicial de la calificación posterior a la resolución de la DGRN, lo que es absolutamente
incompatible con su inmediata ejecutividad. Esta modificación demuestra que la finalidad de la reforma ha sido
precisamente la contraria que la DGRYN defiende; en concreto, la de impedir en todo caso la ejecución de sus
resoluciones. Es por ello muy importante destacar la sutil pero decisiva variación del art. 66 L.H. ya que, mientras
anteriormente hablaba de que la caducidad del asiento de presentación quedaba en suspenso “desde el día en que se
interponga el recurso hasta el de su resolución definitiva”, hoy se dice que tales plazos quedarán en suspenso “desde
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el día en que se interponga la demanda o el recurso hasta el de su resolución definitiva”. Por tanto, la continuidad del
asiento de presentación, incompatible con la inscripción inmediata, se ordena no sólo hasta la finalización de la vía
administrativa, como antes ocurría, sino hasta la culminación de la vía judicial a través de una Sentencia definitiva y
firme.

El artículo 327.11 que señala que, para practicar la inscripción, es necesario “que no conste al registrador la
interposición del recurso judicial a que se refiere el artículo siguiente” lo que permite deducir sin mayor dificultad la
absoluta incompatibilidad entre inscripción y puesta en cuestión judicial de la resolución que provisionalmente la
acuerde.

El párrafo 4 del art. 328 LH, modificado por la Ley 24/2005, que ha introducido expresamente la posibilidad de exigir
fianza al recurrente en vía judicial “para evitar cualquier perjuicio al otorgante del acto o negocio jurídico que haya sido
calificado negativamente”. Hay que recordar que el antiguo párrafo sexto del artículo 328 LH concedía al Juez la facultad
de solicitar la prestación de fianza al que solicitara la ejecución provisional de las resoluciones de la DGRYN. Este traslado
del deber de prestar fianza, de quien solicita la ejecución provisional a quien recurre judicialmente y, eventualmente,
retrasa con ello el momento en que se obtiene la resolución definitiva, sólo se explica por la correlativa desaparición
de la posibilidad de solicitar la ejecución provisional de la Resolución de la Dirección General en tanto no haya una
decisión firme (verdadera finalidad de la supresión de ese párrafo sexto), y por tanto, la imposibilidad de practicar en
estos supuestos la inscripción que ordenó la DGRN hasta que se dicte sentencia que, en su caso, así lo confirme.

El párrafo penúltimo del artículo 327 LH que dice: “el plazo para practicar los asientos procedentes, si la resolución
es estimatoria, empezará a contarse desde que hayan transcurrido dos meses desde su publicación en el BOE”. Resulta
evidente que esta cautela tiene como finalidad permitir que, antes de extenderse un asiento, expire el plazo que la ley
establece para recurrir judicialmente la resolución recaída (artículo 328.2 LH) y que el fundamento de la misma es el hecho
de que el recurso suspende la ejecución de la resolución. En otro caso, si el Registrador tuviera necesariamente que
extender el asiento, carecería de sentido demorar su práctica dos meses.

Los artículos 3, 82-1 y 83 de la Ley Hipotecaria y 165, 174-3, 198, 206-1 y 207 de su Reglamento que establecen que
los actos administrativos y las sentencias que no son firmes tampoco son susceptibles de causar asientos de inscripción
o cancelación.

El artículo 328.1 de la Ley Hipotecaria que establece que atribuye la competencia para conocer de los recursos contra
las resoluciones a la jurisdicción civil y no a la contencioso-administrativa.

23 Sentencia de 22 de Enero de 2008 dictada por la sección 17ª de la Audiencia Provincial de Barcelona que anuló
la resolución de la DGRYN de 9 de Junio de 2006 en uno de cuyos fundamentos de derecho se afirma: “A mayor
abundamiento, ha de recordarse que la Exposición de motivos de la LH señala que los Registros deben estar bajo la
dependencia exclusiva del Ministerio de Justicia y bajo la inspección de la autoridad judicial, siendo ésta únicamente
la llamada a decidir las dudas y cuestiones que se susciten. Lo que a derechos civiles se refiere, no puede con arreglo
a nuestra legislación política estar subordinado a la autoridad del orden administrativo, principio de salvaguardia judicial
que acoge el artículo 1 LH y, por tanto, la doctrina de la DG no puede ser de rango superior que la jurisprudencia dictada
por la sala 1ª del TS por lo cual, si el asunto de fondo debatido se encuentra pendiente de resolución firme por los
Tribunales y sujeta al control jurisdiccional hasta tanto no se pronuncien definitivamente los Tribunales, su vinculación
no resulta pertinente”.

24 Según la Sentencia de 29 de Febrero de 2008 de la Audiencia Provincial de Badajoz, que desestima el recurso de
apelación interpuesto contra la Sentencia de 26 de Octubre de 2007 del Juzgado de Primera Instancia de Badajoz, que
anuló la Resolución de 7 de Abril de 2006, el principio de tutela judicial efectiva impone a los órganos jurisdiccionales
una interpretación amplia y no arbitraria o excesivamente restrictiva de la legitimación activa del registrador para acceder
a los procesos judiciales, considerando que el interés del registrador para recurrir a que se refiere el artículo 328 LH no
puede ser el particular, sino que por aquél interés debe interpretarse la defensa cualificada de la legalidad registral y
de la respectiva función registral y, por extensión, la defensa de terceros.

25 La reforma en 1998 de este artículo obedeció fundamentalmente a dos cuestiones: 1) El Registrador que debe
calificar y despachar en caso de incompatibilidad del titular, accidental o interino, siguió siendo el que corresponda con
arreglo al cuadro de sustituciones. Se sigue exceptuando el caso de división personal y el caso en que en el mismo término
municipal existan dos o más Registros, ya que en tal caso se entiende que al existir varios Registradores no es necesario
acudir al cuadro de sustituciones, pudiendo verificarlo cualquiera de los Registradores cotitulares o de la misma plaza.
Pero el Reglamento introduce una novedad: para el supuesto de varios Registradores en la misma plaza, la calificación
y despacho en caso de incompatibilidad ya no corresponde al Registrador más antiguo no incompatible sino a cualquiera
de los Registradores de la misma plaza en que no concurra incompatibilidad. Para estos supuestos no se prevé la
necesidad de oficiarse entre sí. 2) La reforma más importante de este artículo derivó de la supresión de toda intervención
de la persona del sustituto en los supuestos de calificación. Se ha procurado definir, conforme a los tiempos actuales,
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las funciones del “sustituto” a que se refiere el artículo 292 de la L.H., procurando no emplear esta denominación, ya
que a pesar de estar basada en la Ley, el nombre de “sustituto” es equívoco, en cuanto puede parecer que ostenta una
función amplia o general de sustitución del Registrador, siendo así que reglamentariamente no tienen función alguna
en este sentido. Por último, el R.H. viene a disponer que la prohibición a que hemos hecho referencia no es aplicable
a la extensión del asiento de presentación, pero sí lo será a la expedición de certificaciones (artículo 103).
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RESEÑA LEGISLATIVA
LEGISLACIÓN

RESEÑA LEGISLATIVA
 (BOE-DOGV 1-31 de mayo de 2009)

DISPOSICIONES ESTATALES

MEDIDAS FINANCIERAS

RD 716/2009, de 24 de abril (BOE 2/05), por
el que se desarrollan determinados aspectos
de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación
del mercado hipotecario y otras normas del
sistema hipotecario y financiero.

CONTRATACIÓN
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RD 817/2009, de 8 de mayo (BOE 15/05)
por el que se desarrolla parcialmente la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia nº
3591-2009, en relación con los artículos 3.1b)
y 6 del RD 2066/2008, de 12 de diciembre
(BOE 19/05), por el que se regula el Plan
Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-
2012.

REGISTRO MERCANTIL

ORDEN JUS/1291/2009, de 21 de mayo
(BOE 23/05), por la que se modifica la Orden
JUS/206/2009, de 28 de enero, por la que se
aprueban nuevos modelos para la presentación
en el Registro Mercantil de las cuentas anuales
de los sujetos obligados a su publicación.

VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2009
(BOE 23/05), de la Subsecretaría, por la que
se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros

de 14 de mayo de 2009, por el que se revisan y
modifican los tipos de interés efectivos anuales vigentes
para los préstamos cualificados concedidos en el
marco de los Programas 1994 (Plan de Vivienda
1992-1995), Programa 1997 (Plan de Vivienda 1996-
1999), Plan de Vivienda 2002-2005 y Plan de Vivienda
2005-2008, así como se modifican algunas de las
características generales de los préstamos convenidos
del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-
2012.

MEDIDAS FINANCIERAS

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2009 (BOE 27/
05), del Congreso de los Diputados, por la que se
ordena la publicación del Acuerdo de convalidación
del RD-Ley 5/2009, de 24 de abril, de medidas
extraordinarias y urgentes para facilitar a las entidades
locales el saneamiento de deudas pendientes de pago
con empresas y autónomos.

SOCIEDADES DE GARANTÍA
RECÍPROCA

ORDEN EHA/1327/2009, de 26 de mayo (BOE 28/
05), sobre normas especiales para la elaboración,
documentación y presentación de la información
contable de las sociedades de garantía recíproca.

REGISTRO MERCANTIL. MODELOS DE
CUENTAS ANUALES

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009 (BOE 28/
05), de la Dirección General de los Registros y del
Notariado, por la que se da publicidad a las
traducciones a las lenguas cooficiales propias de cada
una de las Comunidades Autónomas, de los modelos
de las cuentas anuales que deben depositarse en el
Registro Mercantil.
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DISPOSICIONES AUTONÓMICAS

CASTILLA Y LEÓN – MONTES

LEY 3/2009, de 6 de abril (BOE 9/05), de montes
de Castilla y León.

BALEARES – URBANISMO

LEY 2/2009, de 19 de marzo (BOE 19/05), de
rehabilitación y mejora de barrios de los municipios
de las Illes Balears.

BALEARES – SUCESIONES

LEY 3/2009, de 27 de abril (BOE 19/05), de
modificación de la compilación de derecho civil de
las Illes Balears, sobre causas de indignidad
sucesoria y desheredamiento.

COMUNIDAD VALENCIANA –
VIVIENDA

DECRETO 66/2009, de 15 de mayo (DOGV 19/
05), del Consell, por el que se aprueba el Plan
Autonómico de Vivienda de la Comunitat
Valenciana 2009-2012.

CATALUÑA – RECURSOS
GUBERNATIVOS

LEY 5/2009, de 28 de abril (BOE 20/05) de los
recursos contra la calificación negativa de los
títulos o las cláusulas concretas en materia de
derecho catalán que deban inscribirse en un
Registro de la Propiedad, Mercantil o de Bienes
Muebles de Cataluña.

CASTILLA LA MANCHA – TRIBUTOS

LEY 9/2008, de 4 de diciembre (BOE 26/05), de
medidas en materia de tributos cedidos.
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